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día 12 de mayo.
.'Alcaldía P residencia : Bando sobre prórroga de incorporación 

a filas de los mozos pertenecientes a los reemplazos que se indi­
can,—Relación de las licencias de apertura concedidas por decreto 
de la misma.

Secretaría ; Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Subastas para la construcción de alcantarillado en la calle de 
María de Molina, y de alcantarillado visitable y absorbederos 
en la calle Nueva.— Montepío de Previsión de los Empleados 
Municipales: Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis­
tración en las sesiones de los días 2 de marzo y 3 de abril.— 
.'\niincios señalando la fecha ticl pago de los intereses de las 
obligaciones de los Empréstitos municipales; referentes a las 
Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas que se 
señalan en el Registro Público de Solares c Inmuebles de 
Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  celebra da  en  segunda  convoca­

toria  EL DÍA 12 DE MAYO DE 1950.— Extracto.—-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Jiménez Millas, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Oreja Elósegui, Inchausti 
del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Mi­
go ez Postigo.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fné aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia en la que, teniendo en cuenta que se reúne en 
la actualidad en esta capital el Congreso de la Federación 
Internacional de Motorismo, propone se obsequie con un 
vino de honor a las personalidades de este deporte que, 
procedentes de diversos países europeos y americanos, par­
ticipan en dicho Congreso: debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine a la partida 46 del vigente 
presupuesto.

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, teniendo en cuenta que se reúne en la actualidad 
en esta capital el Congreso de la Asociación Internacional 
de Tráfico aéreo, propone se obsequie con un vino de honor 
a las diversas personalidades de esta especialidad que par­
ticipan en dicho Congreso; debiendo ser cargo el gasto que 
con tal motivo se origine a la partida 46 del vigente pre­
supuesto,

í E Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino de honor a los 
equipos portugués y chileno que, además de los nacionales, 
participan en el Concurso Hípico Internacional, uno de 
los números de los íestejos de la Semana de San Isidro; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida 46 del vigente presupuesto,

4. *̂ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a los 
estudiantes de diversas naciones que participan en un curso 
para extranjeros realizado por la Universidad Central; 
ílebiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida 46 del vigente presupuesto.

5. ° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del 
pasado mes de abril, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 5 del mismo mes, por la que, 
visto en revisión el expediente de depuración del funcio­
nario técnicoadministrativo D, Juan Verde Rodríguez, se 
confirma la sanción impuesta al indicado funcionario, de 
]iostergación por cuatro años e inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando y confianza.

6. *̂ Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General ¡lara la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, fecha 25 del pasado mes de abril, parti­
cipando que, con desestimación de las reclamaciones for­
muladas por D. Luis Díaz Cavido, en representación de 
Constructora Civil (S. A.), y por D. Carlos de Molina 
de Mas, en nombre de Parcelaciones y Obras (S, A,), la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría, en sesión 
celebrada el día 20 del referido mes de abril, confirma el 
acuerdo municipal, de 5 de diciembre de 1947, aprobatorio 
del jiroyecto ele ensanchamiento de la calle de Jorge Juan 
en el trozo comprendido entre las de Máiquez y Doctor 
Esqnerdo, con el fin de que tenga mayor visualidad la nueva 
Fábrica de Moneda y Timbre,

7E Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 25 del pasado mes de abril, partici­
pando que la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaria, 
aceptando el informe de la Dirección Técnica con motivo
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del expediente instruido a instancia de D, Lucio Gabriel 
Chinchón interesando licencia para llevar a cabo obras de 
ampliación de una planta en la finca número 9 de la tra­
vesía de la Huerta del Obispo, acordó, en sesión del día 20 
del referido mes de abril, aprobar la rectificación de alinea­
ciones de! trazado establecido en el plan general para la 
indicada travesía en la forma que figura en el plano unido 
al expediente, conservándose la nueva calle de seis metros 
en lugar de la ampliación de ocho metros que proyectaba 
en aquel ])lan general de ordenación,

8. *̂ Q îcdar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Conten ció soadministrativo, fecha 26 de 
enero del corriente año, dictada en el recurso de plena ju ­
risdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D, Santiago 
Senaj-ega Murciano, en concepto de Director gerente de la 
Compañía mercantil La Mundial (S. A.), de seguros gene­
rales, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 de julio de 1948, por el que se denegó la solicitud de 
licencia para demoler la finca número 31 de la calle de las 
Infantas y I de la plaza del Rey; y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada in voce por el Ministerio Fiscal y por la represen­
tación de la parte coadyuvante, se abstiene el indicado Tri­
bunal de conocer de toda otra excepción y del fondo del 
asunto,

9. *̂ Adjudicar en definitiva a D, Francisco de Paula 
Oliver Belmás, con la baja del 30,88 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de reforma y am­
pliación del campo de deportes del grupo escolar Jacinto 
Benavente, cclebiada sin protesta ni reclamación alguna el 
dia 29 del pasado mes de abril,

10. Adjudicar en definitiva a D, Leandro Estévez Pi- 
zarro, con la baja del 29,10 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de renovación del pa­
vimento y ampliación de la calzada en la calle de Vitrubio, 
entre la plaza de la República Argentina y la calle del 
Maestro Ripoll, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el dia 1 del corriente.

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 24 del pasado mes de abril, remitiendo, 
a ios efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de 
contabilidad de los presupuestos del Ensanche y de las 
cuentas independientes de los mismos, correspondiente al 
mes de marzo último.

Hacienda

12. Disponer, con motivo del acta levantada por la 
Inspección de Rentas a D. Salvador Parra Guillamón invi­
tándole a proveerse de licencia de apertura para taller de 
construcción de calefacciones en la calle del Norte, 17, 
derechos qne fueron liquidados y satisfechos por el inte­
resado, que, estimando, según resulta de lo actuado, que 
hay un error en el levantamiento de la referida acta al con­
signar el número 17 en lugar del 10, donde se halla insta­
lada la industria, y por otra parte los servicios que se han 
prestado por las dependencias municipales en ningún caso 
estuvieron referidos al primer número y si al segundo, se 
atribuya el pago al número 10 de la indicada calle y se 
continúe la tramitación del expediente hasta la concesión 
de la licencia, sin nuevo pago de derechos, salvo los qne 
correspondan de elevar a definitiva la liquidación, que, por 
provisional, está sujeta a qne por la Intervención se eleve 
a definitiva.

13. Aprobar un gasto de 1.359,03 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, para abonar a 
doña Teresa Barriga Bermejo, como hija y heredera del 
que fué Bombero jubilado D. Angel Barriga Romero, el 
importe de seis días de haber, la parte proporciona! de

la paga extraordinaria de Navidad y las diferencias por 
aumento en la clasificación pasiva, con cargo al capítulo 1, 
partida 3.^; al IX , partida 461, y al de Resultas del vi­
gente presupuesto, en la proporción de 141,66, 696,57 y 
520,80 pesetas, respectivamente.

14. Aprobar un gasto de 3.033,89 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, para abonar a 
doña Sagrario Gómez Martínez, como viuda del que fué 
funcionario técnicoadministrativo D. José de Aldana Mar­
tín, los haberes íntegros de siete días y la parte proporcio­
nal de la paga extraordinaria de Navidad y del plus de 
cargas familiares del cuarto trimeste, con cargo al capítulo 
de Resultas y al IX , partida 481, del vigente presupuesto, 
en la proporción de 786,10 y 2.247,79 pesetas, respecti­
vamente.

15. Aprobar un gasto de 943,15 pe.setas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Vi ce presidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña 
Aurea Díaz Muñoz, como viuda del que fué Capataz de 
la Brigada obrera D. Antonio Sánchez Santamaría, los 
haberes líquidos de dieciocho días y la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad, con cargo al capi­
tulo de Resultas y al IX , partida 480, del vigente presu­
puesto, en la proporción de 354,08 y 588,07 pesetas, res­
pectivamente.

16. Aprobar un gasto de 1.520,82 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, para abonar a 
doña Justa Losa Baquero, como viuda del que fué Profe­
sor jubilado del Laboratorio Municipal D. José de la Cruz 
Repila, la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad y las diferencias por aumento de clasificación 
pasiva, con cargo a! capítulo de Resultas y al IX , parti­
da 481, del vigente presupuesto, en la proporción de 500 
y 1.020,82 pesetas, respectivamente.

17. Aprobar un gasto de 939,43 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña 
María Plernández González, como viuda del que fué Ins­
pector jubilado de Policía Urbana D. Felipe Hernández 
Pérez, el importe de diecinueve dias de haber líquidos y la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias de julio, 
octubre y abril; con cargo a las partidas y  481, las 
sumas de 434,76 y 348,43 pesetas, respectivamente, y al 
capitulo de Resultas, ía de 156,24 pesetas: todos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

18. Aprobar un gasto de 400,43 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Vicepresidencia de Ía Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña 
Araceli Pedragosa Zamora, como viuda del cine fué I.ava- 
coches de Talleres Generales D, Enrique Elvira Hoces, la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias de julio 
y octubre del pasado año, con cargo al cajiítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto.

19. Aprobar un gasto de 2,017 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a los 
Conductores mecánicos procedentes de Chamartin de la 
Rosa D. Eusebio González Sánchez, D, Manuel Garcia 
López, D. Moisés Jiménez Martín y D. Hilario Cerezo 
Pérez las cantidades que figuran en el informe de Inter­
vención, correspondientes a diferencias de jornal de.sde el 
5 de junio de 1948 hasta el final de febrero del pasado 
año, para los dos primeros, y hasta final de marzo, para 
los dos restantes; debiendo ser cargo dicho gasto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, al cajiítnlo 
de Resultas del vigente presupuesto.

20. Aprobar un gasto de 1.670,51 pesetas, de con­
formidad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la
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Comisión de Gobierno interior y Personal, para abonar 
a las herederas del que fué Practicante jubilado D. Anto­
nio Gallego Fernández los haberes líquidos no percibidos, 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navi­
dad y las diferencias por nueva clasificación pasiva, con 
cargo al capitulo de Resultas y al IX , partida 481, del 
vigente presupuesto, en la proporción de 813 y 857,51 pe­
setas, respectivamente,

21. Aprobar un gasto de 93,75 pesetas, con cargo al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y con la Intervención, 
para abonar al operario de Cementerios D. Bernardino 
Arranz Mate el importe de la vacación anual retribuida 
y no disfrutada correspondiente a 1949,

22. Aprobar im gasto de 168,75 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a don 
Félix Nieto Fernández, operario que fué del Servicio de 
Cementerios, la parte proporcional de la paga extraordi­
naria de Navidad y de la vacación anual retribuida corres­
pondiente al pasado año, con cargo al capitulo de Re.sultas 
y al IX , partida 481, del vigente presupuesto, en la pro­
porción de 56,25 y 112,50 pesetas, respectivamente,

23. Aprobar un gasto de 286,50 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, para abonar a 
D, Dionisio Sánchez Fernández, operario que fué del Ser­
vicio de Cementerios, la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad y de la vacación anual retribuida 
correspondiente al pasado año, con cargo al capitulo de 
Resultas y al IX , partida 481, del vigente presupuesto, en 
la proporción de 92,75 y 193,75 pesetas, respectivamente.

24. Aprobar un gasto de 287,50 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Vicepresidenda de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a D. Julio 
Marcos Fraile, operario que fué del Servicio de Cemen­
terios, la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad y de la vacación anual retribuida correspondientes 
a 1949, con cargo al capitulo de Resultas y al IX , par­
tida 481, del vigente presupuesto, en la proporción de 93,75 
y 193,75 pesetas, respectivamente.

25. Aprobar un gasto de 1,224,94 pesetas, de con­
formidad con lo propuesto por la \ deep re sí el encía de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, para abonar, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
a D. Salvador Burguillo Martin, Guarda urbano y rural 
jubilado, la diferencia en su clasificación devengada desde 
el 17 de septiembre de 1947 hasta el 31 de diciembre 
de 1949; debiendo abonarse las correspondientes al ejercicio 
en curso, así como la nueva pensión de 16,08 pesetas diarias, 
con cargo a la partida 480 del vigente presupuesto.

26. Aprobar mi gasto de 218,75 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a D, Manuel 
González López, operario que fué de Parques y Jardines, 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias y de la 
vacación anual retribuida correspondientes a 1949, con 
cargo al capitulo de Resultas y al IX , partida 481, del vi­
gente presupuesto, en la proporción de 146,25 y 72,50 pese­
tas, respectivamente.

27. Aprobar un gasto de 463,75 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a don 
hausto Zamora García, operario que fué de Parques y Jar- 
dine.s, la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad y de la vacación anual retribuida de 1949, con 
cargo ai capítulo de Resultas y al IX , partida 481, del 
vigente presupuesto, en la proporción de 138,75 y 325 pe­
setas, respectivamente.

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
737,01 pesetas para abonar a D. Eleuterio Roldán del Río, 
Vigilante de Obras Sanitarias jubilado, las diferencias en 
su haber pasivo y la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria de octubre del pasado año, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al ca­
pítulo de Resultas del vigente presupuesto, y las diferen­
cias del ejercicio en curso, a las correspondientes partidas 
del mismo presupuesto.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
1.500 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para conceder un socorro al operario 
de Parques y Jardines D. Antonio Alvarez Contreras, al 
objeto de que pueda sufragar los gastos de un tratamiento 
a base de estreptomicina.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.398,69 pesetas para abonar al Fiel pesador del Matadero 
D. Benito Pérez Carralero, procedente de Carabanchel 
Bajo, los atrasos que por diferencias corresponden a este 
funcionario desde el 29 de abril de 1948 hasta final de 
febrero de 1949, y disponer que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
122.249,45 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a los Profesores Farma­
céuticos y Veterinarios de los anexionados Municipios de 
Carabanchel Alto y Bajo y Chamartín de la Rosa relacio­
nados por la Intervención Municipal en su informe, que 
figura en el expediente, las cantidades que para cada inte­
resado se consignan en aquel informe por diferencias en 
sus haberes desde el 29 de abril de 1948 los de los dos pri­
meros Municipios y desde el 5 de junio del mismo año los 
del último, y todos basta fin de febrero del pasado año.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto que 
representa el abono al operario jubilado de Evacuatorios 
D. José Barrero Menéndez de la diferencia de 1,20 pese­
tas diarias de pensión entre las 12,40 pesetas que le fué 
fijada por acuerdo de 3 de mayo de 1946 y la de 13,60 
pesetas que le corresponde percibir, con efectos desde el 
4 de mayo de 1946 hasta el 31 de diciembre de 1949; 
debiendo ser cargo el expresado gasto: lo que representa 
hasta el 31 de diciembre del pasado ano, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, y desde el 1 de enero 
del corriente año, a la partida 480 del propio presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal,

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Miinicipial de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 608,33, con destino a satisfacer a la Maestra dona 
Concepción González de Andrés la indemnización por casa- 
habitación correspondiente al mes de enero del corriente 
año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 513 
del vigente presupuesto,

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 265 
pesetas, con destino a la adquisición de una escalera de 
tijera para el grupo escolar del Campamento; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 515 del vigente 
presupuesto,

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a ía 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 6.600 pesetas, con destino a la adquisi­
ción de mobiliario para e! grupo escolar nacional Marcelo 
Userà.

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 4.441,70 pesetas, con destino a la 
adquisición de menaje de comedor y cocina para el grupo 
escolar de niñas Joaquín Sorolla.

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se índica para los tres 
anteriores, un gasto de 421,40 pesetas, con destino a la 
adquisición y colocación de persianas en la escuela insta­
lada en la calle del Olmo, ÍO.

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores, un gasto de 6.500 pesetas, con destino a la ad­
quisición de un piano Roscoff para el grupo escolar Ca­
pitán Cortés.

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cinco 
anteriores, un gasto de 350 pesetas, con destino a encua­
dernar ios libros de que dispone la escuela instalada en 
la calle de Covadonga, 13,

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 
pesetas, con destino a sufragar ios de una limpieza extra­
ordinaria en la escuela nacional de la calle de Anastasio 
Aroca, 24 ; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 514 del vigente presupuesto.

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.083,19, con destino a satisfacer al Maestro D. Do­
mingo Munuera Morosoli la indemnización por casa-habi­
tación desde el 9 de diciembre de 1935 al 1 de mayo 
de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía.con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
partida 18 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, un gasto de pe­
setas 385,27, con destino a satisfacer al Maestro nacional 
D. Juan Espino Espino el importe de diecinueve días del 
mes de diciembre último de indemnización por casa-habi­
tación.

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4.015,08, con destino a la realización de obras de 
reparación en la escuela de niños número 17 de Cara- 
banchel B a jo ; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 615 del vigente presupuesto,

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 575 del vigente presupuesto, un gasto de 250 
pesetas, con destino a la adquisición de libros para los 
alumnos de la escuela unitaria de la calle de Don Pedro, 8.

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 524 del vigente presupuesto,  ̂un gasto de pe­
setas 5.275,20, con destino a la adquisición de libros para 
las bibliotecas escolares de los grupos municipales.

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ía 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4.349,20, con destino a la adquisición de mobiliario 
escolar para la escuela de niñas de la calle de los Reyes, 
número 15; debiendo ser cargo la indicada suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 515 del vigente presupuesto.

47. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 4.125 pesetas, con destino a la adquisi­
ción de mobiliario para las clases del grupo escolar José 
Zorrilla.

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 3.950 pesetas, con destino a la ad­
quisición de mobiliario para el grupo escolar Joaquín Gar­
cía Morato, ,

49. Aprobar, a la vista de lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal en 17 de abril último, 
el gasto preciso, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 149 del vigente 
presupuesto, para el abono de las horas extraordinarias 
que devengue el personal de la Sección de Estadística en­
cargado de la confección del censo de la vivienda ; debiendo 
tenerse en cuenta, en cuanto a la forma de llevarse a efecto 
los trabajos, el referido acuerdo de la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, y por lo qtie respecta a la fecha de 
su comienzo, estarse a lo que determine el Jefe de la ex­
presada Sección de Estadística, por ser el funcionario que 
lleva la dirección de estos trabajos.

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 515 del vigente presupuesto, un gasto de 4.408 pese­
tas, con destino a la adquisición de mobiliario para el grupo 
escolar Torres Garrido (Tetuán).

51. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que lian de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

52. Aprobar, en vista de lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.000 pese­
tas, con destino a conceder una subvención a la Asociación 
de Antiguos Alumnos del grupo escolar nacional Zumala- 
cárregui ; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 578 del vigente presupuesto, y justificarse por la Di­
rección de la indicada Asociación k  inversión ante la expre­
sada Junta de la suma de que se trata, así como de los 
demás extremos relacionados con el funcionamiento de la 
referida Asociación.

53. Aprobar, en vista de lo informado tanto por la 
Intervención Municipal como por el Servicio Contencioso, 
un gasto total de 87.504,57 pesetas, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 4.° del presupuesto extraordinario de Capitalidad, 
para abonar a la viuda y demás herederos del que fué con­
tratista de las obras complementarias y adicionales reali­
zadas en el grupo escolar Eduardo Benot, D. Juan Ortega 
Vacas, dos certificaciones correspondientes a las indkadas 
obras, por un importe de 43.630,07 y 43.874,50 pesetas, 
respectivamente,

54. Celebrar con el Nuevo Club, y a nombre de don 
José Candelas Díaz, como Jefe de Secretaría del mismo,



BO LE TIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  DE MADRID 353

un concierto para el pago del impuesto sobre constimos 
y servicios de lujo y del arbitrio con iiii no fiscal sobre 
consumiciones, en las cilras de 12.480 y 3.528 pesetas, res­
pectivamente, comprendiendo el epígrafe 2.'̂  de la Orde­
nanza de exacciones número 41, con vigencia desde el 1 de 
enero del corriente año hasta el 31 de diciembre de 1951, 
pagadero en dozavas partes y con la obligación de ’presenta]- 
justificante de haber depositado en arcas municipales, como 
garantía, las cantidades que corresponden al importe de 
una mensualidad.

55. Conceder a D. Julián Pajares Villaelpando la exen­
ción de tributar por el mes de septiembre del pasado año 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo corres­
pondiente al taxímetro de su propiedad matricula M-50274, 
por no haber repostado gasolina ni prestado servicio du­
rante dicho tiempo, sirviéndole de abono en la cuenta de la 
Cooperativa de Autotaxis para que ésta lo abone a dicho 
propietario; debiendo hacerse constar, en cuanto a la baja 
solicitada a partir del mes de diciembre último, que se 
tramita por expediente separado juntamente con otros 
vehículos.

56. Aprobar, vistos los estudios llevados a cabo pol­
las dependencias afectas al impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas por la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de vinos del país por mayor correspondiente a los años 1948 
y 1949, quedando saldadas las cuentas de diehos años y que­
dando asimismo, como consecuencia, una cuota inicial para 
el corriente año de 1950 de 201.692 pesetas anuales, a la 
que corresponde una cifra mensual de 16.807,66 pesetas.

57. Aprobar, de coníonnidad con lo informado por la 
Administración de Rentas y por la Intervención Municipal, 
la celebración de un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo solicitado por D. Constantino 
Lobo, Presidente del Centro Gallego, por el baile celebrado 
el dia 8 de abril último en la sala de tiestas del hotel Empe­
rador, en ¡a cifra de 150 pesetas, teniendo en cuenta que 
sus ingresos, si los hubo, se destinan a lines benéficos y cul­
turales de la región gallega.

58. Aprobar, de acuerdo con el criterio sustentado por 
la Administración de Rentas y por la intervención, la 
celebración de un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo con D. Luis Teigell Cea, 
Jefe del Sindicato Español Universitario del distrito de 
Madrid, por la novillada celebrada en la plaza de toros de 
las V entas el dia 25 de marzo último a beneficio de la 
Ayuda Universitaria, en la cifra de oOO pesetas, teniendo 
en cuenta que no se ha buscado ningún benefido ni lucro 
con ella.

59. Aprobar, visto el informe favorable de la Inspec­
ción, de la Administración de Rentas y de la Intervención, 
la celebración, como en pasados años, de un concierto para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo soli­
citado por D. Gustavo L, Luzzatti, Presidente del Comité 
organizador del Concurso Hípico Internacional, por las 
reuniones que han de celebrarse en la Casa de Campo du­
rante los días 13 al 21 del actual, coincidentes con los 
festejos que tendrán lugar eit homenaje al Santo Patrón 
de la Villa, San Isidro Labrador, en la cifra de 2.300 pese­
tas, teniendo en cuenta que en el corriente año se cele- 
braráír tres reuniones menos que en el año pasado.

60. Aprobar, accediendo a la instancia formulada por 
el ilustrisimo señor Teniente Alcalde Delegado de Policía 
Urbana, la celebración de un concierto para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el festival 
taurino organizado por el Cuerpo de Policía Urbana a be­
neficio de sus huérfanos, que se celebrará el día 14 del 
corriente, y fijar la cifra de 5ÛÜ pesetas por tal concepto, 
teniendo en cuenta la finalidad benéfica del espectáculo de

que se trata y que no existe, naturalmente, el menor afán 
de lucro.

61. Aprobar, visto el informe de la Administración 
de Rentas y de la Intervención Municipal, la celebración 
de un concierto para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo con D. Ricardo Carvajal Ledo, en su 
calidad de Presidente del Montepío Comercial e Industrial 
Madrileño, por la becerrada que celebrará el día 4 de junio 
próximo, en la cifra de 10.000 pesetas, dados los fines be­
néficos a que se destinan sus ingresos.

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para eí pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, vistos los in­
formes obrantes en el expediente, del bar Telefónica, que 
estuvo enclavado en la finca número 5 de la calle de Fuen- 
carral, concediéndole dicha baja desde el día 2 de agosto 
de 1949, en que ñié cerrado el expresado establecimiento 
para llevar a cabo obras de reforma, y teniendo en cuenta 
cpie desde el 1 de noviembre de dicho año existe el men­
cionado bar transformado en cafetería-cervecería, que puede 
ser considerado como negocio de nueva instalación, ya que 
los elementos ti-Íbiitarios se consideran mayores, que pase 
a partir de la mencionada fecha, 1 de noviembre de 1949, 
a pagar el citado impuesto del arbitrio con fines no fiscales 
sobre consumiciones por el procedimiento de declaraciones 
juradas, durante el tiempo mínimo de un año, concedién­
dosele un plazo improrrogable de un mes para que el 
propietario de dicho establecimiento, D, Isidoro del Alamo, 
se ponga a! corriente en la presentación de las declaraciones 
de los meses transcurridos desde la fecha 1 de noviembre 
antes citada, comunicándose así al gremio y al interesado,

63. Conceder a la Dirección de Construcciones e In­
dustrias Navales Militares del Ministerio de Marina ma­
tricula gratuita para las dos bicicletas marca “Diana” , 
afectas a sii servicio, en aplicación del precepto contenido 
en la base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, 
dado el carácter oficial de la entidad peticionaria; debiendo 
advertirse a ésta que los que las conduzcan deberán osten­
tar el uniforme correspondiente, y abonarse los gastos de 
la placa en la forma establecida.

64. Conceder a Noticiarios y Documentales Cinema­
tográficos NO^DO, y en su nombre y representación a 
D. Manuel Tourné Pérez Seoane, Administrador general, 
licencia gratuita para dos bicicletas y im remolque para las 
mismas, marca J .  S. C., afectas a su servicio, en aplicación 
de lo establecido en la base 17 de la Ordenanza de exac­
ciones número 35, con la advertencia de que deberá osten­
tarse por ios conductores el uniforme correspondiente, 
y abonarse los gastos de la placa en la forma establecida.

65. Exceptuar del pago de derechos por el traslado 
de ambulancia a D. Francisco de Blas por el servicio que 
le filé prestado, y anular en su consecuencia el requeri­
miento de pago que le fué formulado, teniendo en cuenta 
que, efectuada la pertinente información, por el interesado 
se aportó el contrato de inquilinato, del cual resulta que 
satisface por alquiler del cuarto que habita la cantidad 
de 720 pesetas anuales, es decir, menos de 150 pesetas men­
suales, que, según la Ordenanza, se establece como tope 
para exceptuar del pago de tales derechos,

66. Desestimar la reclamación promovida por D. Ama­
ble PTrnández Gai’o contra la exacción de derechos por 
ocupación de la vía pública con un puesto instalado en la 
calle de Joaquín García Morato, 45, y en su consecuencia, 
considerar correcta el acta número 63 de 1950 levantada 
l)or la Inspección de Rentas en 5 de enero deí corriente año, 
así como la liquidación derivada de la misma; debiendo 
remitirse posteriormente las actuaciones a la Sección de 
1‘olicía Urbana para que adopte las determinaciones que 
respecto al caso puedan corresponder.

67. Disponer, vista la propuesta <le la Intervención



BO LE TIN  D EL A YUN TAM IEN TO  DE M ADEiD

Mimicipal en relación con las contracciones acordadas con 
cargo al remanente del presupuesto del pasado ejercicio, 
y estimando cjue, puesto que el acuerdo de la Comisión 
Mu Ilici] >al l-’ernianente de 28 de abril último determinaba 
que el resto de dicho remanente quedara afecto a futuras 
contracciones ¡lor el mismo concepto, y a fin de evitar que 
muy ]iróximamente hayan de realizarse nuevas operaciones 
crecíituarias para atenciones de la misma naturaleza, debe 
(lisponerse totalmente del crédito cpie resta de dicho rema­
nente, que en el vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y dentro de su capitulo IX , artículo 7P, concepto 29, se cree
la jiartida 510 triplicada, dotándola con la suma de pese- 

cinsi J.H7 17 í'nti líí rpfUirrinn ■ “ Patíi líiS rlistlU-tas 408.407,17, con la siguiente redacción : “ Para las distin­
tas subvenciones acordadas y las que puedan acordarse 
durante el ejercicio” . Al propio tiempo, y sin perjuicio de la 
tramitación que exige el articulo 236 del decreto de ordena­
ción provisional de las Haciendas locales de 25 de enero 
de 1946, autorizar a la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades con cargo a dicha partida de nueva 
creación: debiendo dar la tramitación reglamentaria a las 
reclamaciones, si las bubiere.

68. Incrementar en la cantidad de 325.000 pesetas, en 
armonía con lo propuesto por la Intervención Municipal, 
la partida 647 <lel vigente presupuesto, “Para gastos de 
e.stacionamiento de coches de nuevo emplazamiento”, te­
niendo en cuenta que se halla agotada aquélla y las nece­
sidades de este servicio hasta el final del ejercicio en 
curso, cuya suma se detraerá, según la referida Interven­
ción, del crédito consignado en la partida 14 bis del pro­
pio presupuesto; debiendo, dada la urgencia de disponer 
de dicho crédito, autorizarse a la Alcaldía Presidencia para 
ordenar el libramiento de cantidades con cargo al mismo; 
sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946, y de 
.someter a la tramitación reglamentaria las reclamaciones, 
si las hubiere,

69. Declarar, como consecuencia del expediente segui­
do a virtud de la reclamación formulada por D. Antonio 
Rodríguez Almonacid sobre el cobro de derechos por paso 
de carruajes cuando éstos se encuentren enclavados en 
calles carentes de toda clase de servicios municipales, vistos 
lo,s informes emitidos y teniendo en cuenta que existe el 
precedente relacionado con la exacción de derechos por 
ocupación de la vía pública con valla, que, tanto en el caso 
particular del reclamante, señor Rodríguez Almonacid, 
como en otros de naturaleza análoga que pudieran presen­
tarse a partir de esta fecha, no se consideren sujetos a 
exacción de derechos los pasos de carruajes establecidos en 
via.s que carezcan de servicios de urbanización, tengan o no 
éstas la condición de particulares.

70. Quedar enterada, vistos los informes emitidos 
tanto por la Sección como por el Servido Contencioso, 
de las sentencias dictadas en los recursos coní endos oadmi­
nistrativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por la 
Sociedad anónima de seguros generales La Mundial y por 
el Ayuntamiento contra el fallo del EconómicoadmÍnÍ,stra- 
tivo de la provincia, fecha 23 de diciembre de 1947, por el 
que en parte estimaba y en parte desestimaba la redama­
ción promovida ante este último Tribunal por la indicada 
Sociedad contra la exacción del arbitrio de plusvalía por la 
transmisión de unos terrenos sitos en la calle de Sánchez 
líarcáiztcgui y otras; y por cuyas sentencias, por lo que 
se refiere al sostenido por la Corporación, desestimando la 
demanda a que la misma se refiere, y con ella el recurso 
de referencia, se confirma el fallo de que se trata y se 
absuelve de aquella demanda a la Administración General 
del Estado, y en cuanto al sostenido por La Mundial (S. A,), 
estimando en parte la demanda interpuesta por la misma, 
se declara en primer lugar la nulidad de las liquidaciones 
definitivas giradas con fecha 8 de julio de 1947 por el Ayun­

tamiento, y ia devolución de los expedientes a la Corpora­
ción municipal a fin de que se proceda a formular uueva.s 
¡icpiidaciones teniendo como ba.se por precio originario el 
figurado en las liquidaciones anuladas, y como actual, el 
valor comprendido en el Índice aimobado para 1942, que 
necesariamente tiene tpie regir para este último ano y los 
dos siguientes, siendo la base de! impuesto la diferencia de 
estos dos valores, y en segundo término, la inaplicación 
al presente caso de lo disjiuesto en el párrafo segundo del 
articulo 2.3 del reglamento de 29 de jimio de 1911, sin 
tener en cuenta, por tanto, la limitación coiitrilmtiva esta­
blecida en dicho precepto, en cuyos términos, y en cuanto 
se conforme con la resolución recurrida, la confirma, y en 
cuanto se oponga, la revoca; debiendo desistiese del recnr.so 
de ajielación (jiie por la Corporación se ha entablado contra 
la sentencia que desestimó la demanda que bahía inter­
puesto la misma, así como ejecutarse lo fallado con arreglo 
al contenido de las dos sentencias indicada.s, para lo qne, 
en su caso, deberán expedirse y remitirse al Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto, y reclamar al 
Tribunal el expediente origen de los referidos pleitos.

A petición del señor Jiménez Millas, fue retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
las bajas en el concierto vigente con el gremio fiscal de 
cafés ,y bares americanos de los denominados Varela, El 
Club y Marfil, con efectos desde el 1 de enero de 1949, 
pasando a abonar el impuesto ]ior el sistema de declaracio­
nes juradas.

Fomento

71. Aprobar el jiroyecto de obras relativo a las tuberías 
y bocas de riego de la calle de [osé Picón, redactado por la 
Técnica municipal con motivo de la renovación de pavi­
mentos que ha de efectuarse en dicha calle, cuyo gasto, 
de -18.027,93 pesetas, deberá ser cargo a la partida 7P (lei 
presupue.sto extraordinario de 1946, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, y determinar 
que se encomiende la realización de dicho proyecto a la 
contrata vigente de conservación y reparación de tuberías 
y bocas de riego.

72. Arloptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 30 de noviembre último, se 
sirvió acordar fuese llevada a cabo la retención de las 
cantidades pendientes de pago por el contratista D. José 
Pacheco Riqtielme, y en su caso de las fianzas correspon­
dientes, .según lo solicitado por el Juzgado de in.strucción 
número 12 con motivo de los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de D. Pedro Alonso Sancho solare pago de pe­
setas 17.500 de principal y 9,000 pesetas por intereses, 
gastos y costas, y habida cuenta de que el citado Juzgado, 
en fecha posterior, ha comunicado que, practicadas las co­
rrespondientes liquidaciones y tasaciones de costas, ascien­
de a la cantidad de 26.918,15 pesetas la suma que adeuda 
el .señor Riqueline por todos conceptos, en lugar de las
24.500 pesetas a que asciende la retención acordada, Íii- 
tere,sando asimismo dicha autoridad judicial se le haga 
entrega de aquella suma:

Primero. Que se extienda hasta la .suma de 26,918,15 
pesetas la retención acordada en .30 de noviembre último 
con motivo de los actos ejecutivos seguidos por D, Pedro 
Alonso Sancho en el Juzgado de instrucción número 12 
contra el contratista D. José Pacheco Riquelnie sobre pago 
de 17.500 pesetas de principal y 9.000 ¡lesetas por intereses, 
gastos y costas.

Segundo, Que se ponga a disposición de dicho Juzga­
do, para su abono, la cantidad total retenida, en la forma 
y modo que éste tiene acordado; y

Tercero, Que dicha suma de 26.918,15 pesetas sea car­
go a la certificación pendiente de pago a D. José Pacheco

d e u r i u
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Riquelme, correspondiente a la liquidación de las obras de 
construcción de dos evacuatorios, situados, uno, en la plaza 
de Tirso de Molina, y otro, en la plaza de Lúea de Tena, 
de las que fué adjudicatario.

73, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 30 de noviembre nltimo, se 
sirvió acordar fuese llevada a cabo la retención de las 
cantidades pendientes de pago por el contratista D. José 
Pacheco Riquelme, y en su caso de las lianzas correspon­
dientes, según lo solicitado por el Juzgado de instrucción 
número 12 con motivo de los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de D. Pedro Alonso Sancho sobre pago de pe­
setas 7.4Ü0 de principal y 4.750 pesetas por intereses, 
gastos y costas, y habida cuenta de que el citado Juzgado, 
en fecha posterior, ha comunicado que, practicadas las co­
rrespondientes liquidaciones y tasaciones de costas, ascien­
de a la cantidad de 13,965 pesetas la suma que adeuda 
el señor Riquelme por todos conceptos, en lugar de las 
12.15Ü pesetas a que asciende la retención acordada, in­
teresando asimismo dicha autoridad judicial se le haga 
entrega de aquella suma:

Primero. Que se extienda hasta la suma de 13.965 
pesetas la retención acordada en 30 de noviembre último 
con motivo de los actos ejecutivos seguidos por D, Pedro 
Alonso Sancho en el Juzgado de instrucción número 12 
contra el contratista D, José Pacheco Riquelme sobre pago 
de 7.400 pesetas de principal y 4.750 pesetas por intereses, 
gastos y costas.

Segundo, Que se ponga a disposición de dicho Juzga­
do, para su abono, la cantidad total retenida, en la forma 
y modo que éste tiene acordado; y

lercero. Que dicha suma de 13.965 pesetas sea car­
go a la certiñcación pendiente de pago a D. José Pacheco 
Riquelme, correspondiente a la liquidación de las obras de 
construcción de dos evacuatorios, situados, uno, en la plaza 
de Tirso de Molina, y otro, en la plaza de Lúea de Tena, 
de las que fué adjudicatario.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 3U de noviembre último, se 
sirvió acordar fuese llevada a cabo la retención de las 
cantidades pendientes de pago por el contratista D. José 
Pacheco Riquelme, y en su caso de las lianzas correspon­
dientes, según lo solicitado por el Juzgado de instrucción 
número 13 con motivo de los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de D. Pedro Alonso Sancho sobre pago de pe­
setas 7.500 de principal y 4.ÜÜ0 pesetas por intereses, 
gastos y costas, y habida cuenta de que el citado Juzgado, 
en íedia posterior, lia comunicado que, practicadas las co­
rrespondientes liquidaciones y tasaciones de costas, ascien­
de a la cantidad de 13.896,95 pesetas la suma que adeuda 
el señor Riquelme por todos conceptos, en lugar de las
11.500 pesetas a que asciende la retención acordada, in­
teresando asimismo dicha autoridad judicial se le haga 
entrega de aquella suma;

Primero. Que se extienda liasta la suma de 13.896,95 
pesetas la retención acordada en 30 de noviembre último 
con motivo de los actos ejecutivos seguidos por D, Pedro 
Alonso Sancho en el Juzgado de instrucción número 13 
contra el contratista D. José Pacheco Riquelme sobre pago 
de 7.500 pesetas de principal y 4,000 pesetas por intereses, 
gastos y costas.

Segundo. Que se ponga a disposición de dicho juzga­
do, para .su alrono, la cantidad total retenida, en la forma 
y modo que éste tiene acordado; y

Tercero. Que dicha .suma de 13.896,95 pesetas sea car­
go a la certificación pendiente de pago a D. José Pacheco 
Riquelme, correspondiente a la liquidación de las obras de 
construcción de dos evacuatorios, situados, uno, en la plaza

de Tirso de Molina, y otro, en la plaza de Lúea de Tena, 
de las que fué adjudicatario.

75. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
15.134,81 pesetas, remitido por la Inspección de los Ser­
vicios récnicos, para realizar obras de reparación en el 
Matadero de Carabanchel Bajo, y disponer que la referida 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 614 del vigente presupues­
to ; debiendo autorizarse al señor Teniente Alcalde Dele­
gado de aquellos Servicios, dada la escasa cuantía que 
representan dichas obras, así como por la urgencia de tales 
trabajos, para que pueda adjudicarlas directamente en la 
forma que estime más conveniente para los intereses mu­
nicipales.

76, Reclamar del propietario del automóvil matrícula 
M-34434 el importe, que asciende a la cantidad de 3.835,25 
pesetas, de la nueva instalación y reparación de los destro­
zos causados por dicho vehículo a la columna de señales 
luminosas situada en la calle de San Bernardo, esquina a 
la avenida de José Antonio.

77, Adoptar, como consecuencia de la.s actuaciones 
seguidas en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, por lo que se refiere a la liquidación definitiva 
de las obras para reparar y reformar las plantas primera 
y tercera de la finca número 1 de la calle de los Señores 
de Luzón, cuya contrata fué rescindida por acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Ple­
no de 14 y 20 de octubre del pasado año, respectivamente:

Primero. Que se apruebe la liquidación practicada para 
aquella parte de obra que se ha llevado a cabo por la refe­
rida contrata, cuyo importe representa la cifra de pesetas 
130.974,78.

Segundo, Que la multa que se imponga al contratista 
de las indicadas obras por incumplimiento de su compro­
miso sea la de 6.375 pesetas.

Tercero. Que se abone también por dicho contratista 
el importe de los gastos de Notario y anuncios en los pe­
riódicos oficiales, que aun no había satisfecho y que arro­
jan un montante de 1,496,90 pesetas.

Cuarto. Que se descuente el total de las dos cantida­
des antes aludidas de la fianza definitiva hasta donde ésta 
alcance, y el resto, de la liquidación a que se refiere el 
apartado primero; y

Quinto, Que i^ialmente se retengan de la indicada 
liquidación las cantidades embargadas a la contrata hasta 
tanto que se resuelva lo procedente por el Juzgado nú­
mero 14,

78. Conceder licencia a D, Braulio Velasco para cons­
truir una casa de nueva planta en la carrera de San Jeró- 
ninio, 16, teniendo en cuenta lo informado tanto por la 
Dirección de Arquitectura como por la de Edificaciones 
privadas, y que ha sido ya firmada la escritura de compra­
venta de las parcelas de terreno que han resultado expro- 
piables del referido inmueble; bien entendido que deberá 
darse cumplimiento a los apartados segundo y tercero de 
la condición séptima del acuerdo municipal que sobre el 
caso hubo de adoptarse en 5 de abril de 1946,

LICEN CIA S DE OBRAS
79 a 99, Conceder licencia a los señores que a con­

tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados; de­
biendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos correspondientes:

A D. Nicasio Sánchez Martín, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Santa María de la Ca­
beza, 17 (Carabanchel),
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A D. Valentin Moreno, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Vicente Camarón, 43,

A. D. Ignacio Salcedo, para construir una casa en la 
avenida de Italia, 5. ^

,'\ Rivera Hermanos, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Marcelo Userà, 61. ^

A Fray Justo Pérez de Urbel, para construir una resi­
dencia en la calle de Montserrat, 3.  ̂ ^

A D. Benito de Castro, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Juanelo. ^

A D. Santos Palomo, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de José Fernández. _

A D. José Eguinoa, para construir tres casas destinadas 
a viviendas en la calle de Gabriel Lobo, sin nrimero, con 
vuelta a la de Antonio Rodríguez Villa.

A D, Félix Paz Cardici, para obras de ampliación en 
la finca número 28 de la calle del General Ricardos,

A doña Ramona Pareja, para obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle de la Grandeza de España.

A D. Cirilo Lázaro, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Alejandro Sánchez, sin número, 
con vuelta al camino viejo de Leganés.

A D. Jesús Pérez, para construir una casa destinada a 
viviendas en el pasaje de Bellas Vistas, 10.

A D, Antonio Navarrete, para elevar una planta a la 
finca número 43 de la calle de Francos Rodríguez, con 
vuelta a la de Pamplona.

D. Santiago Frutos, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 57 de la calle de Antonio 
\ficent. __

A D. Eugenio Qnesada, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Ensebio Morán.

A D. Mariano Garrido, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Francisco Romero, 15,

A Delegación Provincial de Sindicatos, para construir 
una casa para viviendas en un .solar de la calle de Narciso 
Serra, con vuelta a la de Valderribas,

A Constructora Pedreña (S. A.), para construir una 
casa destinada a viviendas en la calle de Bretón de los 
Herreros, 67.

A doña Carmen Basaldúa, para obras de ampliación 
en la finca número 103 de la calle de Hermosilla.

100. Conceder licencia a Mato y Alberola, construc­
tores, para ejecutar obras de ampliación y reforma en una 
finca sita en la calle de Lagasca, con vuelta a la de Maria 
de Molina, con la condición de que la vivienda del portero 
se instale en la planta de áticos, debidamente aislada térmi­
camente; debiendo requerirse a los referidos señores Mato 
y .Mherola para que introduzcan en los planos la modifi­
cación de que se trata.

Policía Urbana y  Rural

101. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
]ior D. Manuel Irlernanz y otros contra el acuerdo munici­
pal, de 22 de marzo del corriente año, por el que se con­
cedió a D. Antonino Garcia Rodríguez licencia para Car­
boneria en la calle de Morejón, 5, teniendo en cuenta que 
las alegaciones que contiene el referido recurso fueron teni­
das en cuenta por la Comisión al formular la propuesta 
que dió lugar a la concesión de la licencia de que se trata.

102. Estimar, de conformidad con lo informado por 
el señor Teniente Alcalde Delegado de Abastos, el recurso 
de reposición interpuesto por doña Antonia Gutiérrez Ro­
dríguez contra el acuerdo municipal, de 16 de noviembre 
del pasado año, que le denegó licencia para abacería en ei 
mercado de San Ildefonso, cajón números 1 y 2 ; debiendo, 
en su virtud, concederse la licencia de que se trata, previo 
pago de los derechos correspondientes y los favorables in­
formes reglamentarios de los Servicios Técnicos.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIO.VKS

103 a 130, Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con ei de la Sección, para los establecimientos e 
instalaciones en los sitios que se indican;  ̂ ^

A Maquinaria Industrial (S. L.), para taller mecánico 
en la calle de Murcia, 5,

A D. Felipe Garcia, para vaquería con veinte reses 
(como ampliación de cinco plazas) en la calle de Matilde 
Hernández, 25 (Carabanchel).

A D. Jaime Guerra, para fábrica de gaseosas y venta 
de sidras y cervezas por mayor en la plaza de España, 2.

A D. I^eopoldo Lara y a D. l-*'ernando G. Bnigas, para 
instalar nn aparato de rayos X  en la calle de López de 
J-Ioy'os. ó.

A D. Antonio Soiis, para instalar nn electromotor en 
un taller de ajuste de la calle del Marqués de Toca, 9.

A D. Luis Caniaño, para taller de ajuste en la calle de 
Modesto (...afnente, 37. _

A Productos Quimicos (S. L.), para fábrica de íicido 
cítrico en la calle de Antonio Pirala, 9.

A Mutua de Seguros Agrícolas (M, A, F . R. E.), para 
sanatorio con un equipo de radiodiagnóstico y una autoclave 
en la calle del General Sanjurjo, 9.

A D. Modesto Vecina, para garaje de segunda cate­
goría en la calle del Amor Hermoso, 31.

A D. Manuel Aklovera, para taller de reparación de 
coches, con un equipo de soldadura autógena, en la calle 
de Martínez Izquierdo, 38 y 40.

A D. Cándido Albarrán, para fábrica de aglomerados 
de carbón con un electromotor en la calle del Teniente Co­
ronel Noreña, 13,

A D. Amable García, para fundición de metales con un 
crisol en la calle de las I^eñuelas, 53.

A D. Antonio Antón Gaseó, para chamarilería con sol­
dadura autógena en la Ribera de Curtidores, 26.

A D. Antonio Castro Cano, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 18.

A Sederias Carretas (S. A.), para instalar dos electro­
motores destinados al accionamiento de una sierra de cinta 
en la calle de Embajadores, 150,

A D. I^edro Arranz, para droguería y perfumeria en la 
avenida del Generalisimo, 101 (Carabanchel Bajo),

A doña Manuela Martín, para confitería y pastelería 
con obrador en la calle de Ferraz, 71.

A Investigaciones de la Construcción (S. A,), para taller 
de ajuste en la calle Nueva, 4, con vuelta a la de López 
de FÍoyos.

A D, Jesús Rojas, para instalar un electromotor en la 
calle de Calatrava, 35.

A Construcciones Industriales Electrosoldadas (S. A,), 
para taller de calderería gruesa, con ecpiipo de soldadura, 
en la calle del Doctor Esquerdo, 75,

A doña Petra García, para taller de zapatero en la calle 
de Goya, 88.

A doña Carmen García, para taberna con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle del General Lacy, 4,

A D, Santos de Antonio J-íerranz, para confitería y pas­
telería con horno, como cambio de nombre, en la calle de 
Insta, 86.

A D, Antonio Martín. ]>ara garaje en la calle de Esqui­
ladle, 18.

A doña Mercedes Orozco, ])ara instalar im electromotor 
para accionamiento de tres muelas de afilar en un taller 
de vaciador en la calle de! Marqués de Viana, 11 (Cha- 
martín).
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A La Casera {S, L.), para domicilio social y fábrica de 
bebidas gaseosas en la calle de la Concepción, 8 (Tetnán).

A D, Tosías Alberti, para fábrica de vinagre, como cam­
bio de nombre, en la calle de Unis Peidró, 2 y 4.

A doña Nicolasa Andrés, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 4.

DENEGACION KS

131. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Sánchez para despacho de leche en la calle de la Paloma, 18, 
en vista de que no han sido satisfechas por el industrial 
las multas que le han sido impuestas en materia de abastos.

132. Denegar la licencia solicitada por doña Rosario 
Valencia del Valle para peluquería de señoras en la calle 
de los Tres Peces, S, visto que no existe la distancia regla­
mentaria al establecimiento similar más próximo.

133. Denegar la licencia solicitada por doña Juana 
Gascón para venta y cambio de novelas en la calle de Santa 
I.sabel, 37, portal, visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que manifiesta la prohibición existente de 
instalar industrias en portales,

134. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Sanz 
para establo con siete reses en la calle de María Magda­
lena, 7, visto el informe de la Dirección de Arquitectura 
manife.staiido no estar permitido el ejercicio de esta clase 
de indu.strias en el casco urbano de la capital.

135. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Mu­
ñoz Martin para relojería en la calle de Bravo Muri lio, 320, 
teniendo en cuenta la prohibición existente de instalar nue­
vas industrias en portales, según acuerdo de 16 de diciem­
bre de 1932.

136. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio 
Polo para fábrica de churros en la calle de Sánchez Bal­
deras, 16, vista la resistencia del solicitante a presentar 
los documentos que se le reclaman por la Superioridad,

137. Denegar la licencia solicitada por doña Filomena 
Balsera para establecer una expendeduría de carne de ga­
nado equino en la calle de Luis Mitjáns, 20, por estar cu­
bierto el cupo de las expendedurías de esta clase.

138. Denegar la licencia solicitada por doña Nicolasa 
Sacristán ]>ara despacho de leche en la calle de Nicolás Sán­
chez, 27. visto que la solicitante no es productora de 500 
litros de leche diarios, conforme determina el acuerdo de 
4 de agosto de 1939,

139. Denegar la licencia solicitada por García Limón 
(Sociedad anónima), para almacén de maderas y serrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 68, 
vista la resistencia ofrecida a presentar los documentos 
de variación de contribución industrial y alta de contribu­
ción territorial, exigidos por la Administración de Rentas.

140. Denegar la licencia solicitada por D. Ensebio 
Gonzalo .Alonso para vaquería con cinco reses, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Cuatro Amigos, 20, visto 
que no se han ejecutado las obras exigidas por el Arqui­
tecto Jefe de la 7ona, y la comparecencia de! interesado 
desistiendo de la petición solicitada.

Beneficencia y Sanidad

141. Conceder a D, Miguel Díaz-Tendero García, de 
conformidad con lo solicitado por e.ste interesado y en vis­
ta del informe favorable de la Dirección de Cementerios, 
previo pago de su importe, de 6.720 pesetas, la parcela de 
terreno de 6,72 metros cuadrados señalada con el núme­
ro I del sector B del lóbulo cóncavo (zona del monumento 
a D. .Alberto Aguilera), en la tercera me.seta del cemen­
terio (le Nuestra Señora de la Almndena, con destino a la 
construcción de un mausfjleo familiar,

]42, Conceder a D, Eduardo Plaza Rodriguez, de

conformidad con lo solicitado por dicho interesado y en 
vista del informe favorable de la Dirección de Cementerios, 
previo pago de su importe, de 9.750 pesetas, la parcela de 
terreno de 9,75 metros cuadrados señalada con el núme- 
r<j S del sector G del lóbulo cóncavo (zona del monumento 
a D. Alberto Aguilera), en la tercera me.seta del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almndena.

143. Conceder a doña Francisca Hernández Granelli, 
de conformidad con lo solicitado por dicha interesada y en 
vista dcl informe favorable de la Dirección de Cementerios, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre 
que por la peticionaria se cumplan las prescripciones que 
en dicho informe se detallan, una sepultura de primera 
clase perpetua en la tercera meseta, cuartel 10, manzana 6. ,̂ 
letra B, del cementerio de Nuestra Señora de la Almndena.

144. Conceder a D. Jesús Azumendi Yangiias, de 
conformidad con lo solicitado por dicho interesado y en 
vista del informe favorable de la Dirección de Cementerios, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre 
que por el solicitante se cumplan las prescripciones que en 
dicho informe se detallan, una sepultura de primera clase 
en la tercera meseta, cuartel 10, manzana 2, ,̂ letra A, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almndena,

145. Conceder a doña Elena Gómez de la Orden, de 
conformidad con lo solicitado por dicha interesada y en 
vista del informe favorable de la Dirección de Cementerios, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre 
que por dicha interesada se cumplan las prescripciones 
que en dicho informe se detallan, un nicho perpetuo en la 
.segunda meseta, sección 7. ,̂ fila l.L número 104, de! ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almndena.

146. Conceder a D, Manuel Balaguer Vives, de con­
formidad con lo solicitado por dicho interesado y en vista 
del informe favorable de la Dirección de Cementerios, pre­
vio pago de los derechos correspondientes y siempre que 
el expresado solicitante se atenga a las prescripciones que 
en dicho informe se detallan, un nicho sito en la segunda 
meseta, zona de adultos, galeria NE., primer tramo recto, 
fila 3,®, número 10, de! cementerio de Nuestra Señora de 
la Almndena.

147. Conceder a D. Antonio Pérez Gámez, de con­
formidad con lo solicitado por dicho interesado y en vista 
del informe favorable de la Dirección de Cementerios, pre­
vio pago (le los derechos correspondientes y siempre que 
el expresado solicitante se atenga a las prescripciones que 
en dicho informe se detallan, dos nichos perpetuos en la 
fila 3. ,̂ sección 9. ,̂ .segunda meseta, números 4 y 5, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

148. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Ca­
milo Peláez de Pedro y en vista del informe favorable de 
la Dirección de Cementerios, se tran.sfieran los derechos 
que le correspondían en la propiedad de la sepultura de 
segunda perpetua del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena en la que, como primer cuerpo, ha sido inhu­
mado el cadáver de D. ímreiizo Peláez de Pedro, hermano 
del solicitante, a favor de la esposa de dicho señor, doña 
Consuelo Earhadillo Cristóbal, teniendo en cuenta la ex­
presa renuncia que de tales derechos ha hecho el peticiona­
rio y e! próximo parentesco que a dicha señora le une.

Gobierno interior y Personal

149. Reconocer y abonar, con la antigüedad y en la 
cuantía que para cada interesado se determinan a continua­
ción, nn cuatrienio a los empleados municipales de distin­
tas clases y categorías que se indican, para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la reorganización de Servicios 
y aplicar el régimen de ascenso por cuatrienios acumula­
tivos del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 6 de septiembre de 1946:



NOMBRE Y APELLIDOS
Feoba

del
vencí miento

Cantidad

Pesetas

INCENDIOS

Capataces

D. lulián Guerrero Medalla ............ 13-5-1950 1.629,83
D, Tomás Fliguera Ramiro ............ 13-5-1950 1.629,83
D. Florencio Antonio Pérez Sebas-

tián ............................................ 13-5-1950 1.481,66

Bom beros

D. Jesús Bellver Acebo ................... 13-5-1950 1.186,94
D. Salvador Díaz Franca ................ 13-5-1950 1.186,94
D. Vicente García Fernández ....... 13-5-1950 1.186,94
D. Andrés Orihuela López ............ 1.3-5-1950 1.186,94
D. Antonio Palacios Delgado ........ 13-.5-19.50 1.186,94
D. Faustino Aparicio Vivar ............ 1.3-5-1950 1.079,04
D, José Jiménez Vioqiie .................. 13-5-1950 1.079,04
D, Federico Moreno Sauz .............. 13-5-1950 1.079,04
D. Juan Capa Fernández ................. 9-5-1950 891,77

MERC.ADOS

Inspector de Transacciones

D. Moisés Soria Miguel ................. 29-5-1950 1.355,52

ARBITRIOS

Oficiales liquidadores

D. Antonio Roldán Ridi ................. 28-5-1950 1,234.15
D. José Fernández Piera (1) ....... 4-4-19.50 900
D. Manuel García de Robles Gar-

cía (1) ...................................... 13-4-1950 900
D, Valeriano García Flernández ... S-5-19S0 900

SECRETARÍA

Técnico adininistrativo

D. Vida! Vegas Gallardo ................ 19-5-1950 1.995,56

An.riíiar administrativo taquígrafo
jiiecanágrafo

Doña Pilar Moreno Martínez ....... 18-5-1950 1.038,32

A u.vi liar de Oficinas Griipo A

D. Antonio López Barba ................ 23-5-1950 862

SüR.\LTERNOS

D. Braulio Abad Martín ................ 3-5-1950 1.541,92
D. José Antonio García Garda ... 18-3-1950 1.409,02
D. Manuel González Collera .......... 12-5-1950 1.288,20
D. José Garrido Juarranz .............. 1-5-1950 1.178,36
D, Esteban Peñarrubia de Diego... 31-5-1950 987,74

SERVICIOS TÉCNICOS

Arquitectos

D. Severiano de la Peña Costa ..... 20-5-19.50 2.279,99
D. Manuel Herrero Palacios .......... 2.3-5-1950 1.287
D. Rafael Martínez Higuera ........... 23-5-1950 1.287
D. Enrique Ovilo Llopis ................ 23-5-1950 1.287
D. Fernando Ripollés Polo ............ 23-5-19.50 1.287

OmiUdo por error en la correspondiente propuei>ta del de abril.

N O M BRE y  A P E L LID O S

BENEFICENCIA

Fecha
dd

vencimiento

Cantidad

Pesetas

M Micos

D, Agustín Ferré Ferré ..................  3-5-1950
D. Florentino Moreno de lu Vega

Soler .........................................  3-5-1950
D. Francisco Zaniarriego García... 18-5-1950

INSTRUCCION PUBLICA

Maestras

Amelia Cuevas Vallejo .......
Sofía Fernando Estringana.. 
María Teresa Gote V’̂ ázquez 
Laura Emilia M oreno Mu-
nilla ......................................

Emilia Otero Diez ............
María Luisa Calderón Mar­
tínez ......................................

Elena Casal Jiménez Moreno 
Josefa Fernández Tejedor 
Amalia García Salgado ... 
Luz Masa García Cuesta
Susana Novo Coisón ....... .
Agustina Rosario Rodríguez 
Gonzalo ................................

1.94L56

1.941,56
1.634,10

Doña
Doña
Doña
Doña

Doña
Doña

Doña
Doña
Doña
Doña
Doña
Dona

1-5-1950
1-5-1950
1-5-1950

1-5-1950
1-5-1950

3-5-1950
3-5-1950
3-5-1950
3-5-1950
3-5-1950
3-5-1950

1.59;  ,94
1.597.94
1.597.94

1.597.94
1.597.94

1.597.94
1.597.94
1.597.94
1.597.94
1.597.94
1.597.94

3-5-1950 1.597,94

B.\N D A  MUNICIF.AI.

Profesor

D. Custodio Abril Fúster .............. 1-5-1950 2.169,30

150. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consignan en aquélla, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de enero del co­
rriente año, en relación con los del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de 
marzo de 1947,

151. Rectificar la clasificación, aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en 29 de marzo de 1949, del 
Oficial administrativo procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartin de la Rosa D. Juan de la Torre Brea, 
en el sentido de reconocerle, a título postumo, el sueldo 
base que tenía consignado como tal en el Ayuntamiento de 
.su procedencia, con arreglo a lo determinado en la regla A 
de la base séptima de las aprobadas por acuerdo de 29 de 
noviembre de 1946 y acuerdo también plenario de 7 de 
diciembre de 1949, corresnondiéndole como consecuencia 
de esta rectificación el haber anual de 22.923,50 pesetas en 
la fecha de anexión del Ayuntamiento de Chamartín, como 
resultante de acumular al sueldo ¡nidal rectificado, de 
10,694 pesetas, el importe de ocho cuatrienios, y el de 
25,215,85 pesetas desde el 1 de abril de 1949.. por cumpli­
miento en esa fecha del noveno cuatrienio, basta el 7 de 
febrero del corriente ano, fecha de sn fallecimiento ; de­
biendo practicarse por la Intervención Municipal las opor­
tunas liquidaciones por diferencias de sueldo con arreglo 
a lo determinado en el acuerdo plenario de 19 de noviembre 
de 1948, teniendo en cuenta que la anexión del Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa tuvo lugar el día 5 de 
jimio de 1948; todo ello a los efectos de su abono a los 
lieredero.s, previas las oportunas justificaciones legales.
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152. Transmitir la pensión ele gracia, de 3,285 pesetas 
alíñales, que percibía doña Pilar Matienzo Fernández, como 
viuda del qne fné Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Luis Benito Galán, basta sn fallecimiento, a favor de sus 
hijos, como huérfanos del causante, doña Joaquina y don 
José Luis Benito Matienzo, pues el huérfano D. Fernando 
Benito Matienzo, por haber cumplido la edad de veinte 
años en 7 de julio de 1948, reglamentariamente no tiene 
derecho a la misma, disfrutándola por partes iguales: doña 
Joaquina, mientras permanezca en estado de soltería, y don 
José Luis, hasta el 12 de marzo de 1951, en que cumple 
la edad de veinte años, representado por su tutor, D, Fer­
nando Benito Matienzo, con efectos para la percepción de 
la pensión desde el dia 5 de febrero último, siguiente al 
del fallecimiento de su madre.

Cultura e Información

153. A]jrobar un gasto de 8.000 pesetas para la adqui­
sición de im Cristo artístico, de bronce sobredorado, con 
hornacina de ébano, para ofrecérselo al Comisario general 
del Patrimonio Artístico Nacional, limo. Sr. D. Francisco 
Iñiguez, por su delicada y valiosa cooperación y asesora- 
miento en la elección de los muebles adquiridos para el 
salón Real del Archivo de Villa; debiendo ser cargo dicha 
cantidad al crédito consignado en el capítulo II , partida 46, 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal,

154. Conceder a la Agrupación Española de Acuare­
listas una subvención de 10.000 pesetas, que serán cargo 
ai crédito consignado en el capítulo X , partida 577, del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal.

155. -Aprobar im gasto de 17.581,20 pesetas a que 
asciende el ¡iresupuesto formulado por la Técnica municipal 
para la restauración del monumento a Bravo Murillo en la 
glorieta de Bilbao, que será cargo al crédito consignado 
en el capitulo X I, partida 627, de! vigente presupuesto; 
debiendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que 
pueda adjudicar estas obras directamente, dada la cuantía 
de las mismas, que las exceptúa de subasta o concurso.

156. Aprobar el gasto de 675 pesetas por exceso de 
presupuesto en la construcción del busto a D. Cecilio Ro­
dríguez, cuya cantidad le será librada a! escultor que realizó 
el trabajo, D. José Algueró, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo X I. partida 614, del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal,

157. Aprobar el gasto de LOOO pesetas, con destino 
a la suscripción abierta para regalar las insignias de la 
Orden de Alfonso X  el Sabio a D. Julio Martínez Santa- 
olalla, Comi.sario general de Excavaciones arqueológicas; 
debiendo ser cargo la expresada suma, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capitulo IT, partida 46, del vigente pre­
supuesto.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
158 y 159, Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­

sidencia, fechas 8 del corriente, en los {[ue propone quedar 
enterada, y proceder a su cumplimiento, de otras tantas 
sentencias del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativu dictadas en los recursos interpue.stos ante el 
mismo por la Compañia Electra Madrid contra los fallos 
del Itconómicoadministrativo de la Provincia, fechas 8 de 
lebrero de 1949, desestimatorios de sus reclamaciones ante 
este último Tribunal sobre instalación de dos centros sub- 
terrú]ieos de transformación, uno en }a caUe del Conde de

Peñalver y otro en la de Gaztambide; y por cuyas sen­
tencias, desestimando las demandas formalizadas por el 
Procurador D. Luis de Pablo Olazábal con fechas 11 y 31 
de octubre del referido año 1949, respectivamente, en nom­
bre de la citada Compañía, y con ellas los recursos de que 
se trata, se confirman los mencionados fallos del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, absolviéndose de 
las indicadas demandas a la Administración General det 
Estado.

160. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
lecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministraíivo, dictada 
en el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayunta­
miento contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948, estimatorio de la 
redamación promovida ante este último Tribunal, a nombre 
de D. Pedro Campos Estabillo, contra la exacción del arbi­
trio sobre consumos y servicios de lujo por el volador 
Campos, instalado en la verbena de San Antonio ; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta pol­
la representación del Ayuntamiento, formulada en 13 de 
jimio de 1949, y absolviendo de la misma a la Administra­
ción General del Estado, así como desestimando con tal 
demanda el recurso de que se trata, se confirma en todas 
sus partes el referido fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia.

161. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso- 
admini strativo por el que se tiene al Ayuntamiento, y en 
su nombre y representación al Procurador D, Aquiles de 
Ullricb Fath, por apartado y desistido de la prosecución 
del i-ecurso promovido por el misino sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha
14 de enero de 1947, que ha quedado firme, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
el Banco de \hzcaya contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de una sucursal establecida en la calle 
de Relatores, 26.

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por el que se tiene al Procurador D, Aquiles 
de L'llrich Fatli, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución dei 
recurso interpuesto por el mismo sobre revocación del 
fallo de! Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
7 de enero de 1948, que ha quedado firme, estimatorio de 
la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
el Banco de Santander contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de una sucursal en la calle de Ceda­
ceros, 4.

163. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de im auto del Tribunal Provincial de lo Coutenciosoad- 
ministrativo por el que se tiene al Procurador D. Aquiles 
de Ullrich Fath, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso interpuesto por el mismo sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha
15 de marzo de 1949, que ha quedado firme, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal, a 
nombre de doña Josefina Juberías Ochoa, contra la exac­
ción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a la pastelería qne estuvo establecida en la 
calle de la Princesa, 55.

164. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de uii auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad-



360 B O L E T IN  D EL AYUN TAM IEN TO DE MADRID

j

i

ministratívo por el que se tiene al Prociiratlor D. Aquiles 
de Ullrich Fath, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso interpuesto por el mismo sobre revocación del 
fallo del Económicoadmiiiistrativo de la Provincia, fecha 
19 de octubre de 1948, que ha quedado firme, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal, a 
nombre del Club Marbán, contra la exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondientes a un 
circulo de recreo establecido en la plaza de la Moncloa, 6,

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S fiel corriente, en el c|ue propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por el que se tiene al Procurador D. Aquiles 
de Ullricii Fath, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer el 
mismo contra fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de febrero de 1949, que lia quedado firme, 
estimatorio de la redamación promovida ante este último 
Tribunal, a nombre de D. Luis Iglesias Alvarez, contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura de su des­
pacho de gestor establecido en la calle de la Montera, 40.

166. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Con tend osoad- 
ministrativo por el que se tiene al Procurador D. Aquiles 
de Ullrich Fath, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer el 
mismo contra Tallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 4 de mayo de 1948, que ha quedado firme, 
estimatorio de la reda7nación promovida ante este último 
Tribunal, a nombre de D. Manuel Feltrer, propietario dd 
establecimiento de cervecería La Polar (avenida del Ge­
neral Mola, 8), contra la exacción dd impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo correspondiente al indicado es­
tablecimiento.

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Ti'ibn- 
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
d recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo dd Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 9 de noviembre de 1948, estimatorio de la recla­
mación promovida ante este último Tribunal, a nombre 
de D. I-Ionorio Rniz Villora, contra la exacción del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo correspondiente 
a una pastelería establecida en la calle de Hermosilla, 10; 
y por cuya sentencia se declara la nulidad del expresado 
fallo, resolutorio del fondo de la indicada redamación 
cuando ya era firme, por consentido, d acto administrativo 
impugnado.

168. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a sn cumplí miento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada cu 
el recurso interpuesto ante d mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 1 de febrero de 1949, estimatorio de la redama­
ción promovida ante este último Tribunal, a nombre de 
la Mutualidad benéfica y de previsión social Faro, contra 
la exacción de derechos por Ucencia de apertura de sus 
oficinas en la calle del Cid, 3 ; y por cuya sentencia se 
declara nulo el indicado fallo, en cuanto estaba firme, por 
consentido, al producirse la redamación niencinnada, el 
que extemporáneamente se impugnó en tal redamación, 
dictado por el Ayuntamiento con fecha 20 de julio del 
mismo año.

169. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en el que propone quedar enterada,

y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 18 de febrero de 1947, estimatorio de la recla­
mación promovida ante este último Tribunal, a nombre 
de D. Francisco Emalla, en representación de D, Guiller­
mo y D. Adolfo Suárez Sánchez, contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos sitos en la calle de Avala, 41 ; y por cuya 
sentencia se declara nulo el referido fallo, por haberse ad­
mitido la reclamación cuando ya era firme y consentida la 
resolución del acto administrativo municipal contra el que 
se reclamaba, absteniéndose el indicado Tribunal de hacer 
ninguna otra declaración.

170. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Trihu- 
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de octubre de 1948, c.stimatorio de la recla­
mación promovida ante este último Tribunal, a nombre de 
D. Agapito Reyzábal. empresario dd cinematógrafo Sevilla, 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente al indicado cinematógrafo, sito en 
la calle de Abtao, 4 ; y por cuya sentencia se declara nulo 
el mencionado fallo, por haberse admitido la reclamación 
cuando ya era firme y consentida la resolución de! acto 
administrativo municipal sobre el c[iie se reclama : abste­
niéndose dicho Tribunal de hacer ninguna otra declaración,

171. Aprobar nn decreto de la .-Mcaldia Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso que ante dicho Tribunal bnbo de interponer el 
Ayuntamiento contra c1 fallo del Económicoadmini.sírativo 
de la Provincia, fecba 13 de enero de 1948, estimatorio de 
la reclamación promovida ante este último Triininal, a nom­
bre de D. Marino Segura Jimeno. contra la exacción de 
derechos de licencia de apertura de nn establecimiento 
de venta de vinos en la avenida de Menéndez Pelavo, 17 ; 
V por enva sentencia, desestimando la demanda a que la 
misma se refiere, formalizada en 31 de diciembre del expre­
sado año. V con ella el recurso de que se trata, se confirma 
c! mencionado fallo v se absuelve de la expresada demanda 
a la .\dmini,straclón General del Estado.

172. .^probar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecba 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su aun)dÍniiento. de una .sentencia de! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada 
en el recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer 
el ,\vuntamiento contra el fallo del Económicoadministra- 
tivo de la Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948. esti­
matorio de la reclamación promovida ante este último T ri­
bunal. a nombre de D. Joaquín Sánchez Zuazagoitia. contra 
la exacción de derechos por calas ejecutadas en la calle de 
Mesonero Romanos. 1 ; y por cuya sentencia, desestimando 
la demanda a que la misma se refiere, formalizada con 
fecha 10 de junio del pasado año, se confirma el referido 
fallo V se absuelve de la citada demanda a la .^dmìnistración 
General del Estado.

173. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 de! corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a sn cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada 
en el recurso que ante dicho Tiálmna! hubo de interponer 
el .'\yuntamientn contra el fallo del Kconómicoadministra­
tivo de la Provincia, fecba 9 de noviembre de 1948, esti­
matorio de la reclamación promovida ante este último Tri-
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bimal, a nombre de D. Estanislao Hernanz Sanjuán, contra 
la exacción de derechos sobre especies de consumo con 
motivo de una intervención habida en su establecimiento 
de la Corredera Alta, 20; y por cuya sentencia, desesti­
mando la demanda a que la misma se refiere, y con ella el 
recurso de que se trata, se confirma el fallo referido y se 
absuelve de la citada demanda a la Administración General 
del Estado,

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contendosoadministrativo, dictada 
en el recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra- 
tivo de la Provincia, fecha 11 de mayo de 194S, estima­
torio de la reclamación promovida ante este último Tri­
bunal, a nombre de doña María de los Dolores González 
Rodríguez, contra la exacción del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por una bombonería establecida en la 
avenida de José Antonio, 33 ; y por cuya sentencia, des­
estimando la demanda a que la misma se reñere, y con ella 
el recurso de que se trata, se confirma en todas sus partes 
el referido fallo, por el que se ordenaba la devolución a la 
interesada de la cantidad de 491,35 pesetas, importe del 
recargo de apremio satisfecho, y en su consecuencia, se 
absuelve a la Administración General del Estado.

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el (jue propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contendosoadministrativo, dictada 
en el recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministca­
tivo de la Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948, esti­
matorio de la reclamación promovida ante este último 
Tribunal, a nombre del bar La Cruz Blanca, sito en la calle 
de Alcalá, 149, contra la exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a dicho estable­
cimiento; y por cuya sentencia, teniendo por retirada por 
el Ministerio Fiscal en la vista de dicho recurso la alegación 
excepcional de prescripción que formuló en su contestación 
a !a demanda, y desestimando la misma y con ella aquel 
recurso, se confirma el fallo de que se trata, absolviéndose 
de tal demanda a la Administración General del Estado,

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contendosoadministrativo, dictada en 
el recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer el 
,A.yuntamiento contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la Provincia estimatorio de la reclamación promovida 
ante este último Tribuna! a nombre de D. Tomás Martí n- 
Lunas Miret contra la exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a los de su propiedad sitos 
en el extinguido término de Chamartin de la Rosa; y por 
cuya sentencia, estimando la existencia en el recurso de 
que se trata de la excepción propuesta por el señor Fiscal, 
de defecto legal en el modo de jíroponer la demanda, se 
abstiene el indicado Tribunal de entrar en el examen del 
fondo del asunto.

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contcnciosoadministrativo, dictada en 
el recurso que ante dicho Tribunal Imbo de interponer don 
Joaquín Sánchez Robles, propietario del hotel Mora, sito 
en e! paseo del Prado, 32, contra el fallo del Económicoad- 
miiiistrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo de 1948, 
desestimatorio de la reclamación promovida ante este últi- 
tiiiio Tribunal por dicho señor contra la exacción del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo correspondiente

a dicho hotel; y por cuya sentencia, dando lugar a la de­
manda que a la misma se refiere, y con ella al recurso de 
que se trata, se revoca el indicado fallo y se declara en su 
lugar que el indicado hotel no se halla sujeto al citado 
impuesto sobre los servicios que comprende el epígrafe 19 
de la tarifa general del reglamento correspondiente, de 
14 de diciembre de 1942; acordándose sea reintegrada a 
dicho recurrente por el Ayuntamiento la cantidad de pe­
setas 1,610,70 que ingresó en él por tal concepto; todo 
ello con la consiguiente declaración de ineficacia del acta 
de invitación y de la liquidación municipal, con la condena 
corresptjndiente al Ayuntamiento,

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, ya que no ha habido lugar 
a resolver la apelación interpuesta contra la misma, de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
uistrativo, dictada en el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal, a nombre de la Sociedad anónima Compañía 
Urbanizad ora por Acciones, contra el fallo del Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 27 de octubre de 
1933, desestimatorio de su reclamación ante este último 
Tribuna! contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente a ios de su propiedad sitos en el 
lugar denominado Cerros Aragoneses; y por cuya senten­
cia se revoca el indicado fallo, y en su lugar se declara 
que los terrenos de que se trata, situados debajo de la 
liuerta y cerro de Postas, deben ser dados de baja en la 
matricula del arbitrio de referencia mientras el Ayunta­
miento no resuelva en sus proyectos la parte expropiada 
y deje el resto libre; con devolución de las cantidades sa­
tisfechas por el mentado arbitrio desde primeros de abril 
de 1932.

179. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por la Sala 3.  ̂ del Tribunal Supremo en el recurso de 
apelación interpuesto a nombre de los herederos de don 
Crótido de Simón Martínez contra la del Tribunal Pro­
vincia) de lo Conten cío soadministrativo, fecha 10 de febre­
ro de 1948, que confirmó el fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia desestimatorio de su reclamación 
ante el mismo contra la exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar por los de su propiedad sitos en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 72; y por cuya sentencia se revoca 
la pronunciada por el Tribunal Provincial, y en su lugar 
se declara que el Ayuntamiento está obligado a devolver 
a los demandantes, D. Enrique, doña María Teresa, don 
Crótido, doña Maria del Pilar, doña María Luisa y don 
José Luis de Simón Ceinos y doña Francisca Ceinos Fer­
nández, viuda de D. Crótido de Simón Martínez, por si 
y como representante de sus hijos D. Carlos y doña Maria 
del Carmen de Simón Ceínos, en su carácter de herederos 
de D. Crótido de Simón Martínez, las 29.377,10 pesetas 
que por el citado arbitrio ingresó aquél en las arcas mu­
nicipales, correspondientes desde el tercer trimestre de 
1933 hasta el mismo trimestre de 1938, ambos inclusive, 
por los terrenos de que se trata.

180. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por la Sala 3.  ̂ del Tribunal Supremo en el recurso de 
apelación que el Ayuntaniieuto hubo de interponer contra 
la del 4'ribunal Provincial de lo Contenc ios oadministra­
tivo, fecha 14 de julio de 1947, recaída en el recurso 
interpuesto a nombre de doña Maria Teresa y doña María 
de las Mercedes Mimtán de la Mata sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia deses­
timatorio de su reclamación ante el mismo contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 83 de la calle de Coya; y por cuya

á



sentencia, con revocación del citado fallo y de la del Tri­
bunal Provincial, se declara la improcedencia de exigirse 
por el Ayuntamiento a dichas interesadas, en cuyo nombre 
y representación legal se acciona como lierederas de su 
madre, doña María Teresa de la Mata Hervás, el pago 
a Cjue no vienen obligadas de la cuota liquidada por el 
arbitrio de que se trata,

181. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, confir­
mada por otra del Tribunal Supremo, dictada en el recurso 
que el Ayuntamiento hubo de interponer contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 4 de 
abril de 1933, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este último Tribunal, a nombre de D. Honorio Valentín 
Gamazo, contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al de su propiedad sito en la calle 
de Juan del Risco; y por cuya sentencia, estimando en 
parte y en parte desestimando el recurso interpuesto poi 
el Ayuntamiento, se declara haber lugar a decretar la nuli­
dad de lo actuado ante el Tribunal Económicoadministra­
tivo a partir del momento en que, para seguir actuando, 
era obligada y precisa, según la ley, la presencia del expe­
diente municipal en las actuaciones en que recayó el fallo 
recurrido, sin que haya lugar a resolver sobre la petición 
de fondo, esto es, sobre la del Ayuntamiento sobre que se 
declare la procedencia de la exacción del arbitrio de que 
se trata con relación al solar de referencia.

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que jmopone quedar enterada 
de un auto de Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo por el que se declara caducado el recurso que 
ante el mismo hubo de interponerse, a nombre de D. José 
Luis Gutiérrez Canales, contra el fallo del Económico- 
administrativo de la Provincia des estimatorio en parte de 
su reclamación ante este último Tribunal contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca nú­
mero 33 de la calle del Divino Pastor ; debiendo estarse 
a lo prevenido en el indicado fallo.

183. Aprobar un decreto de la Alcadia Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo por el que se declara desistida a Sevilla 
ImIois (S. a .) del recurso que ante el mismo hubo de inter­
poner contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de abril de 1944, desestimatorio de su 
reclamación ante este último Tribunal contra la exacción 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los 
de su propiedad sitos en la Colonia Los Pinares, del extin­
guido término de Chamartín de la Rosa ; debiendo, en su 
consecuencia, estarse a lo acordado.

184. Aprobar el proyecto de bases de constitución del 
Patronato Municipal de Escuelas Nacionales, formulado 
por la Delegación Enseñanza con fecha 20 de diciembre 
último, que ha merecido ya el acuerdo aprobatorio de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y que, una vez 
elevado a conocimiento y aprobación del Ministerio de 
Educación Nacional y adoptada por éste la resolución defi­
nitiva, permitirá organizar los servicios docentes munici­
pales en forma adecuada para conseguir la mayor eficacia 
de los mismos.

Hacienda

185. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, destinado a 
subvencionar a la Congregación de Nuestra Señora del 
Carmen y San Juan Berchmáns, con cargo a la partida 470 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal.

Comisión de Ensanche
186. Abonar a D. Ernesto Koplowitz el importe de 

una certificación librada a su favor por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes con fecha 24 de abril 
último, que asciende a la cantidad de 18.241,88 pesetas, 
por liquidación de la obra de instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Sotomayor, siendo cargo dicho im­
porte, y el de 729,67 pesetas a que asciende el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, al crédito aprobado para dicha 
obra en 20 de octubre de 1948, reintegrando el sobrante 
del mismo, que asciende a la cantidad de 12.234,82 pesetas, 
al capítulo II, artículo 4.°, concepto 7.'’, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

187. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al operario del Servido de Parques y Jardines, afecto 
al Ensanche, D. Leandro Moya Ortega, y asignarle una 
pensión de retiro de 4.500 pesetas anuales, en aplicación 
del acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, puesto que 
por sus años de servicios le correspondería una pensión 
inferior a aquélla, que será cargo al concepto destinado 
para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche y sucesivos que se formulen, y en su 
defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas en 
el presupuesto general del Ayuntamiento, según acuerdos 
adoptados en casos análogos; debiendo comenzar a perci­
birla a partir del día 14 de marzo último, siguiente al en 
que cumplió k  edad reglamentaria.

188. Jubilar, por imposibilidad física para continuar 
en el desempeño del cargo, al Guarda urbano y rural del 
Servicio de Parques y Jardines, afecto al Ensanche, D. Fe­
lipe Fernández Delgado, y asignarle una pensión de retiro 
de 19,30 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 del jor­
nal de 29,25 pesetas que le sirve de regulador, que será car­
go al concepto destinado para esta clase de atenciones en e! 
vigente presupuesto de gastos del Ensanche y sucesivos 
que se formulen, y en su defecto, a los créditos que se habi­
liten para las mismas en el presupuesto general del Ayun­
tamiento, según acuerdos adoptados en casos análogos; 
debiendo comenzar a percibirla a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

Í89, Reconocer el abono a doña Eulogia Masedo Mo­
nedero, como viuda del operario jubilado de Aguas y Al­
cantarillado, afecto al presupuesto del Ensanche, D. Félix 
Calvo Sainz, conjuntamente con sus hijos, mayores de 
edad, Felisa, Dolores, Petra, Ascensión y Félix, de las 
cantidades que se indican: por la diferencia de pensión 
(ciento cuarenta y cuatro días, a 3,42 pesetas) entre la de 
15,05 pesetas que disfrutaba y la de 18,47 pesetas, diarias 
que le corresponde con arreglo al aumento acordado, pese­
tas 492,48, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1949, 500,17 pesetas, cuyas 
cantidades .serán satisfechas: la primera, con cargo al capí­
tulo IX , artículo 4,®, concepto 1.*̂ , partida 53, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, y la segunda, al ca­
pítulo IX , artículo 7.°, concepto l.°, partida 56, del mismo 
presupuesto.

1 ^ , Reconocer el abono a doña Adela Arteaga l^pez, 
como viuda del Guarda urbano y rural jubilado, afecto al 
presupuesto del Ensanche, D. Ricardo Alvarez Pereira, 
conjuntamente con sus hijos, mayores de edad, Josefa, Ma­
nuela y Pilar, habidos eu e! primer matrimonio del cau­
sante, el abono de las cantidades que a continuación se 
expresan: por la ¡jarte proporcional de la paga extraordi­
naria de Navidad de 1949, 478,80 pesetas, y por las dife­
rencias de aumento de pensión, 604,61 pesetas, cuyas can­
tidades serán cargo: la primera, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto de gastos del Ensanche, y la segunda, 
al capítulo I, artículo 4.*̂ , concepto 1.“, partida 8.®, “Ci'édi- 
tos reconocidos", del mismo jiresiipuesto.

191. Disponer la expropiación a D. Moisés González
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López de la parcela de terreno, de 1.027,76 metros cua­
drados, necesaria para la apertura de la calle de Tomás 
Bretón entre la de la Batalla del Salado y el paseo de las 
Delicias, fijando el precio de la misma en la suma de pese­
tas 128.180, según avenencia celebrada entre peritos, la cual 
se abonará en el momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que habrá de constar la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo, con cargo al crédito consignado en el capítulo X I, 
articulo 2 ° ,  concepto 2.'̂ , partida 70, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

192. Disponer la expropiación de una parcela de te­
rreno, de 135,73 metros cuadrados, necesaria para el ancho 
oficial de la calle de Embajadores entre la de Bolívar y la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, propiedad de don 
Francisco Novela Picallo, fijando el precio de la misma 
a razón de 150,58 pesetas metro, o sea en junto 20.438,22 
pesetas, que se abonarán en el momento del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, en la que habrán de acre­
ditarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
del terreno, siendo cargo tal importe al crédito consignado 
para estas atenciones en el capítulo X I, artículo 2 ° ,  con­
cepto 2P, partida 70, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

193. Desestimar, de conformidad con lo infonnado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por Arco (S. A.) contra el acuerdo plenario, 
de 3 de marzo último, que desestimó la reclamación que 
presentó contra el acuerdo, de 19 de noviembre de 1948, 
referente a la supresión del paseo de Aceiteros desde la 
calle del General Ibáfiez de Ibero hasta la avenida de la 
Reina Victoria, de conformidad con los informes de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y del Servicio 
Contencioso fechas 22 de abril pasado y 5 del corriente.

Gobierno interior y Personal

194. Conceder al Oficial administrativo de Secretaria 
D. Manuel Fernández-Mazarambroz y Fernández-Maza- 
rambroz, que actualmente se encuentra desempeñando pro­
visionalmente la plaza de Oficial administrativo de Inter­
vención, el reingreso con carácter definitivo en la plaza 
de Oficial administrativo de Secretaría que le corresponde 
por pertenecer a este Cuerpo, sirviéndole a efectos de anti­
güedad el tienipo durante el cual ha prestado servicio en el 
referido cargo de Oficial administrativo de Intervención,

195. Conceder el reingreso en el servicio activo al 
Oficial administrativo de Intervención, actualmente en si­
tuación de excedencia voluntaria, D. Fernando Segura 
Sáez, con el haber anual de 9,000 pesetas, equivalente a! 
que disfrutaba en la fecha en que le fué concedida la exce­
dencia, más el aumento de sueldo concedido con efectos 
a partir del 1 de enero de 1949; debiendo antes de su toma 
de posesión justificar su carencia de antecedentes penales 
mediante la oportuna certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y suscribir declaración jurada de que 
no desempeña ningún otro cargo retrilmído con fondos del 
Estado, Provincia, Municipio o Empresas subvencionadas 
por estos organismos,

196. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de 
la Banda Municipal D. José Mora Torcal, asignándole 
el haber pasivo anual de 22.502,21 pesetas anuales, equi­
valente al 92 por 100 del sueldo que le ha sido reconocido 
como regulador, de 24,458,93 pesetas, resultante de incre­
mentar el de 23.862,38 peseta,s, último sueldo percibido 
en activo por el interesado, con la cantidad de 596,55 pese­
tas, importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, y determinar que el presente

acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 
siguiente a aquel en que haya sido aprobado.

197. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de k  
Banda Municipal D. Manuel Sánchez Sánchez, asignándole 
el haber pasivo anual de 22.502,21 pesetas anuales, equi­
valente al 92 por 100 del sueldo que le ha sido reconocido 
como regulador, de 24.458,93 pesetas, resultante de incre­
mentar el de 23.862,38 pesetas, último sueldo percibido 
en activo por el interesado, con la cantidad de 596,55 pese­
tas, importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso ; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, y determinar que el presente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 
siguiente a aquel en que haya sido aprobado.

198. Jubilar, por imposibilidad física, a! Profesor de la 
Banda Municipal D. Emilio Romo Hernández, asignándole 
el haber pasivo anual de 22.502,21 pesetas anuales, equi­
valente al 92 por 100 del sueldo que le ha sido reconocido 
como regulador, de 24,458,93 pesetas, resultante de incre­
mentar el de 23.862,38 pesetas, último sueldo percibido 
en activo por el interesado, con la cantidad de 596,55 pese­
tas, importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso ; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, y determinar que el presente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 
siguiente a aquel eii que haya sido aprobado.

Abastos

199. Aprobar las normas formuladas por el señor Te­
niente Alcalde Delegado de Abastos, que figuran unidas al 
expediente, para la distribución entre el personal municipal 
del cupo que se ha adjudicado por ración de los productos 
de reserva (azúcar y arroz) correspondientes a la campaña 
de 1949-1950, contratados por el Ayuntamiento con don 
Dionisio Martín Sauz con destino a los dependientes de la 
Corporación.

Acopios

200. Aprobar las relaciones de pedidos formulados 
por la Dirección de Acopios, con la autorización del señor 
Teniente Alcalde Delegado de dicho Servicio, durante el 
mes de abril último, teniendo en cuenta que en su tra­
mitación se han observado los preceptos y disposiciones 
reglamentarios.

201. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con referencia a la adquisición, mediante concurso 
público, de diverso vestuario para el personal subalterno 
municipal :

Primero. Que la adquisición de 15 uniformes de levita, 
231 de americana y 39 abrigos para el personal subalterno 
municipal se considere comprendida en lo prevenido en el 
apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Muni­
cipal, y por tanto, se lleve a cabo mediante el trámite de 
concurso público.

Segundo, Que por liallarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones redactados al efecto de que 
puedan regir en dicha licitación ; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 200.550 pesetas 
a que puede ascender sea cargo a la consignación figurada 
para tales atenciones en el capítulo V I, articulo 1.®, con­
cepto .13, partida 175, de! vigente presupuesto, y a la figu­
rada eu igual capítulo y artículo, concepto 18, partida 37, 
del del Ensauciic, en armonía con lo infonnado por la 
Intervención Municipal.

202. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con referencia a la adquisición, mediante concurso 
público, de diverso calzado para el personal del Servicio 
contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de 175 pares de botas
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altas para Bomberos y 125 pares de botas de elástico para 
Conductores y personal auxiliar del Servicio contra Incen­
dios se considere comprendida en lo prevenido en el apar­
tado tercero del artícido 123 de la vigente ley Municipal, 
y por tanto, se verifique mediante el trámite de concurso 
público.

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones que han de regir en dicha 
licitación; y

Tercero, Que el gasto aproximado de 91.250 pesetas 
a que podrá ascender tal adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada en el capítulo 111, artículo 2P, concepto I I , 
partida 81, del vigente presupuesto, en armonía con lo pro­
puesto por la Intervención Municipal.

203, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el escrito de la Delegación de Enseñanza 
e Internados municipales, en el que expone la imprescin­
dible necesidad y urgencia de disponer, entre otros artículos 
de vestuario y tejidos, de cien trajes de paño azul para los 
alumnos de la Residencia de Cercedílla del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma:

Primero. Que la adquisición de cíen trajes de paño 
azul destinados a los alumnos de la Residencia de Cerce- 
dilla del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma se con­
sidere comprendida, por su necesidad y  urgencia, entre las 
excepciones previstas en e! apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, y por tanto, se lleve a cabo 
por gestión directa, considerándose suficientemente justifi­
cada su urgencia con los trámites que figuran en el expe­
diente sumario incoado a efectos del cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo, Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, previa petición de ofertas a casas 
especializadas, adjudique el suministro de dicho vestuario 
en la forma más conveniente para los intereses munici­
pales ; y '

Tercero. Que el gasto aproximado de 26,000 pesetas 
en que se cifra tal adquisición sea cargo a la consignación 
figurada para estas atenciones en el capítulo V III, ar­
tículo 3,°, concepto 40, partida 401, del vigente presupue.sto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

Comisión pora la ejecución del plan de anexiones 
de términos municipales

204 a 206. Aprobar, en trámite para la ejecución de! 
plan de anexiones acordado en cumplimiento de lo preve­
nido por el decreto-ley de nueva ordenación urbana de 
Madrid, la anexión total a! de la capital de los Municipios 
de Fu en car ral, Vicáivaro y Vallecas, y aprobar asimismo, 
en sn consecuencia, las bases tpie habrán de servir de 
regulación para su efectividad, y que figuran consignadas 
en el correspondiente acuerdo de la sesión del Ayuntamiento 
Pleno celebi'ada en esta misma fecha, que se publica a con­
tinuación.

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de oticío

207. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas para adjudicar las obras de 
restauración del grupo escolar sito en la calle de las Pluma- 
nitarias, con vuelta a la travesía de! mismo nombre, en el 
antiguo término municipal de Caralianchel Bajo, con arreglo 
al proyecto formulado por el Arquitecto Director de Pídifi- 
caciones privadas, y determinar que, conforme a lo infor­
mado por la Intervención Municipal, la suma de 263,468,17 
pesetas, importe de aquéllas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 17 del capítulo X  del presupuesto extraordi­

nario de 1946; debiendo remitirse el expediente al Nego­
ciado de Subastas, a efectos de que con la necesaria urgencia 
proceda a celebrar la precisa a fin de ultimar las obras 
a que este acuerdo se refiere.

Hacienda

208, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, una vez estudiada la moción de la Alcaldía Presi­
dencia en relación con la puesta en vigor de la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1946, y examina­
dos tanto el anteproyecto como el informe formulados por 
la Intervención Municipal, así como el dictamen emitido 
por la Comisión ordenada en el artículo 241, en relación 
con el 225, del decreto de 25 de enero de 1946:

Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­
ordinario para el desarrollo del plan de obras y demás 
gastos indispensables correspondientes a la segunda etapa 
de aplicación del presupuesto total de 1.385.000.000 pesetas, 
cifrada en 473,600.000 pesetas.

Segundo, Aprobar igualmente las transferencias de 
crédito que a continuación se indican, y como consecuencia 
de dichas operaciones credituarias, las alteraciones que se 
reflejan en las partidas del presupuesto total de pese­
tas 1.385.000.000:

a) Incrementar en 160.000,000 de pesetas la partida 
número 24 del capítulo X I, artículo 3.®, concepto único, 
“ Para transportes urbanos, interurbanos y aéreos, e.sta- 
ciones de autobuses, estacionamientos de vehículos y aero­
puertos”,

h) Que la expresada cantidad se detraiga de las si­
guientes partidas del mismo presupuesto: 80.000,000 de pe­
setas, de la partida 3,® del capítulo I, artículo 3.®, con­
cepto 3,®, “Amortizaciones extraordinarias de las Deudas 
municipales en circulación. Para formalizar ingresos en 
los presupuestos extraordinarios de 1931 y 1941, por no 
haber emitido la Corporación la Denta total de los mismos”, 
y otros 80,000.000 de pesetas de la partida 21 del capí­
tulo X I, artículo 2P, concepto único, “Adquisiciones de 
terrenos e inmuebles para fines urbanísticos de este pre­
supuesto, tanto en el término municipal como en los Muni­
cipios anexionados”.

Tercero. Que las expresadas transferencias se some­
tan a los trámites que determina el artículo 247, en rela­
ción con los 236 y 237, del decreto de 25 de enero de 1946.

Cuarto. Que en cuanto a las condiciones de emisión, 
se faculte ampliamente a la Alcaldía Presidencia para que 
se fije por ella fecha, tipo de emisión y de interés, después 
de realizar las gestiones necesarias, dando cuenta en su 
oportunidad al Ayuntamiento.

Quinto. Modificar el anteproyecto formulado por la 
Intervención Municipal en el siguiente sentido, con lo que, 
como consecuencia, el proyecto de presupuesto extraordi­
nario para la segunda etapa queda cifrado en la referida 
cantidad de 473.600.000 pesetas, con un aumento de pese­
tas 3.500.000 sobre los 470,100.000 en que se valoraba el 
referido anteproyecto de la Intervención Municipal, apro­
bado por la Comisión especial al principio indicada:

Aumentar en 3.000.000 de pesetas la partida 8.  ̂ del 
capítulo V II, articulo L®, concepto 2.°, destinada al “ Ser­
vicio de aguas potables y residuales, galerías, evacuatorios, 
lavaderos, piscinas y baños públicos en los centros urba­
nos anexionados”, que se fija, como consecuencia de este 
aumento, en lO.OOO.tXlO de pesetas.

Incrementar en 2.000,000 de pesetas la partida 15 del 
capítulo X , artículo 2.®, concepto 1,E “Adquisición de edi­
ficios destinados a escudas de in.strucción primaria, y en 
general para construcción de grupos escolares” , quedando 
cifrada, por tanto, en 8.000.000 de pesetas.

Aumentar igualmente en 500.000 pesetas la partida 16 
del mismo capitulo y artículo, concepto 16, “ Para la ins-
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talación de los grupos escolares, inclusive mobiliario”, que 
queda dotada en 2.000.000 de pesetas.

Dejar reducida a 1.000.000 de pesetas la partida 17 del 
capitulo X , articulo 5,°, concepto único, destinada a la 
“Construcción o adquisición de edificios para escuelas y 
talleres profesionales, obras de ampliación de los existen­
tes, inclusive mobiliario y demás similares”, que se había 
fijado en 2.000,000 de pesetas; y

Disminuir también en 1,000.000 de pesetas los 2.000.000 
de pesetas figurados en el capitulo X , articulo 6.'̂ , concep­
to 1.'̂ ', partida 18, destinada a la “Adquisición de inmue­
bles destinados a instituciones culturales, ampliaciones y 
gastos de instalación, mobiliario y similares”, la cual queda 
cifrada en 1.000.000 de pesetas.

209. Aprobar el reglamento, que figura unido al e.x- 
pediente, para el funcionamiento de la Caja de Amortiza­
ciones de Deuda municipal de Madrid aprobado por la 
Junta administradora de dicha Caja en reunión celebrada 
el día 14 de febrero último, de conformidad con lo dispues­
to en las bases sancionadas por la Corporación en 21 de 
enero de 1948, y teniendo en cuenta la moción de la Al­
caldía Presidencia en relación con este asunto, y una vez 
que a dicho cuerpo legal se han llevado aquellas modifica- 
cione.s que ha introducido la orden ministerial dictada para 
la aprobación de las bases, en cuya redacción se ha pre­
tendido preferentemente adaptarlo al que dictó el Gobier­
no para la Caja de Amortización del Estado por Real 
decreto de 11 de octubre de 1926.

Fomento

210. Aprobar el proyecto formulado para la instala­
ción de alumbrado eléctrico en la calle de Jorge Juan, 
entre la avenida de Calvo Sotelo y la calle de Serrano, 
y determinar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, que el coste de esta instalación, que 
asciende, según presupuesto, a la suma de 35.211,86 pese­
tas, sea cargo al ca]útulo IV , artículo 1.“, concepto único, 
partida 5. ,̂ del presupuesto extraordinario de 1946, y que 
esta instalación se lleve a cabo por la contrata vigente.

211. Aprobar el proyecto redactado para la renovación 
de pavimentos en la calle de Anastasio Aroca, cuyo im­
porte, de 120.131,30 pesetas, deberá ser cargo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo X I, partida 642, del vigente presupuesto, y deter­
minar que, al amparo de la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero de 1943, 
se adjudique la realización de esta obra a los contratistas 
de la construcción, conservación y tapado de calas, en la 
forma que proponga la Delegación de los Servicios Téc­
nicos,

212. Aprobar el proyecto redactado para la renovación 
de pavimentos en la calle de Francisco Ricci, cuyo importe, 
de 207,984,74 pesetas, deberá ser cargo, de conformidad 
con lo propuesto por la Intervención Muiiici]íal, al capí­
tulo X I, j-iartida 642, del vigente presupuesto, y determi­
nar (pie, al amparo de la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero de 1943, 
se adjudi(|ue la realización de esta obra a los contratistas 
de la construcción, conservación y tapado de calas, en la 
forma (pie proponga la Delegación de los Servicios Téc­
nicos.

213. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadmilustrativas, para adjudicar me­
diante .subasta las obras de reforma de la escalera de unión 
de la.s calle.s de G(>mez Ulla y Santa Lsabel, y determinar 
(pie el presupue,sto de esta obra, que asciende a 38.941.52 
pesetas, .sea cargo al capitulo X I. partida 642, del vigente 
liresnpuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal.

214. Aprobar un gasto de 19.212,44 pesetas a que as-

cienden las obras de reparación de la instalación eléctrica 
de la fuente de la Cibeles, realizadas por la industria eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A,), y que el coste de 
estas obras sea cargo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, al captíiilo IV , partida 5. ,̂ 
del presupuesto extraordinario de 1946.

215. Adjudicar el concurso celebrado para suminis­
tro de material eléctrico con destino al alumbrado dei E x ­
trarradio a la única proposición presentada, suscrita por 
D, Ramón Corbella Alegret, que se compromete a llevarlo 
a efecto por el precio de 41.918,75 pesetas, y debiendo 
entregar los 2.000 portalámparas e.xactamente iguales al 
modelo que presentó como muestra.

216. Disponer que se consume la expropiación de una 
parcela de terreno, de 17,37 metros cuadrados, que perte­
necía a la finca número 8 de la calle de Ceniceros, y que 
para que ésta quede en alineación oficial pasa ahora a vía 
pública; debiendo satisfacerse su precio, fijado en 4.612,32 
pesetas, con cargo a la partida 630 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

217. Aprobar, con cargo a la partida 6.  ̂ del capitu­
lo IV  del presupuesto e.xtraordinario de 1946, el gasto 
de 490.419,98 pesetas para la liquidación total de la pri­
mera etapa de la obra de ampliación y reforma de! mer­
cado de Pardillas, que por acuerdo municipal de 29 de 
septiembre de 1948 le filé adjudicada a Construcciones 
Jurado (S. A.) con el alza del 11,10 por 100, teniendo en 
cuenta que por acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del -Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre de 1948 
se dispuso que se considerasen como de la primera etapa 
las obras de construcción de la estructura de hormigón 
con arreglo al pliego de condiciones y con los precios que 
figuran en el concurso, adjudicándolas a la misma con­
trata.

218. Disponer que, mediante la firma de documento 
notarial, se consume la expropiación del solar situado en 
la ronda de Segovía con vuelta a la cuesta de las Descar­
gas y al portillo de Gil linón, destinado a zona verde, y 
que el precio de esta adquisición, que representa la suma 
de 68,495 pesetas, sea cargo a la partida 21 del presupues­
to extraordinario de 1946, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal,

219. Aprobar, con cargo al concepto 17, articulo úni­
co, capítulo ATI, del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), un gasto de 282.216,46 pesetas para obras 
adicionales y complementarias en el edificio de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Bueiiavista, sito en la calle de 
Velázquez, 52, y determinar que dichas obras sean ejecu­
tadas por la misma contrata que realiza las anteriores y 
en iguales condiciones económicas,

220. Consumar la expropiación de las parcelas de te­
rreno propiedad de D. Pedro del Villar, señaladas en el 
plano redactado a! efecto con los números 1, 3 y 4, y que 
están afectadas por los accesos al campo de deportes del 
Real Madrid, disponiéndose que su precio, que mediante 
avenencia ha sido fijado en la cantidad de 1.395.608,02 pe­
setas, se satisfaga, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

221. Di,sponer, teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente, que se consume la expropiación de la finca 
numero 3 de la calle de la Solana, incluida en el proyecto 
de gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, satisfacién­
dose su coste, (jne asciende a 90,863,05 pesetas y que ha 
sido fijado mediante avenencia, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946.

222. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económ icoadminist rat ivas, para concursar las 
obras que se van a llevar a cabo en la finca número 28 de 
la calle de .Atocha para que ésta quede situada en la alinea-
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ción oficial, conforme a lo decidido cuando se acordó la 
expropiación parcial de dicho inmueble, y disponer que el 
importe de dichas obras, que asciende, según presupuesto, 
a la suma de 520.789,91 pesetas, sea cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal,

223. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de pavimentación de la calle nueva 
de enlace entre las de Alcalá y Aduana, cuyo presupuesto, 
que asciende a 304.299,49 pesetas, deberá ser cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo X I, partida 22, del presupuesto extraor ­
dinario de 1946.

224, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex- 
pre.san, teniendo en cuenta que, adjudicadas las obras de 
apertura y pavimentación de la avenida del General Perón, 
en cuyo acuerdo se aludía a la conveniencia de que simul­
táneamente a las obras de urbanización de dicha avenida 
se realizasen también las relativas al paso subterráneo del 
ferrocarril sul)urbano Chamartín-Carabancheí, que en su 
trazado habi'á de atravesar dicha vía, la Comisión encuen­
tra acertado aprovechar esta circunstancia para acometer 
las citadas obras;

Primero. í-a aprobación, con cargo a la partida 23 
del presupuesto extraordinario de 1946, de un gasto de 
478.400 pesetas para la construcción de un túnel para el 
ferrocarril suburbano bajo la avenida del General Perón.

Segundo, Que dichas obras sean ejecutadas por la 
misma contrata que tiene a su cargo la apertura y pavi­
mentación de dicha avenida, para lo cual deberá prestar 
su conformidad a las bases que constan en el expediente; y

Tercero, Que los precios aplicables a estas obras sean 
fijados contradictoriamente, a tenor de lo que prescribe el 
artículo 48 del pliego general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903.

225, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para la construcción 
del colector de la segunda transversal de Alfonso X II I ,  
entre la prolongación de la avenida del General Mola y la 
del Abroñigal, y para la de cuatro ramales de alcantarillado 
en dicha zona, proyecto que no es más que una parte del 
general que vendrá a ser el saneamiento de todo el sector 
comprendido entre la carretera de Chamartín y la avenida 
del Abroñigal dentro de un plan de conjunto:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para ad­
judicar mediante subasta la totalidad de las obras de cons­
trucción del colector de la segunda avenida transversal de 
la de Alfonso X II I , entre la prolongación de la avenida 
del General Mola y la del Abroñigal, asi como la cons­
trucción también de cuatro ramales de alcantarillado en 
dicha zona.

Segundo. Que el presupuesto de estas obras, que as­
ciende en total a 3,661.922,49 pesetas, se satisfaga de la 
siguiente manera: í . 500,000 pesetas, con cargo ai capi­
tulo V II, artículo 2.°, concepto 1.®, partida 8. ,̂ del presu­
puesto extraordinario de 1946, y el resto, de 2.161.922,49 
pesetas, con cargo a la segunda etapa del presupuesto ex­
traordinario de 1946; y

Tercero. Que por quien resulte adjudicatario de la 
ejecución de este proyecto deberá prestarse conformidad 
expresa a la forma de pago propuesta.

226. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de pavimentación de la calle de 
López de Hoyos, entre el antiguo límite del término muni­
cipal y la calle de Arturo Soria, cuyo presupuesto, que 
asciende a la suma de 1.560.822,18 pesetas, deberá ser

cargo, de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
Municipal, a la partida 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946.

227. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de ampliación de la clínica infantil 
de urgencia y de adecentamiento de los locales consultorios 
en el Instituto de Puericultura y Maternología (plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo), cuyo presupuesto, que as­
ciende a la suma de 112,868,98 pesetas, deberá ser cargo 
a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946,

228. Disponer que se inicien los expedientes precisos 
para expropiar las parcelas que se estiman necesarias para 
ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, que son las que se señalan en los planos que figuran 
unidos al expediente, y disponer que el importe total de 
estas expropiaciones, que ha sido calculado en 515.652,80 
pesetas, sea cargo a la partida 10 del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

229. Di.sponer, visto lo actuado eii el expediente, que, 
mediante la firma de documento notarial, se consume la 
expropiación de una parcela de terreno, de 161,82 metros 
cuadrados, de la finca número 18 de la calle de Augusto 
Figueroa, con lo que dicho inmueble quedará situado en la 
alineación oficial, y que el precio, fijado mediante avenencia 
para esta adquisición, de 131.074,20 pesetas, sea cargo al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

230. Disponer que, mediante la firma de documento 
notarial, se lleve a cabo la e.xpropiación de la finca nú­
mero 91 de la carretera del Este, como afectada por los 
accesos al nuevo viaducto, satisfaciéndose el precio de esta 
expropiación, que es el señalado por el Arquitecto jefe 
de la Sección Técnica Fiscal, y que representa la suma de 
65.005 pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946, conforme a lo ya acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 21 de septiembre del 
pasado ano y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de octubre 
del mismo,

231. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, por acuerdo de 2 de 
febrero del pasado año, se aprobó un aumento del 29,80 
por 100 para la revisión de precios del alumbrado público 
por gas durante el año 1945, y que la entidad Gas Madrid 
lia solicitado que le sea abonado el importe de tal por­
centaje, aplicándose a la cifra a percibir por el concepto 
de alumbrado público por gas en los años 1946, 1947 y 1948, 
y de conformidad con los informes emitidos por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
Contencioso Municipal:

Primero. Que se abone a la entidad Gas Madrid la 
suma total de 1.744.800,90 peseta,s a que asciende el 
aumento del 29,80 por 100 sobre los precios percibidos 
durante los años 1946, 1947 y 1948 por entretenimiento 
y conservación del alumbrado público por gas.

Segundo. Que la cantidad indicada en el apartado an­
terior sea cargo a la partida 18 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero. Que la suma que ahora se abona por la apli­
cación de este porcentaje de aumento tenga carácter j'iro- 
visional, ya que si al realizar la liquidación definitiva por 
entretenimiento del alumbrado durante los citados tres años 
1946, 1947 y 1948 resultase que el porcentaje a ,aplicar 
fuera menor, se deducirá la cantidad percibida de más de 
las certificaciones que en lo sucesivo se extiendan a favor 
de Gas Madrid por este mismo concepto,

232. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto presentado para mo­
dificar el perfil de la calle del Doctor Esquerdo en su
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encuentro con la del Alcalde Saínz de Baranda, y cuyas 
obras constituyen una ampliación de las que se están lle­
vando a cabo en dicha calle;

Primero. Ea aprobación del presupuesto formulado 
para reformar el perfil de la calle del Doctor Esquerdo en 
su encuentro con la de! Alcalde Sainz de Baranda, cuyo 
coste asciende a 321.221,71 pesetas.

Segundo. Que dicha suma sea cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero. Que como estas obras son en realidad una 
ampliación de las que en la indicada calle se están llevando 
a cabo, por un importe de nueve millones de pesetas, se 
realicen por la misma contrata adjudicataria de éstas; y

Cuarto. Que para dar cumplimiento a lo que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contrata­
ción, una vez adjudicada la obra, pase este expediente a! 
Negociado de Subastas.

233. probar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para subastar las 
obras de reforma de las azoteas de la cantina del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, cuyo presupuesto, que as­
ciende a 22.181,26 pesetas, deberá ser cargo, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 614 del vigente presupuesto.

Comisión de Enscmche

234. Disponer que para el cargo de Vocal de la Co­
misión Mixta de reversión de contribución del Ensanche 
de Madrid al Estado, que íiié autorizada por Real orden 
de 20 de abril de 1926, para cumplimiento del Real de­
creto-ley de 16 de marzo del mismo año, que en la actua­
lidad desempeña interinamente D, Rafael Muñoz Yusta, 
sea nombrado el Interventor en propiedad del excelentísimo 
.Ayuntamiento, D. Basilio Martí Ballesté, para que en unión 
del ilustrisimo señor Secretario general y del señor Jefe 
del Negociado del Registro Fiscal de! Ensanche, nombra­
dos con anterioridad, formen, juntamente con los funcio­
narios de Hacienda, la Comisión Mixta de referencia; de­
biendo elevarse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda por conducto del ilustrisimo 
señor Delegado de Flacienda de la provincia.

Gobierno interior y Personal

235. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la renuncia que del cargo 
de Médico encargado de la asistencia de los alumnos y 
personal de la Residencia de Cercedilla del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma ha presentado D. .Alejandro 
González García, y vistas las instancias presentadas soli­
citando ser designados para esa misión:

IVimero. Aceptar la renuncia formulada por el Médico 
D. Alejandro González García a seguir prestando el ser­
vicio (|iie con carácter de iguala tenía concertado con este 
-Ayuntamiento de asistencia facultativa a los alumnos y 
]iersonal docente y auxiliar de la Residencia de Cercedilla 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Segundo. Contratar dicho servicio con el Médico don 
Enrique Cores Escandón, con las obligaciones siguientes: 
o), Reconocer detenidamente a cada alumno a sn ingreso 
en la expresada Residencia, b). Llevar fieba médica com­
pleta de todos ellos, r). Realizar dos visitas semanales a 
la Residencia, con carácter preventivo y de observación. 
(I), Realizar tantas visitas como sean necesarias en caso 
de enfermedad declarada o accidente de eualqnier alum­
no o de! personal a su cuidarlo, c), Proceder a la vacuna­
ción (|ue precisen los alumnos rlurante su permanencia en 
la Residencia, j) ,  Llevar a cabo con frecuencia nn cambio 
de impresiones con el Director del Colegio acerca del es­
tado sanitario del establecimiento,

Tercero, Asignar como iguala por la prestación de 
dichos servicios al Médico D. Enrique Cores Escandón la 
cantidad de 6.700 pesetas anuales, perceptible por mensua­
lidades vencidas, entendiéndose que serán de su cuenta 
los gastos de locomoción que pueda tener precisión de 
hacer.

Cuarto. El designado deberá acreditar mediante cer- 
tificacióii expedida por el Ayuntamiento de Cercedilla su 
residencia en aquella localidad y haber solicitado la vecin­
dad a instancia de parte en el plazo legal, y caso de dejar 
de tenerla en ella, inmediatamente cesará en el desempeño 
del cometido que por este acuerdo se le encomienda.

Quinto. El servicio contratado lo es con carácter pro-, 
visional, a reserva de que, de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 108 del reglamento de la Beneficencia 
Municipal, pueda proveerse la plaza con un Médico de la 
misma.

El excelentísimo Ayuntamiento queda en libertad de 
poner fin a esta contrata cuando lo estime oportuno por 
cualquier causa; y

Sexto. Por la Delegación de los Internados munici­
pales se adoptarán las disposiciones necesarias para for­
malizar los precedentes acuerdos, y vigilará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas.

236. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, en armonía 
con lo establecido en el último párrafo del apartado octavo 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 12 de 15 de 
abril de 1943, el cese inmediato en su cargo del Jefe dcl 
Negociado de Tributos periódicos de la Intervención Fis­
cal de Ingresos.

237. Disponer que, reformando y como aclaración al 
acuerdo del Ajauitamiento Pleno de 7 de diciembre del pa­
sado año referente a los derechos aplicables por el Monte­
pío de Empleados del Ayuntamiento a los derechohabíentes 
de los funcionarios procedentes de los Ayuntamientos ane­
xionados, y atendiendo con ello a la súplica formulada por 
el Consejo de Administración de dicho Montepío con vista 
de las consideraciones expuestas por el Pleno de Letrados 
consistoriales, las pensiones a reconocer a los derechoha- 
bientes de los funcionarios procedentes de los Ayuntamien­
tos anexionados de que se trata consistan en la que regla­
mentariamente corresponda abonar por el Montepío de 
Previsión de los Empleados de este Ayuntamiento con su­
jeción al tiempo al mismo descontado, y por la Corpora­
ción otra pensión, consistente en la diferencia entre la 
concedida por el Montepío y la que hubiera correspondido 
por el total de los servicios prestados por el causante a 
los dos Ayuntamientos,

Una vez entre en vigor el proyecto de nuevo regla­
mento del Montepío, la concesión de las pensiones en estos 
casos se efectuará según las normas reglamentarias que 
determine, y en cuanto a las ya concedidas, para la sim­
plificación de su percibo, quedarán ajustadas igualmente 
a sus preceptos, a los que se da carácter retroactivo, que­
dando con ello cumplido el deseo de esta Corporación de 
que los dcrechobabientes de los funcionarios procedentes 
de los Ayuntamientos anexionados puedan gozar de pen­
siones equivalentes por el total de los servicios prestados 
a amba.s Corporaciones, sin que ]ior ello sufran perjuicio 
los intereses del Montepío que son los de sus asociados.

238. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, en el recurso que bajo el número 51 
de 1950 se tramita en el Tribunal Provincial de lo Con- 
teiK'iosoadministrativo, interpuesto ante el mismo por el 
Oficial administrativo de Intervención de este Ayunta­
miento D. Narci.so Martín Martín contra el decreto de la 
■Alcaldía Presidencia, fecha 13 de febrero del corriente año, 
por e! que se desestimó su petición de ser incorporado al 
Cuerpo Técnicoadministrativo de Intervención.
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239. Reconocer, en cumplimiento de lo dispuesto por 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 2 de noviembre de 1949, el sueldo inicial 
de 8.000 pesetas anuales, con efectos retroactivos al 1 de 
enei'o de 1948, a los Fieles pesadores del Matadero don 
José Rodríguez Jiménez, D, Anastasio Pera! Sánchez, don 
Cándido Díaz Crescente, D. José Agustín Fernández Ló­
pez y D. Aurelio Gil Vallejo, y conceder igual beneficio, 
con carácter de gracia, a los funcionarios de la misma clase 
D, Benito Pérez Carralero, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, y D, Tomás Juárez 
Mateo, del de Chamartín de la Rosa, con efectos desde el 
29 de abril y el 5 de junio de 1948, respectivamente, 
fechas en que tuvieron lugar las anexiones a éste de los 
Ayuntamientos de que proceden,

240. Reponer, en cumplimiento de lo dispuesto por 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmí- 
nistrativo de 13 de noviembre de 1948, a D. Antonio Sán­
chez Jiménez en el cargo de Vigilante de Arbitrios, del 
que había sido destituido por acuerdo plenario de 13 de 
marzo de 1946, y abonarle los jornales correspondientes 
al tiempo que ha permanecido separado de su cargo; de­
biendo, a efectos del cumplimiento del último extremo 
indicado, practicarse por la Intervención la liquidación 
oportuna, y pasar el expediente para su ulterior tramitación 
a la Sección de Hacienda.

241. Destituir de su cargo al Vigilante eventual del 
Albergue de San Isidro Labrador, del Servicio de Asis­
tencia social, D. Enrique Catalán Ruipérez, como sanción 
por las faltas graves cometidas por el mismo, que han que­
dado debidamente probadas en el expediente de respon­
sabilidades administrativas instruido al efecto.

242. Aclarar los acuerdos plenarios número 173 de 
21 de marzo de 1947 y número 108 de 3 de marzo del año 
actual, relativos a la aplicación del régimen de cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 a los funcionarios y obreros 
de este Ayuntamiento, en los siguientes términos:

Primero. A los funcionarios u obreros municipales 
que pasen de un cargo a otro en el que el sueldo sea 
mayor no se les modificarán los cuatrienios ya devengados, 
los que seguirán disfrutando en la misma cuantia que los 
que disfrutaban con anterioridad; sin perjuicio de que en 
lo sucesivo los cuatrienios venideros se les concedan sobre 
el nnevo sueldo.

Segundo, A los que desempeñando una plaza con 
carácter interino pasen sin solución de continuidad a ocupar 
la misma con carácter definitivo, se les reconocerán a efec­
tos de cuatrienios, en las condiciones determinadas en el 
apartado segundo del acuerdo plenario número 173 de 
21 de marzo de 1947, los servicios prestados con aquel 
carácter, ŷ para determinar el sueldo que les corresponda 
se estará a lo dispuesto en el acuerdo, también plenario, 
número 76 de 31 de diciembre de 1946, o sea teniendo en 
cuenta cuál era el sueldo inicial de la plaza en la fecha 
que se le reconozca como de arranque para el cómputo de 
cuatrienios, y las modificaciones que en el mismo hayan 
podido producirse con posterioridad al 1 de enero de 1947.

243. Aprobar, con las modificaciones propuestas por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto 
de bases, que obra en el expediente y que se jiublicará en el 
momento oportuno, para proveer por concurso-oposición 
tres plazas de Arc[uÍtectos municipales, dotadas con el haber 
inicial de 11.700 pesetas anuales y con los demás derechos 
y deberes que en dichas bases se especifican.

244. Aprobar el proyecto de bases redactado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, que ha obtenido 
la aprobación de la autoridad eclesiástica en la parte que le 
compete, que obra unido al expediente y que se publicaiá 
en el momento oportuno, para la provisión por concurso 
de la plaza de Capellán primero del cementerio de Nuestra

Señora de la Almudena, dotada con el haber inicial de 
7.500 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
que en dichas bases se especifican.

Circulación y Transportes

245. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, conforme a lo previsto en el anteproyecto de orde­
nación de los servicios de transporte urbano de superficie 
aprobado en 3 de marzo último, en relación con la insta­
lación de una línea de trolebuses desde la plaza de la Inde­
pendencia hasta la glorieta de Ruiz de Alda, siguiendo las 
calles de Alcalá y General Mola, que enlazará con la 
actualmente en servicio desde la Colonia de El Viso a la 
Puerta del Sol :

Primero. Que se apruebe el trazado de la nueva línea 
de trolebuses que se propugna, que va desde la plaza de la 
Independencia, por las calles de Alcalá y General Mola, 
hasta la plaza de Ruiz de Alda.

Segundo. Que las obras que para la instalación de la 
mencionada línea será menester efectuar en la vía pública 
se acomoden a las prescripciones que ha señalado la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos,

Tercero. Que se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes para instalar y explotar la línea de trolebuses 
mencionada en el apartado primero ; y

Cuarto. Que se reitere del Ministerio de Obras Pú­
blicas que apruebe, conforme a la legislación vigente, la 
construcción, concesión y explotación de la referida línea 
de trolebuses.

ADICION TERCERA

Asunto al despacho de oficio

246. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, en la que propone se asigne el nombre de Padre 
Claret a la plaza que como resultado de la ordenación 
urbana de la zona se forma en la confluencia de las calle.s 
de Cea Bermúdez e Isaac Peral, y dar el nombre de Beata 
Soledad Torres Acosta a una calle de aquel mismo sector 
de la población, con objeto de perpetuar sus nombres en 
esta Villa, en la que había nacido la virtuosísima funda­
dora de la benéfica institución de Siervas de María, y en 
la que se desenvolvió en gran parte el fecundo apostolado 
y edificante vida del glorioso fundador de la Congregación 
de Misioneros Hijos del Corazón de María, que en este 
Santo año jubilar han sido canonizado y beatificada, res­
pectivamente, .

Y  se acordó aprobar la precedente moción y que pase 
a la Comisión de Cultura por lo que se refiere a la deter­
minación de la calle que lia de llevar el nombre de Beata 
Soledad Torres Acosta.

Hacienda

247. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 470 del vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención que contribuya a los que origine 
el traslado de ios restos del que fué Rector de la iglesia 
de las Calatravas, D. Luis Béjar Colet. desde el cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena al panteón que 
existe en aquel templo.

248. Celebrar con la Empresa Nueva Plaza de Toros 
de Madrid (S. A.) un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por las corridas de loros 
y novillos que tendrán lugar entre los días 14 al 21 del co­
rriente mes con motivo de la feria y fiestas organizadas 
en honor del Santo Patrón de la Villa, San Isidro Labra­
dor, señalándose a tal fin la cifra de 200.000 pesetas.
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249. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la petición formulada por el señor 
Presidente del Consejo de Administración de Nueva Plaza 
de Toros de Madrid (S. A.) interesando el arriendo du­
rante la temporada del corriente año de las instalaciones 
de la denominada Venta del Batán, levantada en terrenos 
de la Casa de Campo, y propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento :

Primero. Que se acceda a la solicitud formulada por 
Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.), y como conse­
cuencia, se le conceda el arrendamiento por la temporada 
taurina de 1950 de las instalaciones y terreno acotado de 
la llamada Venta del Batán, construida por el Ayunta­
miento en la Casa de Campo, con sujeción a las siguientes 
condiciones :

a) El precio de arriendo por el período de tiempo in­
dicado será el de 30.000 pesetas, que deberá hacer efecti­
vas las Empresa arrendataria en la Caja Municipal una 
vez recibida la notificación del acuerdo y prestada su con­
formidad.

b) El Ayuntamiento, por medio de sus servicios, pro­
porcionará agua con la abundancia precisa para que dia­
riamente pueda abrevar el ganado que haya de instalarse 
en los corrales de la referida Venta del Batán durante la 
temporada taurina del corriente año.

c) La Empresa Nueva Plaza de Toros de Madrid 
(Sociedad anónima) quedará autorizada para que por sí, 
por delegación o por contrata pueda montar con instala­
ciones provisionales durante e! plazo del arriendo los ser­
vicios de restaurante, refrescos y bebidas que considere 
necesarios, a su solo cargo y beneficio; y ‘

d) El Ayuntamiento y la Empresa de referencia re­
solverán de común acuerdo toda incidencia no prevista 
que se presente durante el plazo de arrendamiento, que 
tiene carácter provisional y de ensayo, y que se conside­
rará rescindido al finalizar el corriente año de 1950.

Segundo. Que teniendo en cuenta las sugerencias 
apuntadas en la segunda parte del escrito presentado por 
la Empresa Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.) se 
proceda al estudio de las condiciones en que podría conce­
derse el arriendo de la Venta del Batán a partir del 
año 1951.

P r o p o s i c i ó n

250. Aprobar una, de! señor Oreja Elósegui, intere­
sando que, con objeto de lograr en lo posible un mavor 
perfeccionamiento en el sistema económico actual de la 
Corporación y obtener en definitiva unos mayores rendi­
mientos y una simplificación de la máquina administrativa, 
se adopten ios siguientes acuerdos ;

Primero. Designar una Comisión, que ha de tener 
carácter informativo únicamente, para el estudio de una 
Carta económica municipal de este Ayuntamiento, y que 
habrá de quedar constituida en la forma siguiente : Presi­
dente, señor Alcalde; Vocales, señores Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presidente de la Comisión de 
Fomento, Concejales pertenecientes a la Comisión de 
Hacienda y designados por el Ayuntamiento, Secretario 
de la Corporación, Interventor de fondos municipales. 
Administrador de Rentas, Jefe de la Sección de Hacienda, 
Jefe de los Servicios Técnicos y un representante del Ins­
tituto de Estudios Superiores de Administración local.

Será Secretario de esta Comisión el de la Corporación 
municipal ; y

Segundo. Lltimada su labor en el más breve plazo 
posible, se remitirá al Ayuntamiento la Carta municipal 
redactada, para en sesión extraordinaria aprobar las bases 
propuestas, o con las rectificaciones procedentes, para la 
subsiguiente publicidad en el trámite legal establecido.

t

Fomento

251. Aprobar los pliegos de condiciones para la adju­
dicación mediante concurso del suministro de mobiliario 

destino a la Tenencia de Alcaldía de Carabanchelcon
(Quinta Zona); bien entendido que los plazos que se mar­
quen para este concurso habrán de reducirse al mínimo 
que fija la ley, y determinar que el presupuesto del sumi­
nistro de que se trata, que asciende a la cantidad de pese­
tas 254,092,60, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal.

Gobierno interior y Personal

252. Disponer, en relación con el expediente de res­
ponsabilidad administrativa seguido a dos funcionarios mu­
nicipales, que, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Concejal Juez instructor de dicho expediente, 
así como con lo dispuesto en el artículo 195 de la vigente 
ley Municipal, en concordancia con el 110 del reglamento 
de 23 de agosto de 1924, se imponga a los mismos la san­
ción de apercibimiento, como autores de las faltas definidas 
en el artículo 194, párrafo primero, número 3.°, de la vi­
gente ley Municipal, concordante con eí 109, párrafo se­
gundo, número 4,*̂ , del reglamento citado.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s i ó .x  o r d in a r ia  celebra da  e n  pr im e r a  convocato­

r ia  EL DÍA 12 d e  mayo DE 1950.— Extm cto .— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúear, J i­
ménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Bringas Vega, 
Oreja Elósegui, inehausti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo, De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, 
Guardia Ruiz, López Quesada, Mahoii de la Fuente, Mos- 
cardó Guzmán, Orive Martín, Pérez Hernández, Reina de 
la Muela, Salgado Blanco y Serrabona Bañón,

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria celebradas el 3 de marzo último,

A propuesta de la Presidencia, se acordó por unanimi­
dad hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ilustre Director que fué del Labo­
ratorio Municipal y académico de la Real de Medicina 
excelentísimo señor D. César Chicote, y consignar asimismo 
en acta iguales expresiones de condolencia por la muerte del 
insigne Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos e Inge­
niero industrial, perteneciente a diversas Academias y Cen­
tros culturales españoles y extranjeros, excelentísimo señor 
D. Esteban Torradas.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1,° Acuerdo, adoptado en sesión de 29 de marzo últi­
mo, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, como consecuencia de lo acordado en

■
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sesiones de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun­
tamiento Pleno de 3 de marzo actual, respecto a la con­
signación en el nuevo presupuesto extraordinario que se 
haga de la cantidad de 150.000.000 de pesetas para las 
atenciones de la Empresa Municipal de Transportes en el 
desarrollo del proyecto de ordenación del servicio de trans­
porte urbano de superficie en la capital, que se autorice la 
operación concertada por dicha Empresa con el Banco de 
España, en virtud de acuerdo de 24 de febrero del corrien­
te año, para la concesión de un crédito de 30.000.000 de 
pesetas, al 4 por 100 de interés, comisión bancaria del 
1 por 1.000 y por un plazo de noventa días, prorrogables 
por la tácita por otros noventa, y facultar a dicha Alcaldía 
Presidencia, al igual que se hizo en anterior ocasión por 
acuerdo de 3 de diciembre de 1948, para inmovilizar de 
la cuenta corriente número 257 de la mencionada entidad 
bancaria, y durante el tiempo que dure el crédito personal 
obtenido por la Dirección de la citada Empresa Municipal 
de Transportes, la suma de 15.000.000 de pesetas, al̂  ob­
jeto de ateuder a las obligaciones contraídas por la misma 
mientras no se habilite la cantidad total necesaria que se 
fija en el presupuesto presentado.

2 °  Otro, de 15 de marzo último, dándose por en­
terada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contencíosoadministrativo, fecha 17 de diciembre del pa­
sado año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Pedro Alonso 
Rodríguez, Guardia de Policía Urbana, jubilado, contra 
el acuerdo municipal, de 2 de julio de 1948, por el que 
se le declaró jubilado voluntariamente por incapacidad 
física, asignándole una pensión anual de 4.355,69 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 del sueldo regulador, compu­
tándole solamente veinte años de servicios prestados a la 
Corporación; y por cuya sentencia, estimando la demanda 
interpuesta por dicho interesado, se revoca el acuerdo mu­
nicipal recurrido, y reconociendo que le son computables 
a electos pasivos los servicios prestados en el Ejército y 
en la Guardia Civil, así como los de la campaña de Africa, 
se declara el derecho que tiene el demandante a que se le 
abonen y computen dichos servicios militares para formu­
lar la clasificación pasiva que le corresponda; y asimismo, 
y con objeto de llevar a efecto la sentencia de que se trata, 
que, de conformidad con lo propuesto por el Servicio Con­
tencioso Municipal, se proceda a un nuevo cómputo de los 
años de servicios, añadiendo a los efectivamente prestados 
a la Corporación los acreditados en el servicio militar y abo­
no de campana, en un total de treinta y cuatro años, un mes 
y diecinueve días.
" 3.̂  ̂ Otro, de 22 de marzo último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contencíosoadministrativo, fecha 4 de abril de 1942, dic­
tada en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por 
D, Rafael Zozaya Rodríguez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de junio de 1939, 
que desestimó la solicitud presentada por el mismo inte­
resando volver al servicio activo en el cargo de Tenedor 
de lilmos del Ensanche, del que se hallaba jubilado, a pe­
tición propia, por imposibilidad física, en virtud de acuerdo 
del Consejo Municipal fecha 16 de septiembre de 1938; 
y por cuya sentencia, estimando el referido recurso, se de­
clara sin efecto el acuerdo de 30 de junio de 1939, fundado 
en el nulo y sin valor adoptado por el Consejo Municipal 
rojo en el año 1938, jubilando a D. Rafael Zozaya, y reco­
nociéndosele por este fallo el derecho a continuar desem­
peñando el cargo de Tenedor de libros del Ensanche, u otro 
de categoría y remuneración análogos, entretanto su situa­
ción no cambie por otros motivos, revocando, en su con­
secuencia, la resolución recurrida,

4,'’ Otro, de 12 de abril último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo

Contencíosoadministrativo, fecha 2 de marzo último, dic­
tada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
el mismo por D. Fernando Giráldez Gurowski, Delineante 
del Ensanche, contra el acuerdo municipal, de 22 de octu­
bre de 1948, referente al abono de los haberes que deba 
percibir en cumplimiento de sentencia de este mismo Tri­
bunal, fecha 7 de mayo de 1948, y contra el tácito acuerdo 
desestimatorio del recurso de reposición; y por cuya sen­
tencia se declara desistido al recurrente de la acción ejer­
citada en la demanda en cuanto a la petición relativa al 
abono del importe de la aplicación de un cuatrienio, y asi­
mismo que el indicado Tribunal es incompetente en lo demás 
para conocer en estos autos del fondo del recurso de que 
se trata,

5.° Otro, de 5 de abril último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmini strativo, fecha 11 de febrero del co­
rriente año, por la que, desestimando el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por doña 

cresa Galindo Romanillos contra el acuerdo municipal, de 
23 de julio de 1947, desestimatorio a su vez del de repo­
sición interpuesto contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 de junio anterior, por el que se le denegó 
la rehabilitación de su difunto esposo, D. Bautista Cortés 
Pérez, que fué destituido, en virtud de expediente, del cargo 
de Romanero de Arbitrios, se absuelve de la demanda a la 
Administración.

Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencíosoadministrativo, fecha 23 de fe­
brero del corriente año, por la que se declara no haber 
lugar al recurso de anulación interpuesto ante dicho T ri­
bunal por D. Esteban Manuel Gil Madrigal, Médico de la 
Beneficencia Municipal, contra el acuerdo municipal, de 
22 de julio de 1949, por virtud del cual se desestimó su 
escrito de fecha 21 de octubre de 1948 en solicitud de que 
se le reconocieran los servicios prestados como Médico 
supernumerario interino del expresado Cuerpo.

7 ?  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de fe­
brero del corriente año, dictada en el recurso de plena ju ­
risdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Julio 
Vázquez Vázquez, Inspector de la Guardia Municipal de 
Chamartin de la Rosa, contra el acuerdo municipal, de 
2 de febrero de 1949, por el que se resolvió que, dada la 
distinta importancia de dicho Cuerpo en el Ayuntamiento 
de Chamartin y en éste, debe pasar dicho interesado con 
la categoría de Brigada; y por cuya sentencia, desestimando 
las excepciones de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda y de incompetencia de jurisdicción alegadas por 
el Ayuntamiento, y desestimando la demanda interpuesta 
por el referido interesado, se confirma el acuerdo recurrido, 
sin hacer pronunciamiento sobre costas.

8.“ Otro, de 29 de marzo último, dándose por en­
terada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 6 de febrero del corrien­
te año, dictada en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante dicho Tribunal por el Letrado D. Manuel 
Cardona Aragón, en nombre y representación de D. Juan 
Bou Porras y otros Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos, contra el acuerdo municipal, de 25 de 
febrero de 1949, por el que se declaró que los aumentos 
de sueldo inicíales que se concedieran con posterioridad 
al 12 de enero de 1947 sólo se reflejarían en los cuatrie­
nios que vencieran a partir de la fecha en que tuviera 
efecto el aumento; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por 
la parte coadyuvante sólo en lo que afecta a doña Victo­
ria Gómez Pineda, D. Pedro Miguel Ruiz Martínez y

it O  d
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D. Carlos García Toledo, se aprecia de oficio igual ex­
cepción por lo que respecta a D. Martín González Caba­
llero, D. Adolfo Montero Balana, D. José Eduardo Ro­
dríguez Extremera Arteaga, doña Pilar García Rodríguez, 
D. Carlos González Caballero, D. Jenaro Sánchez Na­
varro, D. Jesús Tauroni García, D. Antonio Bañares 
Villanueva, D. Victoriano Garcia Fernández, doña En­
gracia López Rodríguez, D, Francisco González del Valle, 
D. Luis Suárez Molina, D. Eusebio Báscones Mediavilla, 
D. Mariano Paulino Martínez Martínez y D. José Maestro 
Jiménez, y desestimando la demanda en cuanto a D. Juan 
Bou Porras, D. Carmelo de Lucas Jerez, D. Primitivo 
Moreda Gómez, doña Natividad Louet Melitón, D. An­
tonio Nieto Enguita, D. Carlos García Soleto, D. José 
Manso Carvajal, D, Carlos de la Carrera López, D. An­
tonio Mencera Villazán, D. Vidal del Barrio González, 
D. Juan Pablo Sájichez Guás, doña Pilar Juana Campos 
Cuervo, D. Manuel Fernández Sánchez, doña Matilde Gon­
zález Estúa, D. José Jiménez González, D. Antonio Mon­
tero Balana y doña Inés Mayorga Mendoza, se confirma 
en todas sus partes el acuerdo municipal recurrido, absol­
viendo de la expresada demanda a la Administración.

9. ® Otro, de 26 de abril último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 13 de noviembre de 1948, 
por la que, estimando el recurso de plena jurisdicción in­
terpuesto ante dicho Tribnnal por D. Antonio Sánchez 
Jiménez contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
13 de marzo de 1946, por el que se le destituyó del cargo 
de Vigilante de Arbitrios, se revoca dicho acuerdo, man­
dando se le reponga en el expresado cargo,

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándo­
se por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de marzo 
último, dictada en el recurso de anulación interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Esteban Manuel Gil Madri­
gal, Médico de la Beneficencia Municipal, contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de julio de 
1949, por el que se desestimó su petición de que se le 
reconocieran, a efectos de cuatrienios, servicios prestados 
a otros Ayuntamientos, en virtud del acuerdo municipal 
de 15 de junio de dicho año; y por cuya sentencia, deses­
timando el referido recurso, se declara no haber lugar a 
la anulación interesada.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de fe­
brero del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D, Fran­
cisco Díaz Blázquez, Agente del Cuerpo de Policía Urba­
na, contra el acuerdo municipal, de 10 de octubre de 1947, 
por el que se anunció la convocatoria para proveer por 
concurso entre los individuos de dicho Cuerpo treinta y 
dos plazas de Sargentos; y por cuya sentencia, estiman­
do la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada 
por la parte coadyuvante, se abstiene el indicado Tribunal 
de conocer del fondo <le! recurso de que se trata.

12. Otro, de 3 del corriente, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo. fecha 13 de marzo del corriente año, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribunal por D, Octavio Murillo Alcaide y 
D, Eusebio Píernándcz Mateo contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 2 de febrero de 1949, por el que se 
destituyó a lo.s recurrentes como Inspector y Agente, res­
pectivamente, del Cuerpo de Policía Urbana; por cuya 
sentencia se anula el referido acuerdo y a su vez el ex­
pediente instruido por lo que respecta al Agente D. Ense­
bio Hernández Mateo a partir de la contestación de su 
pliego de cargos, y en cnanto al Inspector D. Octavio Mu­
rillo Alcaide, desde la iniciación del expediente contra e!

mismo, a cuyo instante se retrotraerán las actuaciones ad­
ministrativas para ser continuadas con arreglo a derecho, 
y aprobar un informe de la Asesoría Jurídica en el que 
propone el cumplimiento, en los términos a que se contrae, 
de la anterior sentencia, visto e! artículo 83 de la ley que 
regula el ejercicio de la jurisdicción, a cuyo tenor, una 
vez que sean firmes las sentencias del Tribunal de lo Coii- 
tenciosoadministrativo, se adoptarán las resoluciones pro­
cedentes para llevarlas a efecto, es decir, que procede prac­
ticar las declaraciones contenidas en el fallo sobre la 
retroacción de las actuaciones administrativas, para ser 
continuadas con arreglo a ley.

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mar­
zo del corriente año, dictada en los recursos interpuestos 
ante dicho Tribunal por D. Enrique Barriga Pacheco con­
tra los acuerdos municipales, de 31 de diciembre de 1947 
y 2 de abril de 1948, por los que, por el primero se convocó 
concurso-oposición entre Sargentos para cubrir veintiuna 
plazas de Brigada del Cuerpo de Policía Urbana, y por el 
segundo se nombró en virtud de dicho con curso-oposición, 
a dichos Brigadas; y por cuya sentencia, desestimando las 
demandas de los referidos recursos y absolviendo a la Ad­
ministración de las mismas, se confirman los acuerdos de 
que se trata.

14, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mar­
zo del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por don Se­
gundo García Cuenca, que en el anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa desempeñaba el cargo de 
Brigada de Policía Urbana, contra el acuerdo del Avun- 
tamiento Pleno, de 2 de febrero del pasado año, por el 
que se resolvió que los Brigadas de Policía Urbana de 
Chamartín de la Rosa, dada la distinta importancia de 
dicho Cuerpo entre aquel Ayuntamiento y el de Madrid, 
deben pasar a la categoría de Sargentos; y por cuya sen­
tencia, desestimando las excepciones de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, y de incompetencia de ju­
risdicción alegadas por la representación del Ayuntamiento, 
y desestimando asimismo la demanda interpuesta por el 
recurrente, se confirma el referido acuerdo del Ajmntamien- 
to Pleno.

15, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de mavo 
de 1948, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribnnal por D. Luis Fernández 
Arraiiz contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de julio de 1947, que ordenó el desalojamiento de la 
finca número 5 de la calle de Galileo y la realización de 
determinadas obras en la misma; y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el señor Fiscal, se abstiene el indicado Tribu­
nal de conocer de la excepción de prescripción, también 
alegada, así como del fondo del recurso de que se trata.

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de mar­
zo del corriente año, por la que se declara como apar­
tados y desistidos a D. Alfredo Euguix Escriba, a don 
Moisés Francisco Garría, a doña Felicia González Ber­
nardo, a doña Delfina Román Cascuero, a D. Antonio Ca­
macho Muñoz y a D. Aureliano García Moran, inquilinos 
de la finca número 76 del paseo de las Delicias, del recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el expresado 
Tribunal contra el acuerdo municipal, de 5 de noviembre 
de 1948, por el que se declaró en estado de ruina inminente



lo que quedaba en pie del referido inmueble, ordenando su 
desalojo inmediato.

17. Otro, de 29 de marzo último, dándose por en­
terada de im auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 4 del corriente, por el que, a su 
instancia, se tiene a D, Mario Gutiérrez Urbina por apar­
tado y desistido del recurso que hubo de interponer ante 
el indicado Tribunal sobre revocación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero de 1949, relativo a la 
provisión de la plaza de Oficial mayor de Intervención.

18. Otro, de 5 de abril último, dándose por ente­
rada de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 3 de marzo último, por 
el que, poi" in comparecencia, se tiene a D, Mariano 
y a dona Antonia Márquez Moreno, como herederos 
del funcionario técn i coadministrativo fallecido D, Eduardo 
Márquez Concha, por apartados y desistidos del recurso 
que éste hubo de interponer ante dicho Tribunal contra el 
acuerdo municipal, de 28 de marzo de 1928, sobre coloca­
ción en el escalafón, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Supremo de 22 de diciembre del año anterior,

19. Otro, de 3 del corriente, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 24 de febrero del corriente año, por 
el que, por incomparecencia, se tiene a D. Julio Torres 
Morelli por apartado y desistido del recurso que hubo de 
interponer ante el referido Tribunal sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 21 de febrera de 1936, por el que 
se dispuso el cese del recurrente en el cargo de Conductor 
mecánico, con carácter fijo, de Talleres Generales,

20. Otro, de 8 de marzo último, aprobatorio de
im decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 6 del
corriente, disponiendo, dada la perentoriedad del plazo, 
que, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, la Corporación se persone en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el Agente de Policía Urbana D. Angel Rodrí­
guez Villasante contra el decreto de dicha Alcaldía, fecha 
27 de junio del pasado ano, que desestimó su solicitud de 
devolución de descuentos efectuados en su haber por cuotas 
del Seguro de Enfermedad.

21. Otro, de 15 de marzo último, aprobatorio de 
un decreto de la .'Mcaldía Presidencia dando cuenta
de un escrito del señor Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza en el que, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, propone que, con 
la máxima urgencia, se proceda a interponer acción in- 
íerdictal para que la Corporación pueda contar con los 
locales que en su oportunidad fueron alquilados con des­
tino al funcionamiento de las escuelas públicas instaladas 
en la finca número 13 de la calle de Rodas, conviniendo 
que, tanto por el indicado Servicio Contencioso como por 
el Arquitecto Director de Edificaciones privadas, se estu­
die y proponga a la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza la resolución que proceda con respecto al pago de 
los alquileres de parte de la finca arrendada por el Muni­
cipio, en la que se ha construido un inmueble de nueva 
planta, significándose que asimismo se deberá revisar el 
actual precio de arrendamiento de los locales que sigue 
ocupando el Ayuntamiento para las escuelas de referencia.

22. Otro, de 5 de abril último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldia Presidencia en la que propone se 
modifiquen en ios términos que a continuación se indican 
los recorridos de las líneas de autobuses y tranvías que se 
señalan, como consecuencia de la puesta en servicio, con la 
autorización del Ministerio de Obras Públicas, de la línea 
de trolebuses Puerta del Sol-plaza de E l Salvador, y cuya 
modificación, que ha sido estudiada por el Consejo de la 
Empresa Municipal de Transportes, no implica variación 
fundamental en el plan aprobado, sino la adaptación a las

consecuencias que provoca la instalación de un nuevo ser­
vicio, ya previsto e incluido dentro del proyecto de ordena­
ción del transporte urbano :

E n  cuanto  a autobuses

Línea  7.— Paseo de Moret a Ruiz de Alda y San Ca­
yetano :
actualidad, de 0,50 pesetas cada uno, sin más modificación 

Esta linea conservará los mismos trayectos que en la 
que la de pasar por Cibeles-Independencia-Ser rano-List a, 
en lugar de hacerlo por Cibeles-Castellana-Lista.

Línea 15.— Cuatro Cam i nos-Cibeles:
Trayecto único, 0,50 pesetas.
Línea  5.—Alonso Cano-Sevilla:
Trayecto único, 0,50 pesetas.
Linea 7. —  República Argent in a-Rubén Dario-Red de 

San Luis: _
Primer trayecto. República Argentina-A Ion so Martí­

nez, 0,50 pesetas.
Segundo trayecto, Castelar-Red de San Luís, 0,50 pe­

setas. _
Línea 8.— Mariano de Cavia-Atocha-Cíbeles:
Trayecto único, 0,50 pesetas.
Esta línea será prolongada hasta la Colonia de Nues­

tra Señora del Pilar tan pronto como queden terminadas 
las obras de pavimentación precisas para su acceso.

Línea 14.— Plaza de la Cebada-San Frandsco-Sol-Ci- 
beles:

Trayecto único, 0,50 pesetas.

R espec to  a tr a n v ía s

Linea  2.— El Viso-Castelar-Que vedo:
Trayecto único: tarifa ordinaria, 0,30 pesetas; ídem re­

ducida, 0,25 pesetas.
Linea 40.-—Ciudad Jardín-Castelar-Quevedo;
Primer trayecto tota!, Ciudad Jardiii-Quevedo; tarifa 

ordinaria, 0,50 pesetas; ídem reducida, 0,30 pesetas.
Segundo trayecto, Ciudad Jardín-Castelar: tarifa ordi­

naria, 0,30 pesetas; ídem reducida, 0,25 pesetas.
Tercer trayecto, López de Hoyos (esquina a Cartage- 

na)-Quevedo: tarifa ordinaria, 0,30 pesetas; ídem reduci­
da, 0,25 pesetas.

23, Otro, de k  misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Direc­
ción General de Ferrocarriles, fecha 29 del pasado mes 
de marzo, trasladando una orden del Ministerio de Obras 
Públicas, de igual fecha, por la que, accediendo a ló soli­
citado por el Ayuntamiento, se autoriza provisionalmente 
al mismo, a reserva del resultado del oportuno expediente, 
la puesta en explotación de la línea de trolebuses Puerta 
del Sol-plaza de El Salvador desde el día 1 del corrien­
te mes. _ ^

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, fecha 27 de marzo último, por la que se par­
ticipa que por la Comisión de Urbanismo de dicha Comi­
saría, en sesión de 23 del indicado mes, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección técnica de la indicada 
Comisaría, aceptando el criterio expuesto por el Arquitecto 
Jefe de la Zona correspondiente, se ha accedido al escrito 
promovido por D, Miguel Enguídanos Cañaveras solicitan­
do autorización para la elevación de plantas en el edificio de 
su propiedad sito en la calle de Burgos, 15, teniendo en 
cuenta, por otra parte, que en las Ordenanzas de edifica­
ción de Madrid se incluyen algunas modificaciones de 
detalle entre los limites de separación de Ordenanzas, entre 
las cuales figura la solicitada en este caso.
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25. Otro, de la iiiisiiia feclia que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, fecha 27 de marzo último, por la que se par­
ticipa la aprobación en principio por la Gomisión de Urba­
nismo de dicha Comisaria de la modificación, interesada 
por la Empresa Municipal de Transportes y aprobada por 
el Ayuntamiento, de las alineaciones y rasantes a que tendrá 
que acomodarse el proyecto de construcción de garaje y vi­
viendas con motivo de la instalación en la calle de Serrano 
y General Mola, con fachada a la de Alonso X III , de la 
estación de trolebuses en dicho lugar proyectada.

26. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 28 del pasado mes de marzo, por la 
que se participa que la Comisión de Urbanismo de dicha 
Gomisaría acordó en sesión del 23 de dicho mes conceder 
la autorización .solicitada por el Ayuntamiento para la 
construcción de un edificio destinado a estación de trole- 
huses y viviendas de empleados en la calle de Alfonso X III , 
teniendo en cuenta que dicho edificio se adapta en líneas 
generales a las condiciones de volumen que establece la 
Ordenanza número 10, que es la aplicable a las manzanas 
recayentes a la ]>rolongación de la avenida del General 
Mola en el trozo comprendido entre la plaza de unión de 
ésta con la calle de Serrano v el cruce con la de Alfon­
so xm. ■

27. Otro, de 21 de abril último, dándose por enterada 
de una comunicación de la Comisaria General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, fecha 30 del 
pasado mes de marzo, dando cuenta de que por la Comisión 
de Urbanismo de dicha Comisaria, en sesión celebrada el 
día 27 del indicado mes, después de deliberar ampliamente 
sobre el asunto, y con vista de los planos y perspectivas 
presentados al efecto, se acordó autorizar la ampliación del 
edificio denominado España, que construye la Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) en la plaza de dicho 
nombre, con vuelta a las calles de Castro y de los Reyes, 
con una torre de seis pisos en su parte central, cuyo pro­
yecto deberá ser sometido a la aprobación de la expresada 
Comisión.

28. Otro, de 3 del corriente, dándose por enterada de 
una comunicación de la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, fecha 20 del 
pasado mes de abril, participando que la Comisión de U r­
banismo <Ie dicha Comisaria, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección Técnica, aprobó, en sesión del día 
31 de marzo anterior, el proyecto parcial de rectificación 
de alineaciones de la calle de Jnlián Marín, remitido por 
el Ayuntamiento, cuya rectificación afecta a la calle indi­
cada en el trozo comprendido entre el paseo de Ronda 
y e! cruce de la nueva vía proyectada de unión de la plaza 
de Manuel Becerra con la barriada de la Prosperidad, re­
duciendo el ancho de la parte afectada a veinte metros, en 
lugar de los treinta que actualmente tiene, y teniendo en 
cuenta que se trata de una modificación que no afecta a 
los trazados del plan general de ordenación en sus lineas 
generales.

29. Otro, de 5 de abril último, dándose por enterada 
de una coimiiiicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, feclia 9 del pasado mes de marzo, 
por la que se deniega el escrito f:.niudado por D. Luis 
Perpiñán López, ex Bombero del Ayuntamiento, en soli­
citud de revisión del e.xpediente tle depuración político- 
social que le fue seguido, por no darse ninguna de las cir­
cunstancias que para ello establece el artículo 9.*̂  de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939,

30. Otro, de la misma fecha que el ai^rior, apro­

batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de marzo último, por el que se dispone, conside­
rando el estado avanzado de las obras que se realizan en 
la finca número 14 de la Puerta del Sol, según visita gira­
da por el Arquitecto de la Primera Zona, y con el fin de 
impulsar su pronta terminación, el libramiento a la pro­
piedad de dicho inmueble de la cantidad de 413,853,89 pe­
setas, equivalente al importe de la tercera parte de la obra 
que se realiza y valor del terreno que se expropia, y cuya 
suma, conforme a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 26 de septiembre de 1947, deberá ser cargo a la parti­
da 21 del presupuesto extraordinario de 1946.

31, Otro, de 29 de marzo último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 del corriente, 
en el que propone, de conformidad con lo interesado por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, te­
niendo en cuenta la necesidad y urgencia de adquirir el 
mobiliario y vestuario indispensables para el debido funcio­
namiento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma de 
Alcalá de Plenares, cuya inauguración oficial habrá de tener 
lugar en el próximo mes de mayo;

Primero. Que habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, la adquisición del referido mobiliario 
y vestuario, que se detallan en las relaciones unidas al ex­
pediente, precisos para completar la instalación del Colegio 
de que se trata, se consideren comprendidas, por su nece­
sidad y urgencia, anteriormente señalada, entre las excep­
ciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, significándose que, como la ma- 
3'Or parte de las adquisiciones deberán hacerse a diferentes 
industríales, el importe individual de los suministros no 
excederá en términos generales del límite previsto por el 
mencionado cuerpo legal para las adquisiciones directas.

Segundo. Que el importe de los suministros de refe­
rencia sea cargo a la cantidad de 250.000 pesetas figuradas 
en el capitulo de subvenciones ultimadas como consecuen­
cia de la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio; y

Tercero. Que con el fin de ultimar las adquisiciones 
y suministros mencionados, se faculte a la Delegación de 
Enseñanza, al Arquitecto Jefe de Construcciones muni­
cipales y al Administrador general de los Internados para 
que, previos los trámites y requisitos que estimen proce­
dente llevar a cabo en garantía de los intereses municipales 
y de los de la institución benéfica citada, procedan a ad­
quirir el mobiliario y vestuario que precisa el referido Co­
legio de XEiestra Señora de la Paloma, a fin de que pueda 
funcionar en las debidas condiciones.

Comisión de Hacienda

32, Acuerdo, adoptado en sesión de 15 de marzo úl­
timo. disponiendo se acate y cumpla en sus propios términos, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministcativo de la 
Provincia, fecha 15 de noviembre de 1949, dictada en la 
reclamación promovida por doña Consuelo del Arco Cu­
bas contra la exacción del arbitrio de plusvalía por la 
transmisión de la cuarta parte de la finca número 21 de 
la calle de Zurbano; y por cuya sentencia, estimando 
dicha reclamación, se revoca el acto administrativo im­
pugnado, y se declara en su lugar que debe practicarse 
nueva liquidación en sustitución de la girada, que se anula, 
en !a que el valor actual se fije por los precios contenidos 
en el trienio 1939-41, y reconociéndose el derecho a la 
devolución de la diferencia que resultase entre ambas si 
la primera hubiera sido ingresada.

33, Otro, de 29 de marzo último, disponiendo se 
acate y cumpla en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo 
del Tribunal Económ i coadministrativo de la Provincia,
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fecha 31 ele enero del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por Sor Consejo Lema, 
Superiora de la Coimmidad de Siervas de San José, contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 59 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde; y por cuyo fallo se acuerda retro­
traer las actuaciones municipales del expediente de referen­
cia al momento en que por Comunidad reclamante fue 
presentado el plano del terreno, dictándose luego de la 
comprobación oportuna el acto administrativo que resuelva 
la cuestión planteada acerca de la valoración del terreno, 
por sus características.

34. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se acate y cumpla en sus propios términos, en 
armonia con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Economi coadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por don Tomás Bus­
tamante Olmedo contra la exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 10 
de la calle de Martín de Vargas ; y por cuyo fallo, estimando 
en parte la referida reclamación, se revoca el acto admi­
nistrativo impugnado en el extremo referente a la dene­
gación de la solicitud de deducción por obras de mejora, 
cuyo importe deberá deducirse del incremento, previa com­
probación de su realidad y debida justificación del gasto; 
debiendo, en su virtud, oírse previamente los informes 
o a se so rami en tos necesarios, para determinar los gastos que 
pueden imputarse a la obra de vaciado del solar.

35. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se de­
sista, en armonia con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, del recurso contendosoadministrativo interpuesto 
por la Corporación ante el Tribunal Provincial contra el 
fallo de! Tribunal Económ i coadministrativo de la Provin­
cia dictado en la reclamación formulada por D. Eugenio 
Barroso, en nombre de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, contra la exacción de contribuciones especiales 
por las obras de renovación del pavimento y aceras en la 
calle de Jordán, ya que, en pleito igual al presente y rela­
tivo a la misma entidad y cuestión, el Tribunal Contencioso 
ha dictado sentencia confirmatoria de la resolución del 
Tribunal Económico.

36. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desista, en virtud de los informes emitidos por la 
Sección de Hacienda y por el Servicio Contencioso con re­
ferencia al estudio de los pleitos que por el extinguido 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo fueron iniciados a 
fin de que quedaran sin efecto las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Económico en las reclamaciones promo­
vidas sobre la exención del arbitrio de solares sin edificar 
por unos terrenos enclavados en la denominada zona ver­
de, así declarada por la Comisaria General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, cuyas reso­
luciones fueron en su totalidad contrarias a los intereses 
municipales, que se desista de los recursos que a conti­
nuación se reseñan, con indicación del número de rollo 
y Secretaria en que se tramitan, teniendo en cuenta para 
tal desistimiento que, según los informes a que se ha hecho 
referencia, no existe posibilidad de éxito en la prosecu­
ción de los mismos:

Recursos números 71, 31, 37, 67, 68, 69, 73, 77, 75, 
35 y 33, todos de 1947 y obrantes en la Secretaria del 
señor Hernández.

Recursos números 34, 36, 38, 70, 76, 74, 32, 286, 52, 
72 y 128, todos de 1947 y obrantes en la Secretaria del 
señor Lafuente,

Apelación número 2.480, de la Secretaría del señor 
Cuyas.

Disponer igualmente la inmediata suspensión del pro­
cedimiento de apremio que se sigue contra doña Fran­

cisca Prieto de Odiaga para el cobro del descubierto del 
referido arbìtrio sobre solares sin edificar por los de su 
propiedad sitos en el indicado término de Carabanchel 
Bajo, correspondiente a los ejercicios de 1941 al 1945, 
una vez que la interesada constituyó oportunamente en 
la Caja General de Depósitos la cantidad suficiente para 
garantizar el importe de tal descubierto, y es preceptiva 
la suspensión con arreglo a lo dispuesto por el artículo 283 
del decreto de 25 de enero de 1946 y porque, a mayor 
abundamiento, los débitos de la señora Prieto de Odiaga 
proceden de expedientes que originaron a su vez varios 
de los recursos re.señados, cuyo desistimiento se propone,

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonia con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, del recurso contencjosoadministrativo 
interpuesto por la Corporación, en virtud de acuerdo de 
I de julio de 1949, contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico que estimó la redamación promovida por D, Gas­
par García de Viezma, en nombre de M. A, R. Y . A, M. L, 
contra el acta practicada por la Inspección de Rentas para 
la exacción de derechos por licencia de apertura, ya que 
reiteradamente el Tribunal Contencioso declara que las 
actas levantadas por la Inspección de Rentas deben ser 
suscritas por el contribiij'ente interesado o su representante 
legal, incurriendo en otro caso en vicio de nulidad, y que 
por consiguiente, dada la cuantía del pleito, no es suscep­
tible de apelación y podría apreciarse temeridad en la in­
sistencia de la Corporación en el planteamiento del recurso, 
a cuyo efecto, y en su caso, deberán expedirse y remitirse 
al señor Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto,

38. Otro, de 21 de abril último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin que ello represente renuncia alguna 
a la indemnización que eu su dia pueda corresponder a! 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 9 con motivo del robo de materia­
les cometido en la finca número 4 del callejón de Alvarez 
Gato, de propiedad municipal.

39. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se 
interponga, en armonia con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra ¡a resolución del Econó- 
micoadministrativo, fecha 10 de enero último, que esti­
mó la reclamación formulada ante el mismo por D. R i­
cardo Gallardo Martínez, en nombre de la Sociedad de 
Seguros Le Pbéníx, contra las cuotas que por contriliu- 
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 5 de 
la plaza de la Independencia con motivo de las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía; librándose al Procurador consistorial las certi­
ficaciones de precepto,

40 y 41. Otros, de 5 de abril último, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recursos contenciosoadministrativos ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación de los tallos 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de 
enero del corriente año, dictados en las reclamaciones 
formuladas ante el mismo por D. Julio Ramos Mazurofsky, 
en nombre de doña Rosa Mazurofsky Gurevich, y por don 
Antonio Muñoz Tedalceta contra la exacción de contribu­
ciones especiales correspondientes a las fincas números 4 
y 3, respectivamente, de la plaza de la Independencia con 
motivo de las obras de instalación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública ; y por cuyo 
fallo se revocan tos actos administrativos impugnados, de­
clarando nulos los expedientes a que se refieren las recla­
maciones a partir del momento en que se prescindió de la 
convocatoria a los contribuyentes afectados por las obras 
de referencia en la indicada plaza, cuya nulidad alcanza
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a las cuotas exigidas a los reclamantes por el indicado 
concepto, y cayo importe deberá ser devuelto, si hubiera 
sido ingresado.

42, Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armónia con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Gaspar García de Viedma, como apoderado de doña 
Concepción Llumá, contra la resolución del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo, fecha 27 de septiembre de 1949, que 
desestimó la redamación promovida por el citado señor 
respecto a las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 2 de ¡a glorieta de la Beata Maria Ana de [esús, 
motivadas por las obras de renovación y reconstrucción 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública y en el ¡laseo de las Delicias.

43. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Agapito Reyzábal Delgado, empresario del 
cinematógrafo Sevilla, contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 27 de septiembre de 1949, 
que desestimó su reclamación sobre la cuota de 128.325 pe­
setas anuales que le fué asignada [jor el gremio fiscal de 
espectáculos en el concierto celebrado con el Ayuntamiento 
para el pago del arbitrio sobre consumiciones y servicios 
de lujo,

44, Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se 
coadyuve, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hidro­
eléctrica Española contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico, fecba 27 de septiembre de 1949, que desestimó su 
reclamación contra el pago de derechos por ocupación del 
vuelo, suelo y subsuelo de la vía pública correspondiente 
al primer semestre de 1948, y remitirse y expedirse al señor 
Procurador consistorial las certificaciones de precepto.

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se coadyuve, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el recurso cuntenciosoadminísíra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
anónima Mercados y Edificios Públicos contra la resolu­
ción del Tribunal Económico que desestimó su redamación 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de un solar sito en las calles de Bravo .Vlurillo y Falencia; 
debiendo expedirse y remitirse al sefuir Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto.

46. Otro, de 21 de abril último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso conteiiciosoadministrativu interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Federico Delgrás de Pereda sobre 
revocación del fallo dc'l Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de diciembre de 1949, desestimatorio de 
su reclamación ante este Tribunal contra la exacción de 
contribudone,s especiales afectas a la finca número 34 de la 
calle de Bretón de los Herreros, motivadas por las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
/\yuntamiei!to en la e.xpresada via pública.

47, Otro, de 29 de marzo último, dándose por ente­
rada, en armonia con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, del fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 10 de enero dd corriente año, por 
el que, por falta de personalidad en el reclamante, se des­
estima la redamación promovida ante d indicado Tribunal 
por D. Alfredo Medinilla Pérez, en nombre de la señora 
Duquesa de Santo Mauro, contra la exacción de las con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 8 de la 
plaza de la Independencia, motivadas por las obras de

instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada via pública.

48. Otro, de 21 de abril último, dándose por ente­
rada dd fallo dd Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 28 de febrero del corriente año, des­
estimatorio de la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Marcelo Usera Sánchez, en nombre de doña Ba- 
silia Escarpa López, contra la exacción de contribucio­
nes especiales asignadas a las fincas números 5 y 7 de 
la calle de Nicolás Godoy, motivadas por las obras de 
renovación de aceras y pavimento efectuadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública; debiendo comunicarse asi 
a los Servicios recaudatorios municipales correspondientes, 
ya que ha quedado firme y subsistente el acto administra­
tivo impugnado, y por tanto, la exacción fijada a los expre­
sados inmuebles, por si las cantidades reclamadas por tales 
concepto y causa afectas a los mismos se encontraran depo­
sitadas a resultas de la resolución de que se trata, o no 
hubieran sido hechas efectivas por cualquier cansa.

49. Otro, de 22 de marzo último, aprobatorio de un 
gasto de 769.230,76 pesetas, vistas las actuaciones segui­
das en el expediente, para adquirir directamente de la 
casa Autophon Española (S. A.), por ser su proposición, 
entre las distintas presentadas, la que ofrece más gran­
des ventajas, el material de telecomunicación que se re­
laciona en el expediente y que se estima de absoluta ne­
cesidad para el Servicio contra Incendios, y por conside­
rar comprendido este caso, dadas las circunstancias del 
mismo, entre los que autoriza para la excepción de su­
basta y concurso el artículo 125 de la vigente ley Mimi- 
cipal, para lo que se estiman como el expediente sumario 
que exige el artículo 126 de dicha ley ios informes emitidos 
tanto por el señor Concejal Delegado del Servicio de que 
se trata como por el Arquitecto Jefe del mismo; debiendo 
aprobarse al propio tiempo las condiciones redactadas por 
la casa adjudicataria para e! suministro del material de 
referencia.

50. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo la 
adopción del acuerdo que a continuación se expresa, te­
niendo en cuenta las actuaciones practicadas en el expe­
diente y los informes emitidos por el Servicio Contencioso, 
por la Intervención y por la Sección de Hacienda mimi- 
cipaies, y en cumplimiento de acuerdo firme del extinguido 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, de 14 de mayo 
de 1948:

Que se consume la venta a la Compañía de Jesús, pro­
pietaria de ios terrenos circundantes, de la parcela de 
propiedad municipal, procedente del extinguido Ayunta­
miento de Chamartín, sita junto al arroyo de Perales'y que 
aquel Ayuntamiento había adquirido para destinarlos a ver­
tedero de basuras, bajo las siguientes condiciones:

(ij El precio de enajenación será el de 6.536,60 pe­
setas.

1>J La aia j enación queda condicionada a que, al reali­
zarse los planes de ordenación urbana del Gran Madrid 
en atpiella zona sea precisa la expropiación por el e.xce- 
lentisimo A>-imtamiento de los terrenos y fincas afectados 
por los mismos, revirtiendo entonces al Ayuntamiento la 
finca que ahora se enajena, mediante la devolución a la 
Compañía de Jesús de la suma de 6.536,60 pesetas que se 
ha fijado para esta transmisión. Esta condicional supone, 
por tanto, el compromiso por parte de la Compañía de Je ­
sús de no enajenar a favor de tercero la finca de referen­
cia sin previo acuerdo de ia Corporación municipal.

c j  No podrá levantarse ninguna clase de edificación 
en el terreno que se transmite; y

d) Correrán a cargo de la Compañía de Jesús los 
gastos de toda clase que puedan originarse, no solamente 
con motivo de la enajenación a su favor de la finca, sino 
también al producirse su reversión al Municipio de Madrid.
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51. Otro, ele 21 de abril último, disponiendo se recti­
fique en lo.s términos que a continuación se especifican, 
y en los conceptos referentes al pago de derechos por 
ocupación de los puestos de la Ribera de Curtidores, en 
armonía con lo propuesto por la Vicepresidencia de la 
Comisión, la Ordenanza de exacciones número 34, “Apro­
vechamiento de la vía pública”, ya que en la redacción de 
la misma, y en aquellos conceptos, se lia estimado la exis­
tencia de erratas; debiendo, como consecuencia de tal rec­
tificación, que será de inmediata aplicación, sin perjuicio 
de su sanción por el Ayuntamiento Pleno, ser retirados 
los recibos actualmente puestos al cobro por la Administra­
ción de Rentas, declarándose anulados, y expidiéndose 
nuevos recibos conforme a las tarifas rectificadas en la 
forma que se señala:

“ Puestos de categoría especial: por cada uno, de dos 
por dos metros de superficie, al trimestre, 90 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción que exceda de 
dichas dimensiones se abonarán 22,50 pesetas al trimestre.

Puestos de primera clase: por cada puesto de dos por 
dos metros de superficie, al trimestre, 75 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción que exceda de 
dichas dimensiones se abonarán 18,75 pesetas, también al 
trimestre.

Puestos de .segunda clase: por cada uno de dos por dos 
metros de superficie, al trimestre, 60 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción que exceda de 
dichas dimensiones se abonarán 15 pesetas al trimestre.”

Comisión de Fomento

52. Acuerdo, adoptado en sesión de 8 de marzo último, 
disponiendo no mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonía con lo informado por, el Ser­
vicio Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Manuel Martínez Blanco y otros contra 
el acuerdo municipal, de 2 de febrero de 1949, que declaró 
en estado de ruina la finca número 6 de la calle de Mira 
el Rio Alta.

53. Otro, de 5 de abril último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por 
doña Francisca Ceinos Fernández contra el decreto del 
señor Teniente Alcalde del distrito del Hospicio, fecha 4 de 
febrero de! pasado año, por el que se obligaba a realizar 
determinadas obras de reparación en la finca número 8 de 
la calle de Hernán Cortés, de su propiedad.

54. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se abone 
a D. Tomás Delgado Pérez de Alba la cantidad de 10.164 
pesetas, importe a que ascienden los 462 metros cuadrados 
de terreno que acusó de más la medición del mismo sobre 
ios 18.382,38 metros cuadrados expropiados y satisfechos, 
ocupados al mismo para la construcción de doscientas vi­
viendas albergues en el paseo de los Olivos; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito consignado en el con­
cepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1941, y cuyo 
aliono se efectuará en el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que se consignará la tota­
lidad de la superficie ocupada, de la cual se bau abonado 
ya los 18.382,38 metros cuadrados, y se acreditarán la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas.

55. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
dada la urgencia, puesta de manifiesto tanto por la 
Dirección de Cementerios como por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, en llevar a cabo la construcción 
de sepulturas de la clase que se indica en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y teniendo en cuenta lo

informado por la Intervención respecto a la cuantía en c[ue, 
por la forma de realizarlas, ha de quedar reducido el im­
porte de las obras de que se trata:

Primero. Aprobar un presupuesto, importante pese­
tas 844.725,47, para construir sepulturas de segunda clase 
en la meseta primera, cuarteles 112 y 113 completos y 129 
en la parte que resta por hacer del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por un tota! entre todo de 629 se- 
pultiira.s.

Segundo. Que la indicada suma sea cargo a la par­
tida 606 del vigente presupuesto.

Tercero. Que por la razón de urgencia aducida ante­
riormente, y al amparo del apartado tercero del articulo 125 
de la vigente ley Municipal, se exima la adjudicación de 
esta obra de las formalidades de subasta.

Cuarto. Que se considere como el expediente sumario 
que para estos casos exige el artículo 126 de la indicada 
ley el oficio que interesando la ejecución de las referidas 
obras ha remitido, y figura en el expediente, la Dirección 
de Cementerios.

Quinto. Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que ordene la realización de 
este proyecto en la forma que considere preferible para los 
intereses municipales ; y

Sexto. Que una vez adjudicada esta obra, pase el expe­
diente al Negociado de Subastas a efectos de las formali­
dades que son de rigor,

56. Otro, de 5 de abril último, aprobatorio de un 
presupuesto, importante 103.309,66 pesetas, para realizar 
obras de reparación en los locales que ocupa la Sección 
de Fomento, cuya suma puede ser cargo a la partida 614 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal, y determinar que, por 
tratarse de unas obras urgentes, y al amparo, por tanto, 
del artículo 125 de la ley Municipal vigente, en su apar­
tado tercero, se exima la adjudicación de esta olíra de 
las formalidades de subasta, realizándose por administra­
ción ; debiendo considerarse como el expediente sumario 
que para estos casos exige el artículo 126 de la citada 
ley el oficio de la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, en el que se acredita suficientemente dicho extremo.

57. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facilitai i \uis 
como económicoadmilustrativas, para subastar las obras 
de reforma y reparación total del edificio que ocupa el 
Laboratorio Municipal, y determinar que el presupuesto 
de esta obra, que asciende a 176.823,52 pesetas, sea cargo 
a la partida 614 del vigente presupuesto.

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, importante 21.020,29 pesetas, 
para realizar obras de reparación en el cuarto de duchas 
del Parque Central de Desinfección, cuya suma deberá 
ser cargo a ia partida 614 del vigente presupuesto, fa­
cultándose al ilustrisinio señor Teniente Alcalde Delegado 
de los Servicios Técnicos para que ordene la realización 
de esta obra en la forma que considere preferible para los 
intereses municipales.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para subastar las obras de 
reforma de los locales que ocupa el Negociado de Actas, 
y determinar que el presupuesto de esta obra, que ascien­
de a 41.495,19 pesetas, sea cargo a la partida 614 del 
vigente presupuesto.

60. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo la 
adopción de los acnerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto redactado para la construc­
ción en la Casa de Campo de unos corrales para albergue 
de reses bravas, visto el informe de la Inspección de los 
Servicios Técnicos, en el que se justifica ia urgencia en
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la realización de esta obra para que pueda estar terminada 
■con,anterioridad a las fiestas de San Isidro:

Primero, La aprobación del proyecto redactado por 
la Dirección de Urbanismo para construir unos corrales 
en la Casa de Campo con destino a las reses bravas que 
hayan de lidiarse en la plaza de toros de Madrid.

Segundo. Que dichos corrales, que se instalarán en la 
vaguada del Batán, de la citada finca, por considerarse 
urgente su construcción, se eximan de las formalidades de 
subasta por lo que al procedimiento para adjudicar las 
obras se refiere, al amparo del apartado tercero del ar­
tículo 125 de la ley Municipal vigente.

Tercero. Que se considere como ei expediente suma­
rio que para estos casos exige el artículo 126 de la ya 
■citada ley el oficio de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos,

Cuarto, Que el importe de las obras, que asciende, 
según presupuesto, a la suma de 433.030,10 pesetas, sea 
cargo a la partida del presupuesto extraordinario de 1946 
que señala en su informe la Intervención Municipal; y

Quinto, Que se faculte al ilustrísirao señor Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique la 
realización de estas obras siguiendo el procedimiento que 
considere más conveniente para los intereses municipales.

61. Otro, de 5 de abril último, aprobatorio de los
pliegos de condiciones, tanto facultativas como econóini- 
coadministrativas, para adjudicar mediante subasta las 
obras ■ de construcción de alcantarillado en la calle de 
María de Molina, entre el paseo de la Castellana y la 
calle del Finar, y determinar que el presupuesto de esta 
obra, que asciende a 235.827,87 pesetas, sea cargo al con­
cepto 6,̂  ̂ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. .

62. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto remitido por la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos para la urbanización parcial 
de la zona industrial de las Delicias:

Primero, La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadrninistrativas, para ad­
judicar mediante concurso las obras de pavimentación 
e instalación de alcantarillado, absorbederos, tuberías y bo­
cas de riego en las calles números 1, 2 y 4 de la zona in­
dustrial de las Delicias.

Segundo, Que la instalación de alumbrado proyectada 
para dichas calles se adjudique a la contrata vigente que 
tiene a su cargo el alumbrado público de la capital; y

Tercero, Que el importe de las obras de que se trata, 
que asciende a la suma de 4,683.395,82 pesetas, sea cargo 
al crédito señalado por la Intervención del Ensanche en el 
informe que figura en el expediente, una vez suplementado 
por la transferencia de 4.402,254,93 pesetas del remanente 
olitenido en la liquidación del presupuesto del Ensanche 
de 1949.

63. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de construcción de alcantarillado 
visitable y absorbederos en la calle Nueva, entre las del 
Guadiana y Segre, así como el presupuesto de esta obra, 
que asciende a 622,450,32 pesetas, que deberá ser cargo 
a la partida 9.  ̂ del presupuesto extraordinario de 1946, de 
conformidad con lo informado por la Intervención,

64. Otro, de 3 del corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta la necesidad y urgencia, puesta de manifiesto 
por ia Dirección de Cementerios, de llevar a cabo la cons­
trucción de sepulturas en el Cementerio Municipal, de la 
clase (|iie se determina:

Primero, La aprobación de im proyecto y presupues­

to, cuyo coste asciende a 690.390,38 pesetas, para cons­
truir sepulturas de segunda clase (adultos) en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto K).

Segundo. Que dicha suma sea cargo a la partida 605 
del vigente presupuesto.

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que ésta, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación de estas obras en la forma que estime pre­
ferible para los intereses municipales, ya que se consideran 
comprendidas entre aquellas a que se refiere el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Cuarto, Que a efectos de lo que para estos casos de­
termina el artículo 126 de la ya citada ley, se considere 
como el expediente suniario que es preceptivo el oficio del 
Director de Cementerios; y

Quinto. Que para dar cumplimiento a lo que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contrata­
ción, una vez adjudicadas estas obras pase el expediente 
al Negociado de Subastas.

65. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para subastar las obras de reforma que es preciso llevar 
a cabo en los locales que ocupan la Tenencia de Alcaldía 
y la Comisaría de Policía Urbana de la Sexta Zona a fin 
de conseguir una mayor facilidad para el desenvolvimiento 
de las fundones encomendadas a las oficinas que se alojan 
en aquellos locales, y que el presupuesto de esta obra, que 
según el proyecto formulado al efecto asciende a 53,059,21 
pesetas, sea cargo, en annonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 614 del vigente pre­
supuesto,

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la aprobación de ios pliegos de condiciones, tanto fa­
cultativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para subastar las obras de construcción de 
cubiertas de nichos en la segunda meseta del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, que vienen impuestas 
porque, al tener que terminar las aceras de la tercera me­
seta, que sirven de cubierta a los nichos de la segunda, es 
imprescindible la realización de los trabajos de que se trata 
para evitar que puedan producirse hundimientos en las 
bóvedas de la última fila de enterramientos de la segunda 
meseta; debiendo ser cargo el coste de estas obras, que 
asciende, según presupuesto, a la suma de 265.185,14 pe­
setas, a la partida 606 de! vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal,

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta las obras de 
construcción de casillas para las Inspecciones de Arbitrios 
en las carreteras de Francia, Alcobendas, Toledo y Húme- 
ra, cujm presupuesto, importante 141.607,52 pesetas, ha 
sido ya aprobado, con cargo a la partida 614 del vigente 
presupuesto, por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 29 de marzo del corriente año.

68. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo la 
ado]3ción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la construcción de nn centro depor­
tivo en terrenos del antiguo cementerio de San Martín, 
visto el informe formularlo por los Servicios Técnicos, en 
el que se ponen de relieve las características de la obra, 
que no permiten su realización mediante subasta o concurso, 
y aceptando tal criterio, adoptar el procedimiento de admi­
nistración para la ejecución de dicha obra:

Primero, I,a aprobación del proyecto redactado para 
construir un centro deportivo municipal en terrenos del 
antiguo cementerio de San Martín (primera fase, movi­
miento de tierras y demoliciones).
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Segundo, Que el presupuesto de estas obras, que as­
ciende a 408.106,67 pesetas, sea cargo a la partida del pre­
supuesto extraordinario de 1946 que consigna en su informe 
la Intervención Municipal.

Tercero. Que por las características especiales de esta 
obra, que hace resaltar la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, se exima su adjudicación de subasta o con­
curso ; y ,

Cuarto. Que para llevar a cabo este proyecto se siga 
el sistema de administración.

69. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se deter­
mine que, mediante la firma de documento notarial, se 
consume la expropiación de una parcela y la apropiación 
de otra a la finca número 5 de la plaza de Antonio Zozaya 
(hoy General Vara de Rey), satisfaciéndose el importe entre 
ambas operaciones, que asciende a 26.321,“18 pesetas, a la 
propiedad del indicado inmueble, con cargo a la partida 630 
del vigente presupuesto.

70. Otro, de 3 del corriente, disponiendo, como con­
secuencia de lo acordado en sesión de 21 del pasado mes 
de abril, que, mediante la firma de la correspondiente escri­
tura notarial, se lleve a cabo la expropiación de una parcela 
de terreno, de 136 metros cuadrados, de la finca número 67 
de la calle de Martin de los Heros, con lo que dicho in­
mueble quedará en la alineación oficial ; debiendo ser cargo 
el importe de dicha parcela, de 89.760 pesetas, conforme a! 
acuerdo citado, a la partida 630 del vigente presupuesto.

71. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se consume la expropiación de dos parcdas de 
terreno de la finca número 29 de la Ribera de Curtidores, 
satisfaciéndose su importe, que asciende en total a la suma 
de 199.680,30 pesetas, con cargo a la partida 630 del vi­
gente presupuesto.

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consume la expropiación del solar número 27 de 
la calle de Josefa Fernández Buterga, en el que, por hallarse 
emplazado en zona declarada a extinguir, no puede auto­
rizarse construcción alguna, y satisfacer el importe de dicha 
expropiación, de 7,418,88 pesetas, con el que se halla con­
forme la propiedad del inmueble, con cargo a la partida 630 
del vigente presupuesto, eti armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal,

73. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, la providencia gubernativa por la que, al 
no haberse conformado ni avenido la propiedad con la ta­
sación hecha al inmueble por el Arquitecto Jefe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, se valora en la suma de 1.591.838,63 
pesetas la finca situada en las calles de Martín Soler y 
Canarias, que, afectada por el proyecto de Centro Muni­
cipal de Delicias, ha de ser expropiada.

74. Otro, de 26 de abril último, disponiendo, en rela­
ción con las obras de pavimentación de los accesos al Centro 
Asistencial de la calle del General Ricardos, que se modi­
fique el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 del corriente, sobre realización de las mismas mediante 
subasta, en el sentido de que, ante la urgencia del caso, 
dado el estado avanzado en ciue se encuentra la consti'uc- 
ción de dicho Centro y la necesidad de dotarlo antes de su 
inauguración de aquellos accesos imprescindibles, se exíma 
a las obras referidas de los trámites de subasta, conside­
rando como el expediente sumario que exige el artículo 126 
de la vigente ley Municipal tanto lo propuesto por la Vice­
presidencia de la Comisión como lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, y se faculte al 
señor Delegado de estos Servicios para que pueda adjudi­
carlas directamente en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales; pero bien entendido que la 
autorización que en el mismo se señala a la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de los Servicios Técnicos para la adju­

dicación directa de las obras de que se trata debe entenderse 
concedida a la Alcaldía Presidencia para que ésta la ejercite 
o delegue en la forma que e.stime procedente.

75. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se acepten, 
de momento, las condiciones que a continuación se expre­
san, impuestas por el Canal de Isabel II para el abasteci­
miento de aguas a la Residencia escolar “ Tres Cantos”, en 
atención a la suma urgencia de dicho suministro y no obs­
tante diferir en algunos puntos dichas condiciones de las 
propuestas por la Corporación y aprobadas por ésta en se­
sión píen aria de 7 de diciembre último:

Primera. Se concede al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, para abastecimiento del Internado municipal 
Palacio Valdés, instalado en la finca “Tres Cantos” , el 
caudal de 60 metros cúbicos diarios de agua como máxi­
mo, tomado del canal nuevo en un punto que se fijará de 
acuerdo entre la Dirección técnica del Canal y la Direc­
ción de Obras Sanitarias del Ayuntamiento.

Segunda. Las aguas procedentes del Canal de Isa­
bel I I  sólo podrán utilizarse para usos domésticos; cual­
quier otro aprovechamiento que se quiera dar a las aguas, 
ya sea para usos agrícolas o industriales, deberá ser so­
metido a la aprobación del Canal de Isabel II, quien podrá 
denegarla o imponer las tarifas y prescripciones que estime 
pertinentes, previos los trámites reglamentarios.

Tercera. Para entrar en el disfrute de este caudal es 
necesario que estén construidas las obras de elevación, de­
pósito y distribución en la finca “ Tres Cantos” de acuerdo 
con el proyecto suscrito en septiembre de 1947 por el en­
tonces Ingeniero de Aguas y Alcantarillado del Ayunta­
miento de Madrid, D. Carlos Briñis.

Cuarta. La toma de agua estará situada en una ca­
seta cerrada, dentro de la cual se alojarán el contador y el 
aparato de aforo, cuyo manejo corresponderá exclusiva­
mente a los empleados del Canal de Isabel II.

Quinta. Será de cuenta y cargo del Ayuntamiento de 
Madrid la conservación de las obras e instalaciones en 
satisfactorio estado de uso para que el agua concedida sea 
aprovechada con arreglo al proyecto y condiciones, que­
dando igualmente la Corporación concesionaria obligada a 
abonar las indemnizaciones por daños o perjuicios que 
puedan irrogarse al Canal por causa de las instalaciones 
correspondientes.

Sexta. El Ayuntamiento de Madrid abonará al Canal 
de Isabel I I  el agua consumida por tarifa general, según 
contador que aquél instalará, de su propiedad y por su 
cuenta.

Séptima. El Canal de Isabel II queda relevado de 
toda responsabilidad como consecuencia de las interrup­
ciones o deficiencias del servicio de abastecimiento, tanto 
motivadas por averías o deficiencias de las instalaciones 
del Internado municipal Palacio Valdés como por las que 
ocurran o sean necesarias a juicio de la Dirección del Ca­
nal por averías o por los trabajos que requiera el régimen 
de los servicios u obras, sin que el Ayuntamiento de Ma­
drid tenga derecho a ninguna indemnización.

Octava. Este convenio de suministro se entiende con­
certado a todos los efectos con el Ayuntamiento de Ma­
drid y sujeto a las condiciones reglamentarias del abaste­
cimiento de la red de distribución como complementarias 
de las nueve que figuran en esta concesión, y además, poj- 
tratarse de una toma en pleno acueducto de conducción, 
el Canal de Isabel I I  no responde de la continuidad del 
servicio en caso de averías o cortes para trabajos de con-
servacion ; y

Novena. La falta de cumplimiento por parte del con­
cesionario de las condiciones enumeradas será causa de 
caducidad, y llegado el caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la materia. _ _

76, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se desista del emplazamiento fijado para el campo
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de tleportes de la zona de María de Molina acordado en 
25 de mayo último, y disponer qne por la Dirección de 
Urbanismo se estudie un nuevo lugar donde se pueda cons­
truir el campo de deportes indicado dentro de aquella zona, 
pero algo alejado del terreno que anteriormente se ocupaba, 
por estimar t|ue no debe situarse en un punto tan cercano 
a otro centro de igual naturaleza como el que actualmente 
existe en aquellas inmediaciones,

77. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto aprobado por acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de 15 de abril de 1943, para ampliar el grupo escolar 
Antonio ürozco, teniendo en cuenta los informes de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y del Arquitecto 
de Edificaciones privadas, en los que se pone de manifiesto 
que con la ampliación proyectada sólo se alcanzaría una 
solución transitoria, puesto que el lugar de emplazamiento 
que actualmente tiene dicho grupo no es adecuado, y en 
cambio existen otros terrenos donde podría instalarse éste 
de una manera definitiva:

Primero. La anulación del acuerdo municipal, de 15 
de abril de 1943, que fué sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno de igual fecha, por el que se aprobaba un proyecto 
de amidiación del grupo escolar Antonio Orozco y la ex­
propiación del terreno preciso para ello.

Segundo. Que como consecuencia de lo expuesto en 
el apartado anterior, quede sin efecto la expropiación acor­
dada para la finca contigua al número 46 de la calle de 
Zurita, propiedad de doña María Fernández Diez; y

1 ercero. Que por lo que se refiere al nuevo emplaza­
miento que va a darse a este grupo escolar, se prosigan las 
gestiones precisas para ello por la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza.

Comisión de Euscmche

78. Acuerdo, adoptado en sesión de S de marzo últi­
mo, disponiendo no mostrarse parte, en armonía con lo 
informado por la Inspección de los Servicios Técnicos y 
por el Servicio Contencioso, en el procedimiento incoado 
por D. Saturio Martín Rodríguez ante el Juzgado de pri­
mera instancia número 3 para la inscripción a su favor del 
terreno destinado a huerta en el sitio denominado La Aba­
día, por no derivarse de la misma ningún perjuicio para 
los intereses municipales.

79. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se decla­
re, en relación con la solicitud formulada ante el Juzgado 
de ¡n-imera instancia número 1 de los de esta capital por 
dona María Gaindeia y* por D, f,uis Felipe Miquel Padier- 
na de V illapadierna para la inscripción a su favor del do­
minio de tres parcelas de terreno sitas en las calles de 
San Enrique, Lérida y Legua, procedentes de la finca 
denominada “Grande de la Carretera de Francia”, que el 
Ayuntamiento no se opone a la inscripción de dominio 
solicitada, en vista de que la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y el Servicio Contencioso Municipal 
informan qne ía! inscripción no perjudica a los intereses 
numicipales.

80. Otro, de 3 del corriente, disponiendo se declare, 
en vista de ios informes emitidos por la Inspección de los 
Servicios Técnicos y por el Servicio Contencioso, que el 
Municipio no se opone a la inscripción en el Registro de 
!a Propiedad de iin exceso de caliida de la finca número 21 
de la calle de Pignatelli, solicitada por D. Isaac Jiménez 
Herrera, ya que del expediente incoado al efecto y de los 
aludidos informes se deduce que no existe perjuicio para 
los intereses mimícípales con tal inscripción,

S i. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se declare, en vista de los informes emitidos por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por el Servicio Con­

tencioso, que el Municipio no se opone a la información 
de dominio solicitada por D. Ignacio Corujo, en nombre 
de la Asociación del Apostolado del Sagrado Corazón de 
jesús y San Ignacio de Loyola, ante el Juzgado de primera 
instancia número 12 de los de esta capital con respecto 
a unos terrenos sitos en la calle de Fernando el Católico, 
número 21, una vez que del expediente incoado al efecto 
y de los expresados informes se deduce que no se produce 
perjuicio alguno para la Corporación con la información 
aludida.

82. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se acep­
te la cesión gratuita que de los terrenos viarios que com­
prenden las calles Primera a Cuarta y Quinta de la zona 
industrial de las Delicias hace al Ayuntamiento D, Fran­
cisco Novela Picazo, expresándole al propio tiempo el re­
conocimiento de la Corporación por su generoso proceder; 
debiendo efectuarse la correspondiente escritura, cuyos 
gastos serán de cuenta del Ayuntamiento, y pasar el ex­
pediente a la Inspección de los Servicios Técnicos, ya que, 
no siendo posible acometer por el momento la totalidad 
de las obras de los distintos proyectos de instalación de 
servicios, por sn elevado coste y no ser del Municipio los 
terrenos viarios que comprenden, ni haber seguido los res­
tantes propietarios el ejemplo del señor Novela, aconsejan 
circunscribir por ahora la ejecución a la de las calles ofre­
cidas por el precitado señor, y para que al propio tiempo 
se manifieste por la citada Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos si el proyecto de ordenación de la zona 
industrial ha sufrido alguna modificación por el plan general 
de ordenación urbana de Madrid o ulteriores estudios,

83. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, para adjudicar mediante subas­
ta las obras de pavimentación y ampliación de la calzada 
de la calle de Vitrubio, entre la del Maestro Ripoll y la 
plaza de la República Argentina, y determinar que el pre­
supuesto de esta obra, que asciende a 1.095.368,63 pesetas, 
sea cargo a la partida 77 del vigente presupuesto especial 
del Ensanche.

84. Otro, de 3 del corriente, aprobatorio del proyecto, 
ya sancionado por la Comisión de Urbanismo de la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, previa exposición al público, en sesión de 15 de 
diciembre del pasado año, de rectificación de las alinea­
ciones exteriores del pasaje Moderno, entre las calles de 
Alcídá y Marqués de blomléjar, en el sentido de conservar 
el ancho actual en dicho pasaje, de 7,25 metros, para el 
trozo comprendido entre la referida calle de Alcalá y la de 
Pedro Heredia, y el de ocho metros entre ésta y la del 
Marqués de Mondéjar.

85. Otro, de la misma fecha qne el anterior, disponien­
do la expropiación a D. Cesáreo \'illaverde de la Paz de 
dos parcelas de terreno con restos de edificación, que miden 
382,40 y 258,50 metros cuadrados, necesarias para la calle 
y glorieta de Cea Benmidez, fijando en la suma de pese­
tas 150.125 la cantidad que ha de abonarse por todos 
conceptos, según avenencia celebrada entre peritos, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X I, articulo 2.°, 
concepto 2.", partida 70, de! vigente presiqniesto ordina­
rio del Ensanche, cuya cantidad se hará efectiva en el 
momento del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que habrán de constar la inscripción de dominio y 
la libertad de cargas de las ¡nircelas de referencia.

86. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se abone a D. Miguel de ía Peña Vega el importe 
de una parecía de su projñedad expropiada para la calle de 
Lope de Haro, con vuelta a la de Bravo Murillo, que mide 
427,69 metros cuadrados, fijado por avenencia en la canti­
dad total de 82,270,45 pesetas, que se entregará, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase de 
asuntos, en el momento del otorgamiento de la uportnna

M
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escritura, con cargo al capítulo X I, artículo 2P, concepto 2,®, 
partida 70, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche ; 
debiendo hacerse constar en la mencionada escritura la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas de la parcela 
de referencia.

Comisión de Policía Urbana y Rural
87. Acuerdo, adoptado en sesión de 22 de marzo úl­

timo, dándose por enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmmistrativo, fecha 
8 de noviembre de 1949, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Antonio Santos Martín y otros Subde­
legados de Medicina contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 5 de mayo de 1948, por el que 
se denegó a los recurrentes el restablecimiento del estado 
de funcionamiento de los servicios de inspección en su 
carácter de Inspectores de Sanidad ; y por cuya sentencia, 
revocando el expresado acuerdo en los extremos relativos 
a dirección, organización y distribución de los servicios, 
así como en lo referente a la forma de percepción y liqui­
dación de los emolumentos que por sus servicios les corres­
ponde como Inspectores municipales, se declara el derecho 
de dichos señores Inspectores a percibir los citados emolu­
mentos desde la fecha del acuerdo i-ecurrido, y los que se 
devenguen en lo sucesivo, mediante liquidación que direc­
tamente practiquen los Jefes provinciales de Sanidad en la 
forjna reglamentaria, sin que proceda hacer declaración 
alguna sobre las costas,

88. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Conten dos oadministrativo, fecha 
6 de diciembre de 1949, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Felipe Gómez Guijo contra el acuerdo 
de !a Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio 
de 1948, de sestimatori o de su petición de licencia de aper­
tura para tienda de ultramarinos en la calle de Francisco 
Silvela, 3 ; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, se 
abstiene el indicado Tribunal de entrar a conocer del fon­
do del recurso ; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a 
la Tenencia de Alcaldía del distrito a fin de que proceda 
a la clausura del establecimiento en el caso de que éste 
continuara funcionando,

89. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 
25 de octubre de 1949, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Julián Angel Aré val o Otero, como Ge­
rente en Madrid del Expreso América-Europa (S. A.), 
sobre revocación de acuerdo municipal, de 25 de junio 
de 1948, denegatorio de sii petición de licencia de aper­
tura para agencia de transportes en la calle de Martín de 
los Heros, 84; y por cuya sentencia, estimando la excep­
ción de falta de personalidad alegada por el Ministerio 
Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de conocer del 
fondo del recurso.

90. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 
12 de enero de 1950, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D, José Acosía Rodríguez, como apode­
rado de su esposa, doña Carmen Moreno Eetanzos, sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 27 de agosto de 1948, por el que se le denegó 
licencia de apertura para oficina receptora de paquetes y 
garaje de la agencia de transportes Auto Andalucía en la 
calle de Luciente, 7 : y por cuya sentencia se abstiene el 
indicado Tribunal de conocer de las excepciones de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda y de incompe­
tencia de jurisdicción alegadas por el Fiscal, así como del

fondo del recurso, y se declara prescrita la acción ejerci­
tada en el mismo contra el citado acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente; debiendo, en su consecuencia, ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito a fin de que 
proceda a la inmediata clausura de la industria en el caso- 
de que ésta continuara funcionando.

91. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un auto dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadmmistrativo, fecha 
7 de enero de 1950, en el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por doña Felicidad Apostua Elorz y otros sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 4 de diciembre de 1934, 
por el que se declararon caducadas las licencias de quios­
cos para la venta de periódicos; y por cuyo auto se de­
clara la imposibilidad de la reconstrucción del expediente, 
y se tiene por fenecido el expresado recurso.

92. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so contenciosoadmínistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José Cobo Gómez contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de julio 
de 1948, por el que se le denegó licencia para estabular 
diez reses en la calle del Ferrocarril, 29 (Carabanchel 
Bajo)); debiendo expedirse al Procurador consistorial las 
certificaciones de precepto.

93. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so contenciosoadmínistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José Cobo Gómez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de julio de 1949, 
por el que se le denegó licencia de apertura para vaque­
ría con diez reses en la calle de Ceuta, 3 (Chamartin); 
debiendo expedirse al Procurador consistorial las certifi­
caciones de precepto.

94. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
cont ene i os oadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia] por D, Víctor Martín Serrano contra acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 25 de febrero 
de 1949, por el que se le denegó licencia para instalar un 
electromotor y una sierra de cinta en la carbonería sita 
en la calle de Mateo Inurria, 6 ; debiendo expedirse al 
Procurador consistorial las certificaciones de precepto.

95. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadmínistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Antonio Pérez Sanz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de octubre último, 
por el que se le denegó licencia de apertura para huevería 
y frutería en la travesía del Conde Duque, 7 ; debiendo 
expedirse al Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto.

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadmínistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Agapito Gómez Artiaga contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de noviembre 
de 1949, por el que se le denegó licencia de apertura para 
taller de cerrajero en la calle de Vallehermoso, 3 ; debiendo 
librarse al Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto.

97. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en arnioma' 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadmínistrativo interpue.sto ante el Tribunal Pro-



B O L E T IN  D EL A YU N TA M IEN TO  DE MADRID 381

viudal por D, Teodoro Chico Hernando contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de mayo 
de 1949, por el que se le denegó la ampliación de dos reses 
en el establo sito en la calle de Esperanza Carrascosa, 10 
(Chamartín); debiendo librarse al Procurador consistorial 
las certificaciones de precepto.

98. Otro, de la jnisma fecha que los anteriores, dis- 
pojiienclo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el sumario 
que se sigue en el Juzgado de primera instancia número 16, 
por desobediencia, contra doña Felisa Abad, dueña del 
establecimiento de lechería sito en la calle del Tribulete, 2 ; 
debiendo remitirse aí Procurador consistorial las certifica­
ciones de precepto.

99. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
coníenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Narciso Fernández Obregón contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente relativo 
a la apertura de una vaquería en la calle de Santa Engra­
cia, 19 (hoy Joaquín García Moraío); debiendo librarse 
al Procurador consistorial las certificaciones de precepto.

100. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no coadyuvar con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Gabriel Millán Alvarez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 14 de septiembre 
de 1949, por el que se le denegó licencia para ampliación de 
taller de zapatero en la calle del Mediodía Grande, 16.

101. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no coadyuvar con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por p . Amador Barrio contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 4 de noviembre del pasado 
año, que le denegó licencia de apertura para tienda de ultra­
marinos en la calle del Cabo Nicolás Mur, 28.

102. Otro, de la misma fecah que los anteriores, dis­
poniendo no coadyuvar con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro- 
vincip por D, Valentín Mateos contra el acuerdo de la 
Comisión  ̂Municipal Permanente, de 14 de septiembre del 
pasado ano, que le denegó licencia para industria de venta 
de maquinaria y motores en la calle del Marqués de Villa- 
mejor, 4.

103. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo que, con revocación de los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 
28 de enero y 2 de febrero de 1949, respectivamente, se 
sigan tramitando las licencias de apertura con arreglo a las 
normas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en su sesión 
de 1 de junio de 1940.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

104.  ̂ Acuerdo, adoptado en sesión de 26 de abril úl­
timo, disponiendo, con motivo de haber instituido y nom­
brado ai Ayuntamiento de Madrid D. Antonino' Sáenz 
Remares heredero iinivensal de todos sus bienes, derechos 
y acciones, que sea aceptada dicha herencia a beneficio de 
inventario, y conste en acta el agradecimiento de la Cor- 
poraejón por rasgo tan generoso; debiendo nombrarse por 
el señor Decano del Servicio Contencioso un Letrado del 
mismo para que intervenga en las operaciones preliminares 
de dicha herencia y en cuantas se produzcan hasta su ter­
minación y adjudicación, dando cuenta de ello a la Corpo­
ración para que se acuerde definitivamente lo procedente 
respecto al caso.

Comisión de Gobierno interior y  Personal

 ̂ 105. Acuerdo, adoptado en sesión de 15 de marzo úl­
timo, disponiendo mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Santiago Serrano 
Alcalá y por D, Julio Gúgel Manzano, Recaudadores de 
Mercados, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 de noviembre del pasado año, desestimatorio de su 
petición de aumento de sueldo en forma correlativa al de 
los Celadores y demás personal del Servicio de Mercados.

106. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo  ̂ mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Alejandro Pizarroso 
de la Vega contra el acuerdo municipal, de 25 de mayo 
del pasado año, por el que se aprobó el reglamento de la 
Inspección de Rentas y Exacciones municipales,

107. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Valeriano Ruiz Fli- 
quete y otros Auxiliares técnicos y Aparejadores de los 
Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo del pa­
sado año, por el que se aprobó el reglamento de dichos 
Servidos.

108. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Félix Pascual Rodea 
y otros Portamiras contra el acuerdo municipal, de 5 de 
abril del pasado año, por el que se detenninaron los de­
rechos correspondientes como funcionarios de este Ayun­
tamiento de un Arquitecto y de un Aparejador procedentes 
del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo.

109. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadjmvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Juan Manuel Saura 
Mora contra el acuerdo municipal, de 21 de diciembre del 
pasado año, por el que se le denegó el derecho al percibo 
de los haberes pasivos correspondientes a los cinco años 
anteriores a la fecha en que solicitó se rehabilitase su pen­
sión de jubilación,

110. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante con la Administración, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso que bajo el número 107 de 1949 se tramita 
en el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
interpuesto ante el mismo por D. José Martín García 
y otros funcionarios de los Cuerpos Técnicoadministrati- 
vos de Secretaría y de Intervención contra el acuerdo, de 
25 de febrero de 1949, que desestimó su petición de que 
el aumento de 1.000 pesetas en el sueldo inicial concedido 
a los funcionarios de los citados Cuerpos con efectos desde 
el 1 de enero de 1949 se reflejase en los cuatrienios ven­
cidos con anterioridad a esa fecha.

111. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante con !a Admi­
nistración en el recurso que bajo el número I I  de 1950 
se tramita en el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo, interpuesto ante el mismo por D, José Cea 
Montenegro y otros dos funcionarios más del Cuerpo Téc- 
nicoadministrativo de Intervención contra el acuerdo, de 
7 de diciembre de 1949, por el que se reconoció un cua-
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trienio a los recurrentes, por lo que se refiere a la cuantía 
de dicho cuatrienio.

112. Otro, de 29 de marzo último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Antonio Ibáñez Júlvez contra el 
acuerdo municipal, de 6 de agosto de 1948, por el que se le 
denegó el derecho a seguir rigiéndose por la legislación 
aplicable a los componentes del Cuerpo Nacional de Depo­
sitarios de Administración local.

113. Otro, de 5 de abril último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante con la Administración, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso que bajo el número 21 de 1950 se tramita 
en el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
interpuesto ante el mismo por D. Antonio Ibáñez Gonzá­
lez y otros temporeros de Estadística, contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de diciembre de 1949, por 
el que se Ies denegó el ser considerados como Auxiliares 
administrativos y que se les asignase el haber inicial de 
8,000 pesetas anuales.

114. Otro, de 26 de abril último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, disin­
tiendo de lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Pedro Fernández Cordero y otros 
funcionarios técnicoadininistrativos de Secretaría y de In­
tervención contra los acuerdos municipales, de 30 de diciem­
bre del pasado año, por los que se aprobaron las clasifi­
caciones correspondientes a los funcionarios procedentes 
del anexionado Ajmntamiento de Chamartín de la Rosa 
D, José Cadillá Rodríguez Molina y D. Francisco Avilés 
Blanco.

115. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincia! por el operario del Servicio 
de Limpiezas D. Julio Lamas Rodríguez contra la resolu­
ción del señor Concejal Delegado de la Alcaldía en dicho 
Servicio por la que se le impuso la sanción de dos dias 
de suspensión de empleo y jornal.

116. Otro, de 21 de abril último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo por D, Faustino Barrera Izquierdo 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de 
enero del corriente año, por el que se denegó su petición 
de ser nombrado Médico de la Beneficencia Municipal.

117. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
iustrucción número 2 de los de esta capital contra Felipe 
García Cosido por hurto de leña en la Casa de Campo.

US. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonía con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 6 de los de esta capital contra Manuel 
Simó Gómez por robo de una fuente en el Parque del 
Retiro.

119. Otro, de 29 de marzo último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización tpie pudiera corresponder a! Ayuntamiento,

en el sumario que con el mimero 37 de 1950 se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 4 de los esta capital 
contra Ramón García Suárez y otros por hurto de chapas 
de hierro, de las destinadas a tapar los registros de las 
alcantarillas, en diversas calles.

120. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que pueda corresponder a la Corporación, en 
el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción nú­
mero 9 de los de esta capital por imprudencia, como con­
secuencia de la que resultó con desperfectos la motocicleta 
número 35, marca “ Sumbeaii", propiedad de este Ayun­
tamiento.

121. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de primera instancia e instrucción número 17 por 
danos causados en una farola indicadora del tráfico exis­
tente en la carrera de San Jerónimo, esquina a la calle 
del Marqués de Cubas y frente al hotel Palace, como con­
secuencia del choque de un automóvil propiedad de don 
Alfredo Kindeláii y el tranvía número 539, y cuyos da­
ños han sido tasados en 1.025 pesetas; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su día pueda co­
rresponder al Ayuntamiento.

122. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el .Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ajmntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
municipal número 8 por daños ocasionados en una fuente 
sita en la Casa de Campo, en el lugar conocido por Roda- 
jos, en el que aparece como autor D. José Rojo Mayoral, 
y cuyos daños han sido tasados en la cantidad de 85 pe­
setas. -

123. Otro, de S de marzo último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de ia Administración, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
eu el sumario que se instruye en el Juzgado de Colmenar 
Viejo sobre lesiones producidas a D. Jesús Díaz González 
al chocar los camiones de este Municipio matrícula M-68719 
y el de propiedad particular B-57409, sin que ello suponga 
renuncia alguna a ia indemnización que en SU caso pudiera 
corresponder al Ayuntamiento.

124. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se reco­
nozca al Auxiliar de zona del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Rodríguez Fondevilla, en cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 26 de octubre de 1949, dictada en el recurso 
interpuesto ante el mismo por el citado funcionario, y por 
la que se declara el derecho del recurrente a que se le asigne 
el sueldo inicial de 8,000 pesetas anuales, el sueldo anual, 
con efectos desde la fecha de la expresada sentencia, de 
15.090,23 pesetas, resultante de agregar al mencionado ini­
cial e! importe de los cuatrienios que tiene cumplidos; 
debiendo practicarse por la Intervención la oportuna liqui­
dación para el abono al interesado de los atrasos que por 
diferencias desde la citada fecha le corresponden.

125. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se 
eleve a 12.000 pesetas anuales, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la gratificación de mando del cargo de Jefe del 
Servicio de Asistencia social, ya que la labor a él enco­
mendada, aunque le obliga a un trabajo intenso, no tiene 
la complejidad de la de los Jefes de Sección.

126. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo, en 
armonía con lo informado por la Sección de Cue.stiones 
sociales, que los piroductores del Ayuntamiento que ingre-
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sen en sanatorios, y cuyas plazas lo sean con cargo a fondos 
municipales, tienen derecho al percibo de los cuarenta jor­
nales enteros y veinte medios que dentro de cada ejercicio 
económico concede la Corporación municipal en caso de 
enfermedad, siempre que dichos productores se hallen en 
posesión de una plaza de carácter permanente o cuenten 
por lo menos dos años de servicios como eventuales.

127. Otro, de 26 de abril último, disponiendo la adop­
ción, de conformidad con lo propuesto por la Vicepresi­
dencia de la Comisión, de los acuerdos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la asignación de dietas a los Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal a los que se encomiende 
el reconocimiento de los concursantes a oposiciones y con­
cursos :

Primero. Ampliar las normas aprobadas por el acuer­
do plenario, de I I  de marzo de 1943, referente a la asigna­
ción de dietas a los componentes de los Tribunales califi­
cadores de oposiciones y concursos para la provisión de 
plazas de funcionarios u obreros municipales, en el sen­
tido de conceder las de 12 pesetas por cada opositor que 
reconozcan a los Médicos de la Beneficencia Municipal 
a quienes se encargue de tal cometido; y

Segundo, Los Secretarios de los Tribunales expedi­
rán una certificación, con el visto bueno de los Presidentes, 
en la que constará el número de certificados extendidos 
por cada Facultativo, la cual será remitida, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal.

128. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio en los términos que se consignan a continuación, y de 
conformidad, con algunas ligeras modificaciones, con lo 
propuesto por la Secretaria General, de ¡as normas que han 
de regular el disfrute de vacaciones por el personal mu­
nicipal :

Primera. El personal de haber de este Ayuntamiento 
que no tenga regidado este derecho en sus reglamentos 
respectivos disfrutará anualmente de treinta dias natura­
les de vacaciones, con inclusión de los festivos que existan 
entre ellos, con percibo íntegro de su sueldo.

Segunda, Los permisos para ello se concederán du­
rante los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, 
sin que en ningún momento pueda encontrarse en uso de él 
más de la cuarta parte del personal asignado a cada Sec­
ción o Servicio, estableciéndose los turnos correspondien­
tes por los Jefes respectivos, que, a ser posible, lo harán 
de acuerdo con las peticiones de los interesados,

En casos que se estimen excepcionales, y en aquellas 
dependencias en que las necesidades del servicio impidieran 
la concesión de dichos permisos en tos meses expresados, 
podrá concederse en la época que, a juicio de la Secretaría, 
resulte más propicia.

Tercera. Dichos permisos se solicitarán del señor Se­
cretario general, por oficio, que deberá ir informado por el 
Jefe del solicitante, y no serán prorrogables por ningún 
concepto, incurriendo, aquellos que a su término no se 
reintegren a su puesto, en falta, que de manera inmediata 
será sancionada con la pérdida de los haberes correspon­
dientes a los días en que su ausencia haya excedido del per- 

■ miso concedido; sin perjuicio de la incoación del oportuno 
expediente de responsabilidades, si se considera procedente.

Cuarta. Los que durante el permiso se trasladen fuera 
de Madrid deberán dar a conocer su residencia en todo 
momento, al objeto de poder requerirles para su reintegro 
inmediato al servicio, si fuere necesario; y

Quinta, Este acuerdo podrá ser anulado o modificado 
en cualquier momento, si se creyera conveniente,

129. Otro, de 3 del corriente, disponiendo la adopción 
del acuerdo que a continuación se expresa, visto ei informe 
emitido por la Ponencia nombrada para estudiar la posi­
bilidad de constituir el Montepío de Obreros de este Ayun-

taraiento, con respecto a la edad tope de ingreso, tanto 
para el personal de haber como el de jornal:

El límite máximo de edad para el ingreso del personal, 
tanto de haber como de jornal, en todos los Servidos mu­
nicipales en los que en sus reglamentos no se señale uno 
inferior, será el de cuarenta años. Los Jefes de los Servi­
cios no darán posesión a los nombrados sin que antes de­
muestren haber acreditado ante el Negociado de Personal, 
mediante presentación del certificado dei Registro Civil, 
hallarse dentro de la edad señalada, y haber sido sometidos 
a reconocimiento facultativo que haya resultado favorable.

Dichos reconocimientos deberán efectuarse con toda es­
crupulosidad, y consistirán, por lo menos, en exploración 
general inédica, quirúrgica y radioscòpica, sin perjuicio de 
las especiales que se consideren precisas en cada caso.

130, Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se 
solicite del Ministerio de la Gobernación, vísta la comu­
nicación cursada por el Jefe de Ejecutorias del Tribu­
nal Especial de Represión de la masonería y del co­
munismo, la autorización necesaria pra proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención, destituido, D. Euge­
nio Morlones Bautista, ya que ha sido indultado de la 
pena de privación de libertad que le quedaba por cumplir, 
y que !a de inhabilitación para el desempeño de cualquier 
cargo del Estado y Corporaciones oficiales o públicas, que 
sobre él pesaba, ha quedado reducida en su alcance tan sólo 
a cargos políticos y sindicales.

131. Otro, de 3 del corriente, disponiendo la adopción 
del acuerdo que a continuación se expresa, por estimar la 
Comisión, disintiendo del Juzgado especial depurador del 
personal del Ayuntamiento, y con motivo de la revisión 
de su expediente, que no ha lugar a modificar la sanción 
que como consecuencia de aquel expediente de depuración 
fué impuesta al Bombero D. Damián Bernardo Juntas :

Mantener la sanción de destitución que fué impuesta al 
Bombero D, Damián Bernardo Juntas por acuerdo plena­
rio de 1 de junio de 1940, como consecuencia de su expe­
diente de depuración, una vez que de lo actuado después 
de ser reabierto dicho expediente no resultan desvirtuadas 
las causas que motivaron la expresada sanción.

Comisión de Cultura e Información

 ̂ 132. Acuerdo, adoptado en sesión de 15 de marzo úl­
timo, disponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, al funcionario técnicoadministrativo don 
José Ortiz de Pinedo, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Teniente Alcalde D. Octa- 
viano Alonso de Celis en sesión de 22 de febrero último, 
coir motivo de la jubilación forzosa de dicho funcionario, y 
teniendo en cuenta su condición de Decano de los Secreta­
rios de Tenencia de Alcaldía y las relevantes cualidades de 
competencia y probidad de que ha dado muestras durante 
sus dilatados años de servicios al Ayuntamiento, así como 
sus dotes literarias, puestas brillantemente de manifiesto 
en su colaboración en los periódicos diarios y en revistas 
como ei Blanco y Negro, y en los numerosos libros debidos 
a su pluma.

133, Otro, de 5 de abril último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
objeto de dotar al salón real y al antesalón del Archivo 
de Villa, una vez realizadas las importantes reformas de 
reparación que recientemente se han llevado a cabo en 
aquel edificio, del mobiliario que corresponde a las con­
diciones históricas y artísticas de dichos locales, y obtenido 
que ha sido para garantía de la adquisición el pertinente 
informe técnico y artístico del señor Comisario general del 
Tesoro artístico nacional respecto a los muebles y efectos 
que se le propusieron por el señor Archivero rñiinicipal, 
y teniendo en cuenta que la índole de esta adquisición de

Ü
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objetos y muebles de determinada época y carácter excluye 
la posibilidad de llevarla a efecto mediante subasta o con­
curso :

Primero. Aprobar el gasto de 140.359 pesetas para 
adquisición de los efectos y mobiliario antiguo que figuran 
en la relación unida al expediente, destinados al ornato del 
salón Real y del antesalón del Archivo de Villa.

Segundo. Que este gasto sea cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X , partida 572, del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

Tercero. Que esta adquisición se exceptúe de subasta 
o concurso, por considerarse comprendida en lo determinado 
en el párrafo segundo del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal; y

Cuarto. Que se autorice al señor Archivero de Villa 
para dar cumplimiento a los anteriores acuerdos.

Comisión de Abastos

135. Acuerdo, adoptado en sesión de 29 de marzo úl­
timo, disponiendo la adopción de los que a continuación 
el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, que las 
normas aprobadas en sesión de 10 de mayo de 1946 para 
la cesión de puestos en los mercados de distrito, cuyas nor­
mas figuran consignadas en el acta de aquella sesión, se 
amplíen a los denominados de pavimentos o bancas.

Comisión de Deportes y Festejos

134. Acuerdo, adoptado en sesión de 21 de abril úl­
timo, aprobatorio de las bases que a continuación se expre­
san, para el concurso de escaparates, en los dos aspectos 
que en las mismas se indican, que se ha de celebrar, como 
en años anteriores, entre comerciantes e industriales de la 
capital durante el próximo mes de mayo, con ocasión de 
las fiestas de San isidro Labrador:

Primera, El Ayuntamiento de Madrid abre un con­
curso entre comerciantes e industriales de esta capital que 
procedan al adorno de sus escaparates con ocasión de la 
festividad de San Isidro Labrador.

Segunda. El adorno de los escaparates cuyos comer­
ciantes o industriales quieran tomar parte en el concurso 
deberá quedar totalniente instalado en la mañana del sá­
bado día 6 de mayo, y permanecer en igual situación hasta 
el día 31 del propio mes.

Tercera. El concurso se divide en dos clases: 
aj Para los escaparates cuyo adorno esté totalmente 

realizado con los elementos que se expendan en la indiis- 
tria o comercio concursante; y

ÓJ Para ios escaparates cuyo adorno queda a la libre 
iniciativa del concursante y aproveche de cualquier ele­
mento de que se quiera valer para proceder al exorno.

Para cada categoría se establecen tres premios: el pri­
mero, de 5,000 pesetas; el segundo, de 3.000, y el tercero, 
de 1.000.

Al propio tiempo se concederá a cada industrial o co­
merciante premiado un gallardete con el premio que le 
haya sido asignado.

Cuarta. Todo comerciante particular o entidad mer­
cantil que proceda al adorno de algún escaparate con el 
deseo de tomar parte en este concurso habrá de manifes­
tarlo por escrito al Ayuntamiento, dirigiendo carta o co­
municación, a nombre del ilustrísimo señor Vicepresidente 
de la Comisión de Deportes y Festejos, antes del sábado 
día fi de mayo.

Quinta. El Jurado estará presidido por el ilustrísimo 
señor Vicepresidente de la Comisión, D, Emilio Jiménez 
Millas, formando parte del mismo el señor Concejal De­
legado, D, Alberto Aníbal, y el Vocal D. Diego de Reina, 
actuando como Secretario el que lo es de la Comisión; y 

Sexta. El Jurado se reunirá para la concesión de los 
premios el martes día 16 de mayo, por la mañana, proce­
diéndose a levantar la correspondiente acta del fallo, y otor­
gándose a continuación los premios en metálico y gallar­
detes a los establecimientos premiados.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la apro­
bación del programa, y de los gastos que su realización 
supone, de las fiestas de San Isidro.

Comisión de Acopios

136, Acuerdo, adoptado en sesión de 29 de marzo úl­
timo, disponiendo la adopción de los que a continuación 
se expresan, vista la petición de 105 impermeables blancos 
formulada por la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana 
con destino al personal que compone su plantilla ;

Primero. Que la adquisición de 105 impermeables 
blancos con destino al personal del Cuerpo de Policía U r­
bana se considere comprendida en la facultad conferida en 
el apartado tercero del artículo 123 de la vìgente ley Muni­
cipal, y por tanto, se lleve a efecto mediante el trámite de 
concurso público, atendiendo así la propuesta hecha por la 
Dirección de Acopios. _

Segundo. Que por encontrarlos de toda conformidad^ 
se aprueben los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
micoadministrativas que han de regir en dicho concurso.

Tercero. Que la propuesta de adjudicación de esta 
licitación, una vez verificada, se eleve por la Comisión de 
Acopios; y

Cuarto. Que el gasto de 67.200 pesetas a que puede 
ascender esta adquisición sea cargo a la consignación figu­
rada para estas atenciones en el capítulo I II , artiailo 2.̂  ̂
concepto 7 ° ,  partida 66, del vigente presupuesto, en anno- 
nía con lo infonnado por la Intervención Municipal,

137, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la petición formulada por la Administración 
de Rentas interesando el suministro de una máquina calcu­
ladora eléctrica destinada al Negociado de Plusvalía:

Primero. Que la adquisición de una máquina calcula­
dora eléctrica destinada al Negociado de Plusvalía se con­
sidere comprendida entre las excepciones previstas en el 
apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Munici­
pal, dada su imprescindible necesidad y extraordinaria ur­
gencia, encontrándose suficiente, a los efectos interesados 
en el artículo 126 del mismo cuerpo legal, el informe emi­
tido por el señor Administrador de Rentas haciendo constar 
las circunstancias por las cuales debe eximirse del trámite 
de licitación pública dicha adquisición, y por tanto, verifi­
carse por gestión directa.

Segundo. Que se adquiera de la casa Gaztambide una 
máquina calculadora marca “ Facit” , modelo “Esa”, en el 
precio de 31.OCX) pesetas, por ser su oferta, entre las recaba­
das por el Servicio de Acopios, la más conveniente para los 
intereses municipales; y

Tercero. Que el gasto de 31.000 pesetas a que se eleva 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada para 
estas atenciones en el capitulo V I, artículo l.°, concepto 34, 
partida 176, del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal,

138, Otro, de 3 del corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, vistos los 
pliegos de condiciones facultativas y econóinicoadministra- 
tivas redactados a efecto de la celebración de un concurso 
público para la adquisición de cincuenta chaquetones de 
cuero y veinticinco abrigos de los llamados rusos, con des­
tino al personal del Servicio contra Incendios, de confor­
midad con los mismos y teniendo en cuenta lo informado 
por la Intervención Municipal :

Primero. Que la adquisición de cincuenta chaquetones
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de cuero y Veintidiico abrigos con destino al personal del 
Servicio contra Incendios se verifique mediante concurso 
público, por considerar que concurren las circunstancias 
previstas en el apartado tercero del artículo 123 de la vi­
gente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadmiiiistrativas redactados 
al efecto; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 5L8?5 pesetas 
a que puede ascender esta adquisición sea cargo a la con­
signación. figurada en el capitulo I l t j  articulo 2°¡ con­
cepto 11,. partida 81, del vigente presupuesto, de acuerdo 
Con lo informado por la Intervención de Vilíá;

139. Otro, de la misma íechá qUe el anterior, dispo­
niéndola adopción dé los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos lös pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicOadministrativas redactados a efecto de ía celebra­
ción de un concurso público para la adquisición de 1,040 
uniformes, 1.75Ö sabariaiias blancas y L310 pares de guan­
tes blancos con destino a! persortaí de Policía Urbana, y 
teniendo en cuenta que por el ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde Delegado del Servicio se ha expuesto la conve­
niencia de qtie los guantes que hayan de adquirirse sean 
de hilo y no de gamuza, según se interesaba por la Jefatu­
ra de aquel Cuerpo, por considerarlo mucho más práctico 
y ventajoso en todos los conceptos:

Primero, Que la adquisición de 1.040 uniformes y 
1.750 saharianas con destino al personal de! Cuerpo de Po­
licía Urbana se verifique mediante el trámite de concurso 
público, por considerar que concurren las circunstancias 
previstas en e! apartado tercero del artículo 123 de la vi­
gente ley Municipal; bien entendido que dicho concurso 
tendrá por objeto, en cuanto a los 1.040 uniformes, su 
confección exclusivamente, puesto que la tela azul será su­
ministrada por Acopios,

Segundo. Que se aprueben, por hallarlos de confor­
midad, los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas redactados al efecto.

Tercero. Que los 1.320 pares de guantes se adquieran 
de hilo, en lugar de gamuza, facultando al Servicio de 
Acopios para que, previa petición de ofertas a casas co­
merciales especializadas, adquiera ios expresados guantes.

Cuarto. Que en el caso de que el Servicio de Acopios, 
por las actuales dificultades en la adquisición de estambres, 
no pudiese suministrar la tela necesaria para la confección 
de los nnifornies azules, se entienda comprendidas en el 
concurso la confección y la tela de los expresados unifor­
mes, en cuyo caso el gasto aproximado de 1.060.040 pese­
tas a que puede ascender la adquisición total sea cargo a la 
consignación figurada en el capitulo I II , articulo 1.'’, con­
cepto 7.®, partida 66, del vigente presupuesto, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que por la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Urbana se vigile la cu mpl i mentación del concurso en cuanto 
a suministro de uniformes y saharianas, a fin de que no 
se demore iii dilate, conforme a lo determinado en el pliego 
de condiciones facultativas.

140. Otro, de 29 de marzo último, disponiendo la 
ado]ición de los acuerdos (pie a continuación se expresan, 
vista la petición formulada por el Servicio de Limpiezas 
interesando el suministro de 2.290 uniformes de verano con 
destino al personal de dicho Servicio:

Primero, Que el pedido de 2.290 uniformes de verano 
formulado por el Servicio de Limpiezas para su utilización 
en la próxima temporada estival, se reduzca a 1.466, ya 
que los restantes 824 serán entregados por la anterior con­
trata, a cuya confección no ha podido proceder basta abora 
por no di.spoiier el Servicio de Acopios del tejido suficiente.

Segundo, Que la confección de los indicados 1.466 uni­
formes de verano se considere comprendida, por su necesi­

dad y Urgencia, en ía excepción prevista en el apartado ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y por 
tanto, se la exima de! trámite de licitación pública, una vez 
qüe concurren eti el caso laS circunstancias de excepción, 
según figura eíl el infórme emitido por el Jefe del Servicio 
de Limpiezas, y que se estima suficiente a los efectos deter­
minados en el articulo 126 del mismo cuerpo legal.

Tercero, Que como resultado de las ofertas obtenidas 
por e! Servicio de AcOpioS, se adjudique esta confección 
eii la farina siguiente, pOr entender es lo más conveniente 
para los intereses municipales,

ó) A D, Deograclas Ortega, 84 uniformes, compuestos 
de americana cruzada, chaleco y pantalón, para Jefes; 
Í2Í uniformes, compuestos de guerrera y pantalón, confec­
cionados a medida, y L26í también compuestos de gue­
rrera y pantalón, por tallas, eti el precio total de 54,109 pe­
setas; debiéndole entregar Acopios 8,573,70 metros de tela 
Chester gris para su confección,

h) A ía firma Hijós dé Epifanio Marcos, 1.466 gorras 
para el citado personal y cori los distiritivos correspon­
dientes a cada uno de los usuarios de las misrrias, eri el 
precio total de 17.265,81 pe.setas; debiéndole entregar Aco­
pios 381,16 metros de igual tejido para sn confección.

Cuarto. Que el gasto de 71.374,81 pesetas a que as­
ciende la confección del vestuario sea cargo a la consigna- 
cinó figurada en el capítulo V II, artículo 2.°, concepto 6.®, 
partida 252, del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Villa,

Quinto. Que el total de los 8.954,86 metros de tela 
Chester que se emplee para esta confección sea cargo a la 
consignación que se determine por Intervención; y

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
di.sponer el cumplimiento de los precedentes acuerdos, dada 
su urgencia, sin perjuicio de dar posteriormente cuenta de 
ellos en Ayuntamiento Pleno para su preceptiva sanción.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

141. .^cuerdo, adoptado en sesión de 12 de abril últi­
mo, disponiendo no mostrarse parte, en armonía con lo in­
formado por e! Servicio Contencioso, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en sn día pueda correspon­
der al Ayuntamiento, en el sumario que se tramita en el 
Juzgado de instrucción minierò 9 en virtud de denuncia 
formulada por la Directora del grupo escolar Andrés Man- 
jón, por substracción de varios articulos y otros efectos 
pertenecientes al indicado grupo, que han sido valorados 
en la cantidad de 718 pesetas.

142. Otro, de 3 del corriente, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 4 de los de esta 
capital por robo de tuberia de plomo en el edificio munici­
pal de las Escuelas Bosque, sitas en la calle de Francos 
Rodríguez; pero sin que por ello renuncie la Corporación 
a la indemnización que en su día pudiera corresponder!e, 
a cuyo efecto aprueba la valoración de 5,180 pesetas, im­
porte de los daños causados.

143. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo- 
iiicndü, de conformidad con el informe del Servicio Con- 
tencio.so Municipal, (¡ue se ejerciten por la Corporación 
las correspondientes acciones de desahucio, expidiéndose 
al efecto los documentos que procedan, contra doña Ilde- 
fonsa Campo, Maestra nacional jubilada, que, no obstante 
haber cesado en el servicio activo y habérsele exigido el 
desalojo de la vivienda aneja a la escuela establecida en la 
finca número 9 de la calle de Bizarro, continúa ocupándola 
indebidamente, aun cuando la nueva Profesora destinada a 
sustituirla, y con objeto de poder utilizar dicha vivienda, 
le ha ofrecido, y ella ha aceptado, la suya particular.
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ADICION PRIMERA

Con d voto favonible de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones cjue se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

143. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, dándose por enterada de una conu.micación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
13 del pasado mes de abril, trasladando una resolución 
del Ministerio de la Gobernación, de 5 del mismo mes, 
por la que, visto en revisión el expediente de depuración 
del funcionario técnicoadministrativo D, Juan Verde Ro­
dríguez, se confirma la sanción impuesta al indicado fun­
cionario, de postergación por cuatro años e inhabilitación 
para e! desempeño de puestos de mando y confianza,

144. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, fecha 25 del pasado mes de abril, participando 
(jue, con desestimación de las reclamaciones foianuladas 
por D, Luis Diaz Cavido, en representación de Construc­
tora Civil (S. A.), y por D. Carlos de Molina de Mas, en 
nombre de Parcelaciones y Obras (S, A.), la Comisión de 
Urbanismo de dicha Comisaria, en sesión celebrada el dia 
20 de! referido mes de abril, confirma el acuerdo municipal, 
de 5 de diciembre de 1947. aprobatorio del proyecto de 
ensanchamiento de la calle de Jorge Juan en el trozo com­
prendido entre las de Máiqiiez y Doctor Esquerdo, con el 
fin de que tenga mayor visualidad la nueva Fábrica de 
Moneda y Timbre,

145. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, fecha 25 del pasado mes de abril, participando 
(pie la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría, acep­
tando el informe de la Dirección Técnica con motivo dei 
expediente instruido a instancia de D, Lucio Gabriel Chin­
chón interesando licencia para llevar a cabo obras de am­
pliación de una planta en la finca nrimero 9 de la travesía 
de la Huerta del Obispo, acordó, en sesión del dia 20 del 
referido mes de abril, aprobar la rectificación de alinea­
ciones dcl trazado establecido en el plan general para la 
indicada travesía en la forma que figura en el plano unido 
al expediente, conservándose la nueva calle de seis metros, 
en lugar de la ampliación de ocho metros que se proyec­
taba en aquel plan general de ordenación.

146. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de enero del 
corriente año, dictada en e! recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Santiago Senarega 
Murciano, en concepto de Director gerente de la Com­
pañía mercantil La Mundial {S, A.), de seguros generales, 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha S de 
julio de 1948, por el que se denegó la solicitud de licencia 
para demoler la finca número 31 de la calle de las Infantas 
y 1 de la plaza del R ey ; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada mí  voce 
por el Ministerio Fiscal y por la representación de la parte 
coadyuvante, se abstiene el indicado Tribunal de conocer 
de toda excepción y del fondo del asunto.

147 y 148. Otros, de la misma fecha que los ante­
riores, aprobatorios de dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 8 del corriente, en los (¡ue propone quedar 
enterada, y proceder a su cumplimiento, de Otras tantas

sentencias del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo dictadas en los recursos interpuestos ante el 
mismo por la Compañia Electra Madrid contra los fallos 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 8 de 
febrero de 1949, desestimatorios de sus redamaciones ante 
este último Tribunal .sobre instalación de dos centros sub­
terráneos de transformación, uno en la calle del Conde de 
Peñalver y otro en la de Gaztambide ; y por cuyas sen­
tencias, desestimando las demandas formalizadas por el 
Procurador D. Luis de Pablo Olazábal con fechas 11 y 31 
de octubre del referido año 1949, respectivamente, en nom­
bre de la citada Compañía, y con ellas los recursos de que 
se trata, se confirman los mencionados fallos del Tribuna! 
Económicoadministrativo de la Provincia, absolviéndose de 
las indicadas demandas a la Administración General del 
Estado.

149. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de ' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada 
en el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayunta­
miento contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948, estimatorÍo de la 
redamación promovida ante este ríltimo Tribunal, a nombre 
de D. Pedro Campos Estabillo, contra la exacción rtd arbi­
trio sobre consumos y servidos de lujo por el volador 
Campos, instalado en la verbena de San Antonio ; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda interpue.sta pol­
la representación riel Ayuntamiento, formulada en 13 de 
junio de 1949, y absolviendo de la misma a la Administra­
ción General del Estado, así como desestimando con tal 
demanda el recurso de que se trata, se confirma en todas 
sus partes el referido fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia.

LSO, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
administrativo por el que se tiene a! Ayuntamiento, y en 
su nombre y representación al Procurador D, Aquiles de 
Ullrich Path, por apartado y desistido de la prosecución 
del recurso promovido por el mismo sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
14 de enero de 1947, que ha quedado finne, estimaforio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
el Banco de Vizcaya contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de una sucursal establecida en la calle 
de Relatores, 26.

151. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de nn auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo por el que se tiene al Procurador D. ,-\qniles 
de Uürich Path, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso interpuesto por el mismo sobre revocación dcl 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
7 de enero de 1948, que ha quedado firme, estimatorio de 
la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
el Banco de Santander contra la exacción de derecho.s por 
licencia de apertura de una sucursal en la calle de Ceda­
ceros, 4.

152, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la .'Mcaldía Presidencia, 
fecha 8 de! corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencio.soad- 
ministrativo por el que se tiene a! Procurador D. Aquiles 
de Ullrich Path, en nombre y representación del .A.yiinta- 
miento, por apartado y desistido de la prosecución del
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recurso interpuesto por el mismo sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
15 de marzo de 1949, que ha quedado firme, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal, a 
nombre de dona Josefina Juberías Ochoa, contra la exac­
ción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a la pastelería que estuvo establecida en la 
calle de la Princesa, 55.

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por el que se tiene al Procurador D. Aquiles 
de Ullrich Path, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso interpuesto por el mismo sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
19 de octubre de 1948, que ha quedado firme, estimatorio 
de la redamación promovida ante este último Trihunal, a 
nombre del Club Marhán, contra la exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondientes a un 
círculo de recreo establecido en la plaza de la Moncloa, 6.

154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que jmopone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
milustrativo por el que se tiene al Procurador D, Aquiles 
de Ullrich Fath, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y dcsi.stido de la prosecución del 
recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer el 
mismo contra falto del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de febrero de 1949, que ha quedado firme, 
estimatorio de la reclamación promovida ante este último 
rribimal, a nombre de D. Luis Iglesias Alvarez, contra la 

exacción de derechos por licencia de apertura de su des­
pacho de gestor establecido en la calle de la Montera, 40.

155. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
mini.strativo por el que se tiene al Procurador D. Aquiles 
de Ullrich Fath, en nombre y representación del Ayunta­
miento, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso que ante dicho Tribunal hubo de interponer el 
inismo contra fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia. fecha 4 de mayo de 1948, cjue ha quedado firme, 
estimatorio de la reclamación promovida ante este último 
rrihunal, a nombre de D. Manuel Feltrer. propietario del 

establecimiento de cervecería La Polar (avenida del Ge­
neral Mola, 8), contra la exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo correspondiente al indicado es­
tablecimiento,

156. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la .Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cuinpümienfo, de una sentencia del Tribu­
na! Provincial de lo Contenciosoadminístrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el .Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 9 de noviembre de 1948, estimatorio de la recla­
mación promovida ante este último Tribunal, a nombre 
de D. Honorio Ruiz V illora, contra la e.xacción del im­
puesto sobre con.sunios y servicios de lujo correspondiente 
a una pastelería establecida en la calle de Mermosilla, 10; 
y por cuya sentencia se declara la nulidad del expresado 
tallo, resolutorio fiel fondo de la indicada reclamación 
cuando ya era firme, por consentido, el acto administrativo 
impugnado.

157. Otro, de la misnia fecha que los anteriores, 
apiübatorio de un decreto de la .Alcaldía Presidencia,

fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 1 de febrero de 1949, estimatorio de la reclama­
ción promovida ante este último Tribunal, a nombre de 
la Mutualidad benéfica y de previsión social Faro, contra 
la exacción de derechos por licencia de apertura de sus 
oficinas en la calle del Cid, 3 ; y por cuya sentencia se 
declara nulo el indicado fallo, en cuanto estaba firme, por 
consentido, al producirse la reclamación mencionada, el 
que extemporáneamente se impugnó en tal redamación, 
dictado por e! Ayuntamiento con fecha 20 de julio del 
mismo año.

158. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la .Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 18 de febrero de 1947, estimatorio de la recla­
mación promovida ante este último Tribunal, a nombre 
de D. Francisco Brualla, en representación de D, Guiller­
mo y D. Adolfo Suárez Sánebez, contra la e.xacción de! 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos sitos en la calle de Avala, 41 ; y por cuya 
sentencia se declara nulo el referido fallo, por haberse ad­
mitido la redamación cuando ya era firme y consentida la 
resolución del acto administrativo municipal contra el que 
se reclamaba, ah.síeniéndose el indicado Tribunal de hacer 
ninguna otra declaración,

159. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la .Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el fallo de! Económicoadniinistrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de octubre de 1948, estimatorio de la reda­
mación jiromovida ante este último Tribuna!, a nombre de 
D. .Agapito Reyzábal, empresario del cinematógrafo Sevilla, 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente al indicado cinematógraío, sito en 
la calle de .Aljtao, 4 ; y por cuya sentencia se declara nulo 
el mencionado fallo, por haberse admitido la reclamación 
cuando ya era firme y consentida la resolución de! acto 
admini.strativo numicipal sobre el que se reclama; abste­
niéndose dicho Tribunal de hacer ninguna otra declaración.

160. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la .Alcaldia Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso que ante dicho Trihunal buho de interponer c! 
.Ayuiitamiemo contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 13 de enero de 1948, estimatorio de 
la reclamación promovida ante este último Trihmial, a iioin- 
lire de D. Marino Segura Jimeno, contra la exacción de 
derechos de licencia de apertura de un establecimiento 
de venta de vinos en la avenida de Menéndez Pelavo, 17; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda a cine la 
misma se refiere, formalizada en 31 de diciembre del expre- 
,sado año, y con ella el recurso de que se trata, se confirma 
el mencionado fallo y se absuelve de la expresada dcmtinda 
a la .Administración General del Estado.

ló l. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 dd corriente, cu el que propone quedar enterada,
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y proceder a su cum plim iento, tie una sentencia del T r i ­
bunal P rov incial tie lo C ontenciosoadm inistrativo, dictada 
en el recurso ciue ante dicho T ribu n al hubo de interponei 
el A yuntam iento contra  el fallo del E conóm icoadm inistra- 
tivo de la P rov incia , fecha 9  de noviem bre de 1948 , esti­
m atorio de la reclam ación prom ovida ante este últim o T r i ­
bunal, a nom bre de D . Joaciuín Sánchez Z uazagoitia , contra 
la exacción  de derechos por calas ejecutad as en la calle de 
M esonero R om anos, 1 ;  y por cuya sentencia, desestim ando 
k  dem anda a fine la  m ism a se refiere, form alizada con 
fecha 10 de ju n io  del pasado año, se confirm a el referido 
fallo y se absuelve de la citada dem anda a la A d m inistración
G eneral del E stad o . .

162. O tro , de la m ism a fecha que los anteriores,
aprobatorio de nn decreto de la A lcaldía P resid encia , 
fecha 8  del corrien te , en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cum plim iento, de una sentencia del T r i ­
bunal Prov incial de lo C ontenciosoadm inistrativo, dictada 
en el recurso que ante dicho T rib u n a l hubo de interponer 
el A yuntam iento contra  el fallo del E  con óm icoadm  in i st ca­
tivo de la P rov in cia , fecha 9  de noviem bre de 1948 , « t i -  
m atorio de la reclam ación prom ovida ante este últim o T r i ­
bunal, a  nom bre de D . E stan islao  H ernanz S a n ju á n , contra 
la exacción de derechos sobre p p e c ie s  de consunro_ con 
m otivo de una intervención habida en su establecim iento 
de la C orred era A lta , 2 0 ;  y por cuya sentencia, desesti­
mando la dem anda a que la  m ism a se refiere, y  con ella el 
recurso de c(ue se tra ta , se confirm a el fallo referid o  y se 
absuelve de la citad a dem anda a k  A d m inistración  G eneral 
del E stad o , _

163. O tro , de la  m ism a fecha qne los anteriores, 
aprobatorio de nn decreto de la  A lcald ía  P resid en cia , 
fecha 8  del corrien te , en el t|ue propone quedar enterada.
V proceder a  sn cum plim iento, de una sentencia del T r i ­
bunal P rov in cia ! de lo C ontenciosoadm inistrativo, dictada 
en e! recurso que ante dicho T ribu n al hubo de interponer 
c! A yuntam iento contra  el fallo del E conóm icoadm inistra- 
tivo de la  P ro v in cia , fecha 11 de m ayo de 1948 , estim a­
torio  de la  reclam ación prom ovida ante este últim o T r i ­
bunal, a nom bre de doña M a ría  de los D olores G onzález 
R od rígu ez, contra  k  exacción  del im puesto sobre consum os 
y servicios de h ijo  por una hom bonería establecida en la  
avenida de Jo sé  A n ton io , 3 3 ;  y por cuya sentencia, des­
estim ando la dem anda a que la m ism a se refiere, y con ella 
el recurso de qne se tra ta , se confirm a en todas sus partes 
el referido fallo , por el que se ordenaba k  devolución a la 
interesada de la  cantidad de 4 9 1 ,35  pesetas, im porte del 
recargo  de aprem io satisfecho, y en sn consecuencia, se 
ah.suelve a k  A d m inistración  G eneral del E sta d o . ^

164. O tro , de la  m ism a fecha que los an teriores, 
anrobatorio de nn d ecreto de k  A lcaldía P resid en cia , 
fecha 8  del corrien te , en el qne propone quedar enterada, 

proceder a su cum plim iento, de una sentencia del T n -V ‘TLt <1. ----  -------- ■
huna! P rov incial de lo C ontenciosoadm inistrativo, dictada 
en el recu rso  que ante dicho T rih in ia ! buho de interponer 
el .'\yuntamieiito contra  el fallo del E con o m ico ad m in istia- 
tivo de la P rov in cia , techa 9  de noviem bre de 1948, esti­
m atorio de k  red am ación  prom ovida ante este últim o 
T ribu n al, a nom bre del b a r  L a  Cruz B lan ca , sito  en k  calle 
de A lcalá, 149. contra la exacción  del im puesto sobre con ­
sum os y servicios de h ijo  correspondiente a dicho estable­
c im ien to ; V por cu va sentencia, teniendo por retirad a por 
d  IiTinistcrio F isca l en k  v ista  de dicho recurso 1a alegación 
excepcional de prescripción que form ulo en su contestación 
a k  dem anda, y desestim ando k  m ism a y con ella aquel 
recurso, se confirm a el fallo de que se tra ta , absolviéndose 
de tal dem anda a la .Adm inistración G eneral del E stad o .

165. A p robar un decreto de la A lcald ía  P resid encia , 
fecha 11 del corrien te , en d  qne propone quedar enterada, 
y proceder a su cniiiplim iento, de una sentencia del T rib u

nal Prov incial de lo C ontenciosoadm inistrativo dictada en 
el recurso que ante dicho T ribu n al hubo de in terponer el 
A yuntam iento contra  el fallo del E conóm icoadm inistrativo 
de la P rov incia  estim atorio de la red am ació n  prom ovida 
ante este últim o T ribu n al, a  nom bre de D . T om ás M artiii- 
L iin as M iret, contra  la exacción  del a rb itr io  sobre solares 
sin edificar correspondiente a los de su propiedad sitos en 
el extinguido térm ino de C ham artin  de k  R o s a , y poi cuya 
sentencia, estim ando la existen cia  en el recurso de que se 
tra ta  de k  excepción propuesta por el señor F isca l, de 
defecto legal en el m odo de proponer k  dem anda, se abs­
tien e el indicado T ribu n al de en trar en el exam en dd
fondo del asunto. ,

166. O tro , de la m ism a fecha qne los an teriores, 
aprobatorio de un decreto de la A lcald ía  P resid en cia , 
fecha 10 d d  corrien te , en el qne propone quedar enterada, 
y proceder a su cum plim iento, de una sentencia del T r ib u ­
nal P rov incial de lo Contencio.soadm Ínistrativo, dictada en 
el recu rso  que ante dicho T rib u n a l hubo de in terponer don 
Joaquín Sán ch ez  R ob les, propietario del hotel M ora, sito 
en el paseo del P rad o , 32 , contra  el fallo del E conóm icoad- 
n iin istrativo  de la P rov in cia , fecha 11 de m ayo de 1948 , 
desestim atorio de la reclam ación prom ovida an te  este ú lti- 
tim o T rib u n a l por dicho señor contra  k  exacción  del im ­
puesto sobre consum os y  servicios de h ijo  correspondiente 
a dicho hotel ; y por cuya sentencia, dando lu gar a  la de­
m anda que a  la m ism a se refiere, y  con ella al recurso de 
que se tra ta , se revoca el indicado fallo y se declara en su 
lugar que el indicado hotel no se halla .sujeto al citado 
im puesto sobre los servicios que com prende el ep ígrafe 19 
de la tarifa  general del reglam ento correspond iente, de 
14  de diciem bre de 1 9 4 2 ; acordándose sea rein tegrada a 
dicho recu rren te  por el A yuntam iento k  cantidad de pe­
setas 1 .610 ,70  qne ingresó en él por tal con cep to ; todo 
ello con k  consiguiente declaración de ineficacia del acta  
de invitación  y de la liquidación m unicipal, con la condena 
correspondiente al A yuntam iento. _

167 O tro , de k  m ism a fecha que los an teriores, 
aprobatorio de nn  d ecreto de la  A lcald ía  P resid en cia , 
fecha 9  del corrien te , en el que propone quedar enterada,
V proceder a su cum plim iento, ya que no ha habido lugar 
a resolver la  apelación interpuesta con tra  la  m ism a, de una 
sentencia del T rib u n a l P rov incial de lo Contenciosoadnn- 
n istrativo , d ictada en el recurso interpuesto ante clLJio 
T rib u n a !, a  nom bre de la Sociedad anonim a Com pañía 
U rbanizad ora por A ccion es, contra  el fallo del E conóm ico- 
ad m inistrativo de la P rov in cia , fecha 27  de octubre de 
1933 , desestim atorio de sn red am ación  ante este  ultim o 
T rib u n a l contra  la exacción  del arb itrio  sobre solares sin 
edificar correspondiente a los de su propiedad sitos en el 
lugar denom inado C erros A ragoneses ; y por cuya sen ten­
cia se revoca el indicado fallo , y  en su lu gar se declara 
que los terren os de que se tra ta , .situados d eb a jo  de la 
h u erta  y cerro  de Posta.s, deben ser dados de b a ja  cu la 
m atricu la d d  arb itrio  de referencia  m ien tras el A yu n ta­
m iento no resuelva en sus proyectos la parte expropiada 
V d e je  d  resto  lib re ; con devolución de las cantidades sa­
tisfechas por el m entado arb itrio  desde prim eros de abril
de 1932. ,  ̂ .

168. O tro , de k  m ism a fecha (pie los an teriores,
aprobatorio  de un d ecreto de k  A lcald ía  P resid en cia , 
fecha 9  del corrien te, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a sn cnmpHmiento, de una sentencia dictada 
por la S a la  3.^ dd  T ribu n al Suprem o en el recu rso  de 
apelación interpuesto a nom bre de los herederos de don 
C rótido de Sim ón M artínez contra  k  dd  T ribu n al P r o ­
vincial de lo C ontenciosoadm inistrativo, fecha 10 de febre­
ro de 1948, c[iie confirm ó el fallo d d  E conóm icoadm inis­
trativ o  de ia P rov in cia  desestim atorio de sn red am ación  
ante el m ism o contra  k  exacción del arb itrio  sobre solares 
sin edificar por los de sn propiedad sitos en la avenida de
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la Ciudad de Barcelona, 72 ; y por cuya sentencia se revoca 
la pronunciada por el Tribunal Provincial, y en su lugar 
se declara que el Ayuntamiento está obligado a devolver 
a ios demandantes, D. Enrique, doña María Teresa, don 
Crótido, doña María del Pilar, doña María Luisa y don 
José Luis de Simón Ce in os y doña Francisca Ceinos Fer­
nández, viuda de D. Crótido de Simón Martínez, por sí 
y como representante de sus hijos D, Carlos y doña María 
del Carmen de Simón Ceinos, en su carácter de herederos 
de D. Crótido de Simón Martínez, las 29.377,10 pesetas 
que por el citado arbitrio ingresó aquél en las arcas mu­
nicipales, correspondientes desde el tercer trimestre de 
1933 hasta el mismo trimestre de 1938, ambos inclusive, 
por los terrenos de que se trata.

169. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por la Sala 3.  ̂ del Tribunal Supremo en el recurso de 
apelación que el Ayuntamiento hubo de interponer contra 
la del Tribunal Provincial de lo Con ten ci os oadministra­
tivo, fecha 14 de julio de 1947, recaída en el recurso 
interpuesto a nombre de doña María Teresa y doña María 
de las Mercedes Muntán de la Mata sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia deses- 
tiniatorio de su reclamación ante el mismo contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 83 de la calle de Goya; y por cuya 
sentencia, con revocación del citado fallo y de la del Tri­
bunal Provincial, se declara la improcedencia de exigirse 
por el Ayuntamiento a dichas interesadas, en cuyo nombre 
y representación legal se acciona como herederas de su 
madre, doña María Teresa de la Mata Hervás, el pago 
a que no vienen obligadas de la cuota liquidada por el 
arbitrio de que se trata.

170. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha í i  del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a sn cumplimiento, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo, confir­
mada por otra del Tribunal Supremo, dictada en el recurso 
que el Ayuntamiento hubo de interponer contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 4 de 
abril de 1933, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este último Tribunal, a nombre de D, Honorio Valentín 
Gamazo, contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al de sii propiedad sito en la calle 
de Juan del Risco; y por cuya sentencia, estimando en 
parte y en parte desestimando el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento, se declara haber lugar a decretar la nuli­
dad de lo actuado ante el Tribunal Económicoadministra­
tivo a partir del momento en qne, para seguir actuando, 
era obligada y precisa, según la ley, la presencia del expe­
diente municipal en las actuaciones en que recayó el fallo 
recurrido, sin que haya lugar a resolver sobre la petición 
de fondo, esto es, sobre la del Ayuntamiento sobre que se 
declare la procedencia de la exacción del arbitrio de que 
se trata cou relación al solar de referencia.

171. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el qne propone quedar enterada 
de un auto de Trjlnmal Provincia! de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo por el que se declara caducado el recurso que 
ante el mismo liubo de interponerse, a nombre de D. José 
Luis Gutiérrez Canales, contra el fallo del Económico- 
administrativo de la Provincia desestimatorío en parte de 
su redamación ante este último Tribuna! contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca nú­
mero 33 de la calle del Divino Pastor; debiendo estarse 
a lo prevenido en el indicado fallo.

172. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo por el que se declara desistida a Sevilla 
P'ilms (S, A.) del recurso que ante el mismo hubo de inter­
poner contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de abril de 1944, desestimatorío de su 
redamación ante este último Tribunal contra la exacción 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los 
de su propiedad sitos en la Colonia Los Pinares, del extin­
guido término de Chaniartín de la Rosa; debiendo, en su 
consecuencia, estarse a lo acordado,

173, Otro, de esta misma fecha, aprobatorio del si­
guiente proyecto de bases de constitución del Patronato 
Municipal de Escuelas Nacionales, formulado por la Dele­
gación de Enseñanza con fecha 20 de diciembre último, 
que ha merecido ya el acuerdo aprobatorio de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y que, una vez elevado 
a conocimiento y aprobación del Ministerio de Educación 
Nacional, y adoptada por éste la resolución definitiva, per­
mitirá reorganizar los servicios docentes municipales en 
forma adecuada para conseguir la mayor eficacia de los 
Husmos;

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
a propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
y en cumplimiento de la disposición final decimatercera 
de la vigente ley de Educación primaria, instituye nn Patro­
nato Municipal Escolar, cuya misión será la organización, 
fomento, regulación y perfeccionamiento en todos los aspec­
tos de la enseñanza primaria en los grupos y escuelas de 
carácter municipal.

Segunda. Los grupos y escuelas municipales que se 
integrarán en el Patronato de referencia son, por el mo­
mento, los siguientes: Ruiz Jiménez, Jacinto Benavente, 
Escuelas de Aguirre, Conde de Pe nal ver, San Eugenio 
y San isidro, Palacio Valdés, Moreno Rosales y Escuelas 
Bosque.

Tercera. Los actuales Internados municipales Colegio 
de San Ildefonso, Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma e Internado Palacio Valdés se integrarán también 
en el Patronato Municipal en cuanto se refiere a la función 
docente.

Cuarta. El Patronato Municipal Escolar queda cons­
tituido por el señor Alcalde Presidente, el Teniente Al­
calde Delegado de Enseñanza, los Presidentes de las Comi­
siones de Hacienda, Cultura y Gobierno interior y Per­
sonal, el Inspector Jefe de Enseñanza primaria, el Secre­
tario del Ayuntamiento, el Inspector de Enseñanza muni­
cipal, un representante del Obispado, un Director y una 
Directora de grupo e.scolar o Internado municipal (desig­
nados por la Alcaldía Presidencia), dos Maestros repre­
sentantes de la Jefatura Nacional del S, E. M, y un 
Arquitecto municipal. Desempeñará la presidencia el Al­
calde, y en su ausencia, el Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza.

La Secretaria del Patronato la desempeñará, con voz 
y sin voto, el Jefe de la Sección de Enseñanza del Ayun­
tamiento.

Quinta. Será fundón del Patronato la propuesta de 
designación de los Directores y Maestros que sean precisos 
para cubrir las necesidades de la enseñanza en los grupos 
escolares e Internados sometidos a su jurisdicción.

El Patronato realizará los estudios que considere nece­
sarios en relación con las fundones que tienen encomen­
dadas, y cdevará sus propuestas a la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, la que les dará la tramitación corres­
pondiente, sometiéndolas a la aprobación de los organis­
mos a quienes corresponda; y

Sexta. El Patronato determinará en su primera re-
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unión las fechas en que habrá de celebrar sus sesiones 
ordinarias. Las extraordinarias serán convocadas por la 
Presidencia, por propia iniciativa, cuando lo considere ne­
cesario, y siempre que lo soliciten tres Vocales del Pa­
tronato.

Comisión de Hacienda

174. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aproba­
torio de los que a continuación se expresan, una vez estu­
diada la moción de la Alcaldía Presidencia en relación con 
la puesta en vigor de la segunda etapa del presupuesto ex­
traordinario de 1946, y examinados tanto el anteproyecto 
como el informe formulados por la Intervención Munici­
pal, asi como el dictamen emitido por la Comisión orde­
nada en el artículo 241, en relación con el 225, del decreto 
de 25 de enero de 1946;

Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­
ordinario para el desarrollo del plan de obras y demás 
gastos indispensables correspondientes a la segunda etapa 
de aplicación del presupuesto total de 1.385,000.000 pesetas, 
cifrada en 473.600,000 pesetas.

Segundo. Aprobar igualmente las transferencias de 
crédito que a continuación se indican, y como consecuencia 
de dichas operaciones credituarias, las alteraciones que se 
reflejan en las partidas del presupuesto total de pese­
tas 1.385.000.000:

a) Incrementar en lóO.OOO.OOO de pesetas la partida 
número 24 del capítulo X I, artículo 3,*̂ , concepto único, 
“Para transportes urbanos, interurbanos y aéreos, esta­
ciones de autobuses, estacionamientos de vehículos y aero­
puertos”.

b) Que la expresada cantidad se detraiga de las si­
guientes partidas del mismo presupuesto: 80.000.000 de pe­
setas, de la partida 3.* del capítulo I, artículo 3.°, con­
cepto 3.®, “Amortizaciones extraordinarias de las Deudas 
municipales en circulación. Para formalizar ingresos en 
los presupustos extraordinarios de 1931 y 1941, por no 
haber emitido la Corporación la Deuda total de los mismos”, 
y otros 80,000,000 de pesetas de la partida 21 del capí­
tulo X I, artículo 2.®, concepto único, “Adquisiciones de 
terrenos e inmuebles para ñnes urbanísticos de este pre­
supuesto, tanto en el término municipal como en los Muni­
cipios anexionados”.

Tercero. Que las expresadas transferencias se some­
tan a los trámites que determina el artículo 247, en rela­
ción con ios 236 y 237, del decreto de 25 de enero de 1946,

Cuarto. Que en cuanto a las condiciones de emisión, 
se faculte ampliamente a la Alcaldía Presidencia para que 
se fije por ella fecha, tipo de emisión y de interés, después 
de realizar las gestiones necesarias, dando cuenta en su 
oportunidad al Ayuntamiento.

Quinto, Modificar el anteproyecto formulado por la 
Intervención Municipal en el siguiente sentido, con lo que, 
como consecuencia, el proyecto de presupuesto extraordi­
nario para la segunda etapa queda cifrado en la referida 
cantidad de 473.600.000 pesetas, con un aumento de pese­
tas 3.500,000 sobre los 470.100,000 en que se valoraba el 
referido anteproyecto de la Intervención Municipal, apro­
bado por la Comisión espcíal al principio indicada:

Aumentar en 3.000,000 de pesetas la partida 8.  ̂ del 
capítulo V II, artículo 1,°, concepto 2 ° ,  destinada al “ Ser­
vicio de aguas potables y residuales, galerías, evacuatorios, 
lavaderos, piscinas y baños públicos en los centros urba­
nos anexionados”, que se fija, como consecuencia de este 
aumento, en 10.000.000 de pesetas.

Incrementar en 2.000.000 de pesetas la partida 15 del 
capitulo X , artículo 2.®, concepto l,*̂ , "Adquisición de edi­
ficios destinados a escuelas de instrucción primaria, y en 
general para construcción de grupos escolares”, quedando 
cifrada, por tanto, en 8.000.000 de pesetas.

Aumentar igualmente en 500.000 pesetas la partida 16 
del mismo capítulo y artículo, concepto 16, “Para la ins­
talación de los grupos escolares, inclusive mobiliario”, que 
queda dotada en 2.000.000 de pesetas.

Dejar reducida a 1.000.000 de pesetas la partida 17 del 
capitulo X , articulo 5.L concepto único, destinada a la 
“ Construcción o adquisición de edificios para escuelas y 
talleres profesionales, obras de ampliación de ios existen­
tes, inclusive mobiliario y demás similares”, que se había 
fijado en 2,000.000 de pesetas; y

Dismiiinir también en 1,000.000 de pesetas los 2,000.000 
de pesetas figurados en el capitulo X , artículo 6.'̂ , concep­
to 1.°, partida 18, destinada a la “Adquisición de inmue­
bles destinados a instituciones culturales, ampliaciones y 
gastos de instalación, mobiliario y similares”, la cual queda 
cifrada en 1.000.000 de pesetas.

175. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio del reglamento, que figura unido al expediente, 
para el funcionamiento de la Caja de Amortizaciones 
de la Deuda municipal de Madrid, aprobado por la Junta 
administradora de dicha Caja en reunión celebrada el 
día 14 de febrero último, de conformidad con lo dispuesto 
en las bases sancionadas por la Corporación en 21 de enero 
de 1948, y teniendo en cuenta la moción de la Alcaldía 
Presidencia en relación con este asunto, y llevando a dicho 
cuerpo legal aquellas modificaciones que ha introducido la 
orden ministerial dictada para la aprobación de las bases, 
en cuya redacción se ha pretendido preferentemente adap­
tarlo ai reglamento que dictó el Gobierno para la Caja de 
Amortización del Estado por Real decreto de 11 de octubre 
de 1926.

176. Otro, de 21 de abril último, disponiendo, con­
testando a la consulta elevada por la Intervención Muni­
cipal, que se abone por la Corporación el impuesto de utili­
dades que grava el importe del auxilio familiar (puntos), 
ya que el correspondiente a otra dase de retribuciones se 
satisface desde tiempo inmemorial por el Ayuntamiento, 
y que, en cuanto a la forma de aplicación del aumento 
del 25 por 100 acordado por el mismo, el procedimiento 
que debe seguirse es el mismo que ha venido utilizándose 
en ejercicios anteriores, modificando únicamente el tanto 
por ciento que venía aplicándose, que se eleva del 10, que se 
había fijado anteriormente, al 12,50 por 100.

177. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo, vista la propuesta de la Intervención Munici­
pal en relación con las contracciones acordadas con cargo 
;al remanente del presupuesto del pasado ejercicio, y esti­
mando que, puesto que el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 28 de abril último determinaba que el 
resto de dicho remanente quedara afecto a futuras con- 
itracciones por el mismo concepto, y a fin de evitar que 
muy próximamente hayan de realizarse nuevas operaciones 
credituarias para atenciones de la misma naturaleza, debe 
disponerse totalmente del crédito que resta de dicho rema­
nente, que en el vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y dentro de su capítulo IX , artículo 7.“, concepto 29, se 
cree la partida 510 triplicada, dotándola con la suma de 
408,407,17 pesetas, con la siguiente redacción: “ Para las 
dii^intas subvenciones acordadas y las que puedan acor­
darse durante el ejercicio”. Al propio tiempo, y sin per­
juicio de la tramitación que exige el artículo 236 del decreto 
:ée ordenación provisional de las Pladenda^ locales de 
25 de enero de 1946, autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades con cargo a dicha partida 
'de nueva creación; debiendo dar la tramitación reglamen­
taria a las reclamaciones, si las hubiera,

178. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se incremente en la cantidad de 325.000 pesetas, 
en armonía con lo propuesto por la Intervención Munici­
pal, la partida 647 del vigente presupuesto, “ Pata gastos
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de eatacioiiamieiito de cuches de nuevo emplazaniiento", 
teniendo en cuenta que se halla agotada aquélla y las nece­
sidades de este servicio hasta el final del ejercicio en curso, 
cuya suma se detraerá, segtin la referida Intervención, del 
crédito consignado en la partida 14 bis del propio presu­
puesto; dehiendo, dada la urgencia de disponer de dicho 
crédito, autorizarse a la Alcaldía Presidencia para ordenar 
el libramiento de cantidades con cargo al mismo; sin per­
juicio de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 236 
del decreto de 25 de enero de 1946, y de someter a la tra­
mitación reglamentaria las reclamaciones, caso de que se 
produjeren,

179. Otro, de la misma lecha que los anteriores, dis­
poniendo, como consecuencia del expediente seguido a vir­
tud de la redajiiación formulada por D. Antonio Rodríguez 
Almonacid sobre el cobro de derechos por paso de carruajes 
cuando éstos se encuentren enclavados en calles carentes 
de toda clase de servicios municipales, vistos los informes 
emitidos y teniendo en cuenta que existe el precedente 
relacionado con la exacción de derechos por ocupación de 
la vía pública con valla, que, tanto en el caso particular 
del reclamante, señor Rodríguez Almonacid, como en otros 
de naturaleza análoga que pudieran presentarse a partir 
de esta fecha, no se consideren sujetos a exacción de dere­
chos los pasos de carruajes establecidos en vías que carez­
can de servicios de urbanización, tengan o no éstas la 
condición de particulares,

180. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada, vistos los informes emitidos tanto por 
la Sección como por el Servicio Contencioso, de las sen­
tencias dictadas en ¡os recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
anónima de seguros generales La Mundial y por el Avun- 
tamiento contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 23 de diciembre de 1947, por los que 
en parte estimaba y en parte desestimaba la reclamación 
promovida ante este último Tribuna! por la indicada So­
ciedad contra exacción del arbitrio de plusvalía por la 
transmisión ele unos terrenos sitos en las calles de Sánchez 
Barcáiztegui y otras; y por cuyas sentencias, por lo que se 
refiere al sostenido por la Corporación, desestimando la 
demanda a que la misma se refiere y con ella el recurso de 
referencia, se confirma el fallo de que se trata y se absuel­
ve de aquella demanda a la Administración General del 
Estado, y en cuanto al sostenido por La Mundial (S. A.), 
estimando en parte la demanda interpuesta por la misma, 
se declara en primer lugar la nulidad de las liquidaciones 
definitivas giradas con fecha 8 de julio de 1947 por el 
Ayuntamiento, y la devolución de los expedientes a la 
Corporación municipal a fin de que se proceda a formular 
nuevas liquidaciones, teniendo como base por precio ori­
ginario el figurado en las liquidaciones anuladas, y como 
actual el valor comprendido en el índice aprobado para 
1942, que necesariamente tiene que regir para este último 
año y los dos siguientes, siendo la base del impuesto la 
diferencia de estos dos valores, y en segundo término la 
inaplicación al presente caso de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 23 del reglamento de 29 de junio 
de 1911, sin tener en cuenta, por tanto, la limitación con­
tributiva establecida en dicho precepto, en cuyos términos 
y en cuanto se conforme con la resolución recurrida la 
confirma, y cu cuanto se oponga la revoca; debiendo de- 
sistirse del recurso de apelación que por la Corporación 
se ha entablado contra la sentencia que desestimó la de­
manda que había interpuesto la misma, así como ejecutarse 
lo fallado con arreglo al contenido de las dos sentencias 
indicadas, para lo que, en su caso, deberán expedirse y 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto, y reclamar al Tribunal el expediente origen de 
los referidos pleitos.

Comisión de Fomento

181. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, disponiendo, como consecuencia de las acttiaciones 
seguidas en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, por lo que se refiere a la liquidación definitiva 
de las obras para reparar y reformar las plantas primera 
y tercera de la finca número 1 de la calle de los Señores 
de Luzón, cuya contrata fué rescindida por acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 14 y 20 de octubre del pasado año, respectivamente:

Primero. Que se apruebe la liquidación practicada 
para aquella parte de obra que se ha llevado a cabo por la 
referida contrata, y cuyo importe representa la cifra de 
130,974,78 pesetas.

Segundo. Que la multa que se imponga al contratista 
de las indicadas obras, por incumplimiento de su compro­
miso, sea la de 6.375 pesetas.

Tercero, Que se abone también por dicho contratista 
el importe de los gastos de Notario y anuncios en los 
periódicos oficiales, que aun no había satisfecho y que 
arojan un montante de 1.496,90 pesetas.

Cuarto. Que se descuente el total de las dos cantidades 
antes aludidas de la fianza definitiva hasta donde ésta 
alcance, y el resto, de la liquidación a que se refiere el 
apartado primero; y

Quinto. Que también se retengan de la indicada liqui­
dación las cantidades embargadas a la contrata hasta tanto 
que se resuelva lo procedente por el Juzgado número 14,

1S2. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio, con cargo a la partida 6.  ̂ del capítulo IV  del 
presupuesto extraordinario de 1946, del gasto de pesetas 
490.419,98 para la liquidación total de la primera etapa de 
la obra de ampliación y reforma del mercado de Pardiñas, 
que por acuerdo municipal de 29 de septiembre de 1948 le 
fué adjudicada a Construcciones Jurado (S. A.) con el 
alza del 11,10 por 100, teniendo en cuenta que por acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta­
miento Pleno de 31 de diciembre de 1948 se dispuso que 
se considerasen como de la primera etapa las obras de 
construcción de la estructura de honnigón con arreglo al 
pliego de condiciones y con los precios que figuran en el 
concurso, adjudicándolas a la misma contrata.

183. Otro, de ía misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo que, mediante la firma de documento notarial, se 
consume la expropiación del solar situado en la ronda de 
Segovia con vuelta a la cuesta de las Descargas y al por­
tillo de Gil Imóu, destinado a zona verde, y que el precio 
de esta adquisición, que representa la suma de 68.495 pe­
setas, sea cargo a la partida 21 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

184. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio, con cargo al concepto 17, articulo único, capí­
tulo \'I1, del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), de un gasto de 282.216,46 pesetas para obras adicio­
nales y complementarias en el edificio de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista, sito en la calle de Ve­
lázquez, 52, y determinar que dichas obras sean ejecutadas 
por la misma contrata que realiza las anteriores, y en igua­
les condiciones económicas.

185. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consume la expropiación de las parcelas de 
terreno propiedad de D. Pedro del Villar, señaladas en el 
plano redactado a! efecto con los números 1, 3 y 4, que 
están afectadas por los accesos al campo de deportes del 
Real Madrid, disponiéndose que su precio, que mediante 
avenencia ha sido fijado en la cantidad de 1.395,608,02 pe­
setas, se satisfaga, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

d i
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186. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, teniendo en cuenta lo actuado en el expediente, 
que se consume la expropiación de la finca número 3 de 
la calle de la Solana, incluida en el proyecto de gran via 
Saj] Francisco-Puerta de Toledo, satisfaciéndose su coste, 
que asciende a 90,863,05 pesetas y que ha sido fijado me­
diante avenencia, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946.

187. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para concursar las obras 
que se van a llevar a cabo en la finca número 28 de la 
calle de Atocha para que ésta quede situada en la alinea­
ción oficial, conforme a lo decidido cuando se acordó la 
expropiación parcial de dicho inmueble, y disponer que el 
importe de dichas obras, que asciende, según presupuesto, 
a la suma de 520.789,91 pesetas, sea cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal.

188. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para adjudicar mediante 
subasta las obras de pavimentación de la calle nueva de 
enlace entre las de Alcalá y Aduana, cuyo presupuesto, 
que asciende a 304.299,49 pesetas, deberá ser cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo X I, partida 22, del presupuesto extraor­
dinario de 1946. ,

189. Ütro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que, adjudicadas las obras de 
apertura y pavimentación de la avenida del General Perón, 
en cuyo acuerdo se aludia a la conveniencia de que simul­
táneamente a las obras de urbanización de dicha avenida 
se realizasen también las relativas al paso subterráneo del 
ferrocarril suburbano Chamartín-Carabanchel, que en su 
trazado habrá de atravesar dicha via, la Comisión encuen­
tra acertado aprovechar esta circunstancia para acometer 
las citadas obras:

Primero. La aprobación, con cargo a la partida 23 
del presupuesto extraordinario de 1946, de un gasto de 
478.400 pesetas para la construcción de un túnel para el 
ferrocarril suburbano bajo la avenida del General Perón,

Segundo. Que dichas obras sean ejecutadas por la 
misma contrata que tiene a su cargo la apertura y pavi­
mentación de dicha avenida, para lo cual deberá prestar 
su conformidad a las bases que constan en el expediente; y

Tercero. Que los precios aplicables a estas obras sean 
fijados contradictoriamente, a tenor de lo que prescribe el 
artículo 48 del pliego general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903.

190. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el proyecto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para la construcción- 
del colector de la segunda transversal de Alfonso X III,. 
entre la prolongación de la avenida del General Mola y la 
del Abroñigal, y para la de cuatro ramales de alcantarillado 
en dicha zona, proyecto que no es más que una parte del 
general que vendrá a ser el saneamiento de todo el sector 
comprendido entre la carretera de Chamartin y la avenida 
del Abroñigal dentro de un plan de conjunto;

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para ad­
judicar mediante subasta la totalidad de las obras de cons­
trucción del colector de la segunda avenida transversal de 
la de Alfonso X II I , entre la prolongación de la avenida 
del General Mola y la del Abroñigal, asi como la cons­
trucción también de cuatro ramales de alcantarillado en 
dicha zona,

Segundo. Que el presupuesto de estas obras, que as­
ciende en total a 3.661.922,49 pesetas, se satisfaga de la 
siguiente manera: 1,500.000 pesetas, con cargo al capi­
tulo V II, articulo 2.“, concepto l.°, partida 8, ,̂ del presu­
puesto extraordinario de 1946, y el resto, de 2.161.922,49 
pesetas, con cargo a la segunda etapa del presupuesto ex­
traordinario de 1946; y

Tercero. Que por quien resulte adjudicatario de la 
ejecución de este proyecto deberá prestarse conformidad 
expresa a la forma de pago propuesta.

191. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para adjudicar mediante 
subasta las obras de pavimentación de la calle de López 
de Hoyos, entre el antiguo límite del término municipal 
y la calle de Arturo Soria, cuyo presupuesto, que asciende 
a la suma de 1.560.822,18 pesetas, deberá ser cargo, de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención Mu­
nicipal, al capitulo X I, partida 23, del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

192. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como, económicoadministrativas, para adjudicar mediante 
subasta las obras de ampliación de la clínica infantil de 
urgencia y de adecentamiento de los locales consultorios 
en el Instituto de Puericultura y Maternología, Campillo 
del Mundo Nuevo, cuyo presupuesto, que asciende a la 
suma de 112.868,98 pesetas, deberá ser cargo a la parti­
da 13 del presupuesto extraordinario de 1946.

193. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo que se inicien los expedientes precisos para ex­
propiar las parcelas que se estiman necesarias para la 
ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la Almii- 
dena, que son las que se señalan en los planos que figuran 
unidos al expediente, y disponer que el importe total de 
estas expropiaciones, que ha sido calculado en 515,652,80 
pesetas, sea cargo a la partida 10 del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

194. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, visto lo actuado en el expediente, que, mediante 
la firma de documento notarial, se consume la expropia­
ción de una parcela de terreno, de 161,82 metros cua­
drados, de la finca número 18 de la calle de Augusto Fi­
gueroa, con lo que dicho inmueble quedará situado en la 
alineación oficial, y que el precio, fijado mediante avenencia 
para esta adquisición, de 131.074,20 pesetas, sea cargo al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

195. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo que, mediante la firma de documento notarial, 
se lleve a cabo la expropiación de la finca número 91 de 
la carretera del Este, como afectada por los accesos al 
nuevo viaducto, satisfaciéndose el precio de esta expro­
piación, que es el señalado por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal, y que representa la suma de pe­
setas 65.005, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946, conforme a lo ya acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 21 de septiembre de! 
pasado año y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de octubre 
del mismo.

196. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que, por acuerdo de 2 de 
febrero del pasado año, se aprobó un aumento del 29,82 
por 100 para la revisión de precios del alumbrado público 
por gas durante el año 1945, y que la entidad Gas Madrid 
ha solicitado que le sea abonado el importe de tal por­
centaje, aplicándose a la cifra a percibir por el concepto 
de alumbrado público por gas en los años 1946,1947 y 1948,

■, t
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y de coiifonnidad eon los infurnies emitidos por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
Contencioso Municipal r

Primero. Qne se abone a la entidad Gas Madrid ¡a 
soma tota! de 1.744.800,90 pesetas a <:|ue asciende el 
aumento del 29,80 por 100 sobre los precios percibidos 
din ante los años 1946, 1947 y 1948 por entretenimiento 
y conservación del alumbrado público por gas.

Segundo. Qne la cantidad indicada en el apartado an­
terior sea cargo a la partida 18 dei vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tei cero. Qne la suma (jne ahora se abona por la apli­
cación de este porcentaje de aumento tenga carácter jmo- 
visional, ya qne si al realizar la liquidación definitiva por 
entretenimiento del alumbrado durante los citados tres años 
1946, 1947 y 1948 resultase qne el porcentaje a aplicar 
fuera tnenor, se deducirá la cantidad percibida de más de 
las certificaciones que en lo sucesivo se extiendan a favor 
de Gas Madrid por este mismo concepto,

_ 197, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expiesan, en relación con el proyecto presentado para mo­
dificar el perfil de la calle del Doctor Esquerdo en ,sn 
encuentro con la de! Alcalde Sainz de Baranda, y cuyas 
obras constituyen una ampliación de las que se están lle­
vando a cabo en dicha calle:

Primero. La aprobación del presupuesto formulado 
para reformar el perfil de la calle del Doctor Esquerdo en 
su encuentro con la del Alcalde Sainz de Baranda, cuvo 
coste asciende a 321,221,71 pesetas, "

Segundo. Qne dicha suma sea cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero, Que como estas obras son en realidad una 
ampliación de las que en la indicada calle se están llevando 
a cabo actualmente, por un importe de nueve millones de 
pesetas, se realicen por la misma contrata adjudicataria 
de éstas; y

Cuarto. Qne para dar cnmjdimiento a lo qne deter­
minan los artículos 19 y 20 de! reglamento de Contrata­
ción, una vez adjudicada la obra, pase este expediente al 
Negociado de Subastas.

198. Otro, de la misma fecha qne los anteriores, ajiro-
batorto de los jiliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para subastar las obras 
de reforma de las azoteas de la cantina del Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, cuyo jiresiipuesto, que ascien­
de a 2.181,26 pesetas, deberá ser cargo, <le conformidad 
con lo informado por la Intervención ]\rum‘cipal, a la par­
tida 614 del vigente jiresupuesto ordinario de ga.stos del 
Interior. '

Comisión de Enscmche

199. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la exjirojnación a D, Moisés González López de 
la parcela de terreno, de 1.027,76 metros cuadrados, ne­
cesaria para la apertura de la calle de Tomás Bretón entre 
la de la Batalla del Salado y e! jiaseo de las Delicias, fijan­
do el precio de !a misma en la suma de 128.180 pe.setas. 
según avenencia celebrada entre peritos, la cual se alio­
nará en el momento dcl otorgamiento de la cnrre.spnndiente 
escntina, en la qne habrá de constar la inscripción de dn- 
mmto y la libertad de cargas .sin limitación de tiempo, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo XT, articulo 2.”. 
concepto 2P, partida 70, dd vigente presiquiesto ordinario 
fiel Ensanche,

200. Otro, de la misma fecha qne los anteriores, dis- 
Uaiiendo la exproiiiación de una parecía de terreno, de 
133,7.3 metros cuadrados, necesaria para el andio oficial 
de la calle de Embajadore.s entre la de Bolívar v la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús, propiedad de D. Fran­

cisco Novélela Picallo, fijando el precio de la misma a ra­
zón de 150,58 pesetas metro, o sea en junto 20.438,22 
pesetas, qne se abonarán en el momento dd otorgamiento 
t e la correspondiente escritura, en la que habrán de acre­
ditarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
del terreno, siendo cargo tal importe al crédito consignado 
para estas atención^ en el capítulo X I, artículo 2P, con- 
cejrto 2.® partida 70, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

201. Otro, de la misma fecha que los anteriores, des­
estimando, de conformidad con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
^ntencioso, el recurso de reposición interpuesto por Arco 
(Sociedad anónima) contra el acuerdo plenario, de 3 de 
marzo último, qne desestimó la redamación que presentó 
contra el acuerdo, de 19 de noviembre de 1948, referente 
a la supresión del paseo de Aceiteros desde la calle del 
General Ibáñez de Ibero basta la avenida de la Reina Vic­
toria, de conformidad con los informes emitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso Municipal con fechas 22 de abril pasado 
y 5 del corriente.

Comisión de Gobierno interior y Personal

202. Acuerdo, de esta misma techa, disjioniendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con lo mformado por el Servicio Contencioso 
en e recurso qne bajo el número 51 de 1950 se tramita 
en el Tribunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, 
interpuesto ante el mismo por el Oficial administrativo de 
Intervención de este .Xvamtamiento D. Narciso Martín 
Martin contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 de febrero del comente año, jior el que se desestimó su 
petición de ser incorporado al Cuerpo Técnkoadministra- 
tivo cíe Inter vención.

203. Otro, de lâ  misma fecha qne los anteriores, re­
cumplimiento de lo dispuesto por sentencia 

del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
techa 2 de noviembre de 1̂ 149, el sueldo inicial de 8.000 
pesetas anuales, con efectos retroactivos al 1 de enero de 
19^8. a los Fieles ¡lesadores del Matadero D. fosé Ro­
dríguez Jiménez, D. .'\nastasin Peral Sánchez, D'Cándido 
Díaz Crescente. D. José .Agustín Fernández López y don 
.Aurelio Gil Vallejo. y conceder igual beneficio, con carác-

de gracia, a los finicionarios de la misma clase don 
Benito Pérez Carralero, procedente del anexionado .Avun- 
tamiento de Carabanchel Bajo, y D. Tomás fuárez Mateo, 
dcl de Cbainartíii de la Rosa, con efectos desde el 29 de 
abril y el 5 de jimio de 1948, respectivamente, fechas en 
qne tuvieron lugar las anexiones a éste de los Anmta- 
mientos de qne proceden, '

204. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
jioniendn se reponga, en cnmplimicnto de lo dispuesto por 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de 13 de noviembre de 1948. a D. Antonio Sán­
chez Jiinénez en el cargo de Vigilante de .Arbitrios, de! 
(|ue bahía sido destituido por acuerdo plenario de 13 de 
maizo de 1946, y abonarle los jornales correspondientes 
a| tiempo que ba permanecido separado de sn cargo; de­
biendo. a efectos de! cumplimiento del último extremo 
indicado, practicarse por la Intervención la liquidación 
oportuna. V pasar el expediente jiara su ulterior tramitación 
a la .Sección de Hacienda.

205. Otro, de la misma focha qne los anteriores, des­
tituyendo de sn cargo al Vigilante eventual del Albergue 
de San Isidro Labrador, de! Servicio de .Asistencia social. 
D. Enrit|ne Catalán Ruipérez. como sanción jior las faltas 
graves cometidas jior el mismo, qne lian quedado debida­
mente jirobadas en el exiiediente de responsabilidades ad­
mi ni.stra ti vas instruido al efecto.

l i
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20G. Otro, de la misma fecha cjue los anteriores^ dis- 
]XJnieiido se aclaren los acuerdos plenarios número 173 de 
21 de marzo de 1947 y número IOS de 3 de marzo del año 
actual, relativos a la aplicación del régimen de cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 a los funcionarios y obreros 
de este Ayuntamiento, en los siguientes términos:

Primero, A ios funcionarios u obreros mimicipales 
f[ue pasen de un cargo a otro en el que el sueldo sea 
mayor no se les modificarán los cuatrienios ya devengados, 
los que seguinán disfrutando en la misma cuantía que los 
que disfrutaban con anterioridad: sin perjuicio de que en 
lo sucesivo los cuatrienios venideros se les concedan sobre 
el nuevo sueldo.

Segundo. A los que desempeñando una plaza con 
carácter interino pasen sin solución de continuidad a ocupar 
la misma con carácter definitivo, se les reconocerán a efec­
tos de cuatrienios, cu las condiciones determinadas en el 
apartado segundo del acuerdo plenario número 173 de 
21 de marzo de 1947, los servicios prestados con aquel 
carácter, y para determinar el sueldo que les corresponda 
se estará a lo dispuesto en el acuerdo, también plenario, 
número 76 de 31 de diciembre de 1946, o sea teniendo en 
cuenta cuál era el .sueldo inicial de la plaza en la fecha 
que se le reconozca como de arranque para el cómputo de 
cuatrienios, v las modificaciones que en el mismo hayan 
podido producirse con posterioridad al 1 de enero de 1947.

207. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio, con las modificaciones propuestas por la 
Comisión de Gobierno interior y lArsonal, del proyecto 
de ba,ses que obra en el expediente y que se publicará en el 
momento oportuno, para proveer por concurso-oposición 
tres plazas de Arquitectos municipales, dotadas con el haber 
inicial de 11.700 pesetas anuales y con los demás derechos 
y deberes que en dichas bases se especifican.

20iS, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aitrohatorio del proyecto de Irases redactado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, que ha obtenido 
la aprobación de la autoridad eclesiástica en la parte (|ue le 
compete, que obra unido al expediente y que se publicará 
en el momeuío oportuno, para la provisión por concurso 
de la plaza de Capellán primero del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, dotada con el haber inicial de 
7.500 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
que en dichas bases se especifican.

Comisión de Abastos

209. Acuerdo, ado])tado en esta misma fecha, apro­
batorio de las normas formuladas por el señor Teniente 
.Alcalde Delegado de Abastos, que figuran unidas al expe­
diente, para la distribución entre el ])ersonal mumcipal del 
cupo que se ha adjudicado por ración de los productos de 
reserva (azúcar y arrozj correspondientes a la campaña 
de 1949-1950, contratados por el .Ayuntamiento con don 
Dionisio Martín Sauz con destino a los dejiendientes de 
la Corporación,

Comisión de Acopios

210. -Acuerdo, adoptado en e.sta fecha, aprobatorio de 
los que a continuación se expresan, con referencia a la 
adt|uisición, mediante concurso público, de diverso ve.s- 
tuario para el jiersonal subalterno municipal:

Primero. Que la adquisición de 15 uniformes de levita, 
231 de americana y 39 abrigos para el personal subalterno 
municipal se considere coiiqmendida en lo prevenido en e! 
apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Muni­
cipal, y por tanto, se lleve a cabo mediante el tramite de 
cíjncurso público.

Segundo. Que por liallarlos de conformidad, se aprue­

ban lo.s pliegos de condiciones redactados al efecto de que 
puedan regir en dicha licitación ; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 200.550 pe.setas 
a que puede atender sea cai-go a la consignación figurada 
para tales atenciones en el capítulo V̂ I, artículo L®, con­
cepto ,33, partida 175, del vigente presupuesto, y a la figu­
rada en igual capítulo y articulo, concepto 18, partida 37, 
del del Ensanche, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

211. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, con referencia a la adquisición, mediante con- 
ciir.so público, de diverso calzado para el peusonal del 
Servicio contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de 175 pares de botas 
altas para Bomberos y 125 pares de bolas de clástico para 
Conductores y personal auxiliar del Servicio contra Incen­
dios .se considere comprendida en lo prevenido en el apar­
tado tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
y por tanto, se verifique mediante el trámite de concurso
público. _

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones que han de regir en dicha 
licitación: y

Tercero. Que el gasto aproximado de 91.250 pesetas 
a que podrá ascender tal adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada en el capítulo l í l ,  artículo 2,°, concepto 11, 
partida 81, del vigente presupuesto, en armonía con lo pro­
puesto por la Intervención Municipal,

212. Otro, disponiendo la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, visto el escrito de la 
Delegación de Enseñanza e Internados municipales, en el 
que expone la imprescindible necesidad y urgencia de dis­
poner, entre otros artículos de vestuario y tejidos, de cien 
trajes de paño azul para los alumnos de la Residencia de 
Ccrcedilla del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma:

Primero. Que la adquisición de cien trajes de paño 
azul destinados a los alumnos de la Residencia de Cerce- 
dilla del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma se con­
sidere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre las 
excepciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente lev Municipal, y por tanto, se lleve a cabo 
por gestión directa, considerándose suficientemente justifi­
cada su urgencia con los trámites que figuran en el expe­
diente sumario incoado a efectos del cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 126 del mismo cuerpo legal. ^

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que. previa ])etición de ofertas a cau.sas 
especializadas, adjudique el suministro.de dicho Ve.stuario 
en la forma más conveniente para los intereses munici­
pales : y

Tercero. Que cl gasto aproximado de 26.000 pesetas 
en que se cifra tal adquisición sea cargo a la consignación 
figurada para estas atenciones en el capítulo VIIT, ar­
tículo 3,0. concepto 40, partida 401, del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal,

Comisión de Circulación y  Transportes

213, Acuerdo, adujitado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo la adopción de los que a continuación se ex- 
pre.san, conforme a lo ]jrevisto en el anteproyecto de orde­
nación de los servicios de transporte urbano de su]>erficie 
aprobado en 3 fie marzo último, en relación con la insta­
lación de una línea de trolelmses desde la plaza de la Inde- 
])endencia hasta la glorieta de Kuiz de Alda, siguiendo las 
calles de Alcalá y General Mola, (|ue enlazará con la 
actualmente en servicio desde la Colonia de Iri Viso a la 
Puerta del S o l: _

Pritnero, apruebe el trazado de la nueva lipea
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de trolebuses que se propugna, que va desde la plaza de la 
Independencia, por las calles de Alcalá y General Mola, 
hasta la plaza de Ruiz de Alda.

Segundo. Que las obras que para la instalación de la 
mencionada linea será menester efectuar en la vía pública 
se acomoden a las prescripciones que ha señalado la Ins­
pección Genera! de los Servicios 'récnicus.

Tercero. Que se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes para instalar y explotar la línea de trolebuses 
mencionada en el apartado primero; y

Cuarto. Que se reitere del Ministerio de Obras Pú­
blicas que apruebe, conforme a la legislación vigente, la 
construcción, concesión y explotación de la referida línea 
de trolebuses.

Comisión para la ejecución del plan de anexiones 
de términos municipales

214 a 216. Acuerdos, adoptados en esta misma fecha, 
aprobando, en trámite para la ejecución del plan de 
anexiones acordado en cumplimiento de lo prevenido por 
el decreto-ley de nueva ordenación urbana de Madrid, la 
anexión total al de la capital de los Municipios de Fuen- 
carrai, Vicálvaro y Vbdlecas, y aprobatorios asimismo, en 
su conseniencia, de las siguientes bases, que habrán de 
servir de regulación para sii efectividad:

Primera. Quedarán anexionadas al término municipal 
de Madrid las superñcies que actualmente constituyen los 
de Fuencarral, Vicálvaro y Vallecas, que, sin perjuicio de 
posteriores deslindes, comprenden una extensión oficial­
mente declarada de 53,651.350, 42.000.000 y 72.362.500 
metros cuadrados, respectivamente.

.Segunda. Todos los bienes muebles, inmuebles o se­
movientes, derechos y acciones de ios Ayuntamientos de 
Fuencarral, Vicálvaro y Vallecas pasarán a ser propiedad 
del de Madrid, formalizándose en los Registros las ins­
cripciones y anotaciones que sean precisas.

Tercera. El Ayuntamiento de Madrid reconoce como 
propias todas las obligaciones y cargas que pesen en la 
actualidad sobre los anexionados, subrogándose en los 
derechos y acciones de cuantos contratos tengan otorgados, 
cualquiera que sea su objeto.

Cuarta. El presiqiuesto de ingresos y gastos de los 
.úyuiitamieuto.s citados y las Onienanzas de exacciones 
seguirán eu vigor como régimen especial de las zonas (jue 
actualmente comprenden sus términos municipales, con 
contabilidad separada en la Intervención General, hasta 
tanto que el de Madrid acuerde refundirle con los suyos 
propios.

Los presupuestos extraordinarios que se bailen en des­
arrollo pasarán a serlo del Ayuntamiento de Madrid, quien, 
ajustándose a las dispo.siclones legales en vigor, podrá liqui­
darlos o introducir en ellos las modificaciones (|ue estime 
necesarias y que no supongan lesión de los derechos ad­
quiridos.

Quinta. Las obligaciones que por ¡uestación de ser­
vicios estatales pe.sen en la actualidad sobre los Municipios 
de Fuencarral, Vicálvaro y Valleca.s, y que hayan de seguir 
pesando sobre el de Madrid, se mantendrán en los mismos 
términos, sin que puedan resultar aumentadas por el hecho 
de la anexión.

Sexta, El Ayuntatnieiito de úTadrid seguirá realizan­
do aquellos servicios estatales que correspondan a los ATu- 
nicipios de Fuencarral, Vicálvaro y Vallecas: iiern dentro 
del plazo más breve posible se liarán cargo los diversos 
organismos de todos aquellos que el de Mailrid no viene 
obligado a ]>restar conforme a la legislación vigente.

Séptima, Para la incorporación al .'\yuntainiento de 
los funcionarios y obreros que actualmente |ircsten sus ser­
vicios en los de Fuencarral, ^ îc l̂varo y á'allccas se obser­
varán las siguientes reglas:

a) El Ayuntamiento de Madrid reconocerá como de­
pendientes suyos a todos ellos, tomando a su cargo, en las 
condiciones que despttés se determinan, los derechos y obli­
gaciones que les corresponden como tales funcionarios u 
obreros municipales, conforme a los reglamentos y acuer­
dos por que se rigen.

Durante el plazo de tres me.ses, a partir del momento 
de la ane.xión, podrán optar entre conservar la situación 
que en cnanto a sueldo o jornal, ascensos y derechos de 
carácter económico tenían en 1 de marzo de 1946, fecha 
en que se aprobó la redacción oficial de la ley de Orde­
nación itrbana de Madrid y  sus alrededores, o incorporarse 
a los Cuerpos o plantilla del Ayuntamiento de Madrid de 
naturaleza análoga, en los que se les fijará su situación 
tle acuerdo con el tiempo de servicios prestados al Ayun­
tamiento de su procedencia. En el segundo caso renunciarán 
a todos los otros derechos que tengan adquiridos. Los que 
no opten por su incoqjoración en la forma antedicha, for­
marán escalas aparte, a extinguir.

Como caso especial, los Secretarios, Interventores o De­
positarios que no acepten ninguna de estas dos formas de 
incorporación a la Administración municipal de Madrid 
quedarán como excedentes en sus respectivos Cuerpos, 
abonándoles en tal concepto un liaber equivalente a los dos 
tercios del que actualmente perciben, hasta tanto se celebre 
el primer concurso de jiro visión de plazas de su categoría, 
al que puedan concurrir.

Unos y otros pasarán a prestar los servicios de su com­
petencia a aquellos destinos que se les señale, quedando 
sujetos a los reglamentos y acuerdos municipales del Ayun­
tamiento de Madrid en cuanto a las normas de trabajo se 
refiere.

El Ayuntamiento no reconocerá otros emolumentos que 
los que tengan carácter fijo, con asignación específica en 
los presupuestos. Tampoco reconocerá el derecho al percibo 
de retribuciones de fondos que no sean municipales que 
actnalmente puedan percibir determinados funcionarios por 
el cargo que ostenten, y que en lo sucesivo no han de 
ostentar, en razón al de.sempeño de funciones estatales que 
el Ayuntamiento de Madrid no tiene encomendadas.

Para la asignación de haberes o jornales a los funcio­
narios y obreros ((ue opten por incorporarse a las plantillas 
del Ayuntamiento de Madrid se procederá tomando el 
sueldo o jornal itase correspondientes al personal de la 
clase y categoría a fine deba ser acoplaílo el interesado, 
aplicándoles los aumentos graduales í[ue les correspondan 
con arreglo al tiempo de servicios com]nital)Ies prestados 
al Ayuntamiento de su procedencia, conforme a las nor­
mas vigentes en éste, que para los funcionarios son las 
aprobadas por el .Ayuntamiento Pleno el ó de septiembre 
de 1946, 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947, 
y ]Xira los obreros, c! de 11 de enero de 1950,

Cuando el sueldo o jornal base t|ue tuvieran señalado 
en los Ayuntamientos de Fuencarral, \'icálvaro y Vaüeca.s 
fuera siqterior al de Madrid, será respetado aquél, apli­
cándose sobre él los annientos iteriócHcos anteriormente 
señalados,

l'.ii el caso de que, por disfrutar e! funcionario nn ré­
gimen de aumentos graduales más beneficioso antes de 
incorporarse a las plantitias generales del Acmníamieiito 
de Madrid, a! efectuar la liquidación a que se refiere el 
párrafo anterior resultara una suma menor de la que por 
todos conce])tos percibía el interesado, seguirá percibiendo 
este haber hasta (pie. por sucesivas ajdicaciones sobre el 
sueldo o jornal base de los preceptos vigentes en el Avun- 
tamiento de Madrid soiire aumentos graduales, le corres- 
¡londa mayor emnlnmeiito.

h) Para la incorporación de ios distintos funcionarios 
a los Cueqxis que actualmente forman los de Madrid, se 
observarán las siguientes prevenciones:
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Persona! administrativo.— Pasarán a formar parte del 
Cuerpo Técnicoadmiiiistrativo, con iodos los deberes y de- 
redios inliereiites a los pertenecientes al mismo, el Secre­
tario, el Interventor y el Depositario de los Ayuntamientos 
de Fnencarral, Vicálvaro y Vallecas, y todos aquellos que, 
ixíseyendo el título de Abogado, tengan reconocida la ca­
tegoría de Jefes,

Eos Oficiales y Auxiliares pasarán a los Cuerpos de 
la mi.sma naturaleza.

Tanto en uno como en otro caso, la adaptación se liará 
a las plantillas de Secretaria y de Intervención, según el 
origen de cada funcionario.

Persona! ¡acidtafivo y técnico.— Los Médicos, Arqui­
tectos, Ingenieros y demás personal con titulo facultativo 
o técnico ingresarán asimismo en las escalas de su clase, 
siempre que el nombramiento que ostenten sea en propiedad 
y obtenido por concurso ii oposición conforme a los térmi­
nos de la ley.

Persona! sif!>a!tcnio.— Se incorporarán a las plantillas 
respectivas, siguiendo el mismo criterio.

Personal de Servicios especiales.—-Los Guardias y Agen­
tes de la Policia Urbana, Vigilantes de Arbitrios, y en 
general todo el personal que sin carácter técnico, faculta­
tivo o administrativo se halle adscrito a algún Servicio 
especial, se incorporarán asimismo a los Cuerpos respec­
tivos del Ayuntamiento de Madrid en las condiciones esta­
blecidas por éste, tanto en cnanto a prestación de servicios 
como en lo relativo a retribución, ascensos, etc.

En cuanto al personal con nombramiento de Bombero, 
teniendo en cuenta que su nombramiento obedece a impe­
rativos legales, pero que en la práctica no venian desempe­
ñando esta función específica, al menos con las caracterís­
ticas de Madrid, por carecer los Ayuntamientos anexionados 
del material adecuado, a los cuales, por su proximidad 
a Madrid, se les venía prestando este servicio por el de 
la capital, se seguirán las normas que a continuación se 
detallan: si sometido este personal a las pruebas de aptitud 
establecidas para el Cuerpo de Bomberos fueran declarado.s 
aptos, ingresarán en dicho Cuerpo, En caso contrario, pa­
sarán a prestar servicio en el Cuerpo legal análogo a aquel 
en que prácticamente se utilizaran sns servicios en Fuen- 
carral. Vicálvaro y Vallecas.

Persona! jornalero .— Êl personal jornalero asignado a 
los distintos Servicios pasará a formar parte del Ramo 
a que pertenezca.

c) Los funcionarios y obreros interinos o eventuales 
cuyos nombramientos sean anteriores al 1 de marzo de 1946, 
fecha en que se aprobó la redacción oficial de la ley de 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, pasarán, 
sin perjuicio de la revisión que se haga por el Ayuntamiento 
de Madrid, con el mismo carácter que tienen en la actua­
lidad. sin que adquieran ningún otro derecho con motivo 
de la anexión.

Teniendo en cuenta la distinta importancia del Ayun­
tamiento de Madrid y de los de Fnencarral, Aucálvaro 
y Vallecas, la identidad o similitud de denominación en uno 
y otros de determinados cargos, tales como los de Oficial 
mayor, Administrador de Rentas y otros, no supone que 
a los funcionarios que en el Ayuntamiento anexionado los 
desempeñan haya de reconocérseles una categoría admi­
nistrativa igual que la que tienen en sus cargos en el Ayun­
tamiento de Madrid; y

Octava. El Ayuntamiento de Madrid realizará rápi­
damente lina revisión de los nombres de las calles de los 
términos anexionadas, para evitar la repetición de ellos.

de Estadística, designándose como Juez instructor al Con­
cejal D, Luis Pérez Tlenumdez para que actúe por dele­
gación del Ayuntamiento,

ADICION SEGUNDA
Con el voto favorable de lodos los señores Concejales

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asunto al despacho de oficio

217, Disponer, como consecuencia de nn escrito de 
la Alcaldía Presi<lencÍa, se eleve a expediente de destitu­
ción el de suspensión instruido contra varios temporeros

Asuntos al despacho de oficio
218. Acuerdo, adoptado en 12 de aiiril último, dán­

dose por enterada de una sentencia del 1 rihimal Provincial 
de lo Coiitenciosoadmiiiistrativo, lecha 17 de noviembre del 
pasado año, por la que se absuelve a la Administración 
del recurso interpuesto ante dicho Tribunal por el Procu­
rador D. Paulino Monsalve Flores, en nombre de la 
Cámara Oficial de Comercio de la Provincia, contra los 
aciierdo.s de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, de 25 de febrero y 11 de marzo 
de 1943, respectivamente, resolutorios del recurso de repo­
sición interpuesto contra el acuerdo municipal, de 19 de 
noviembre de 1942, prohibiendo el traspaso para los esta­
blecimientos de carnicería, salchichería, pescadería, casque­
ría, frutería y venta de huevos, aves y caza en un radio de 
,500 metro.s de los mercados,

219. Otro, adoptado en !S de enero último, propo­
niendo las normas para el reparto entre los funcionarios 
de los Servicios Técnicos de! fondo de locomoción for­
mado por el 10 por 1.000 de los presupuestos de las obras, 
y no de los servicios, con las modificaciones propuestas en 
el informe de la Intervención General, y con la condición 
de que el Ayuntamiento queda en libertad de modificar 
estas normas, y aun de suprimir los gastos de locomoción 
que en ella se regulan, cuando lo considere oportuno.

220. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio ríe los pliegos de condiciones facultativas y 
econóniicoadministrativas para adjudicar las obras de res­
tauración del grupo escolar sito en la calle de las Eluma- 
nitarias, con vuelta a la travesía del mismo nombre, en el 
antiguo término mimicípal de Carabanchel Bajo, con arreglo 
al proyecto formulado por el Arquitecto Director de Edifi­
caciones privadas, y determinar que, conforme a lo infor­
mado por la Intervención Municipal, la suma de 263.468,17 
pesetas, importe de aquéllas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 17 del capítulo X  del presupuesto extraordi­
nario de 1946: debiendo remitirse el expediente al Nego­
ciado de Subastas, a efectos de que con la necesaria urgencia 
proceda a celebrar la precisa a fin de ultimar las obras 
a f|ue este acuerdo se refiere.

221. Otro, de esta nii.sma fecha, aprobatorio de una 
proposición del señor Oreja Elósegni, interesando que, con 
objeto de logar en lo posible nn mayor perfeccionamiento 
en el sistema económico actual de la Corporación y ob­
tener en definitiva unos mayores rendimientos y una sim­
plificación <le la má([uiiia administrativa, se adopten los 
siguientes acuerdos:

Primero. Designar una Comisión, que ha de tener 
carácter informativo únicamente, para el estudio de una 
Carta económico municipal de este Ayuntamiento, y que 
habrá de (piedar constituida en la forma siguiente; Presi­
dente, señor Alcalde: Vocales, señores Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presidente de la Comisión de 
Fomento, Concejales pertenecientes a la Comisión de 
Hacienda y designados por el Ayuntaniiento, Secretario 
de la Corporación, Interventor de Fondos municipales, 
Administrador de Rentas, Jefe de la Sección de Hacienda, 
Jefe de los Servicios Técnicos y un representante del ins­
tituto de Estudios Superiores de Administración local,
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Será Secretario de esta Comisión el de la Corporación 
municipal; y

Segundo. Ultimada su labor en el más breve plazo 
posible, se remitirá al A3'untamiento la Carta municipal 
i’edactada, para en sesión extraordinaria aprobar las bases 
propuestas, o con las rectificaciones procedentes, para la 
subsiguiente publicidad en el trámite legal establecido.

* *

Comisión de Fomento

222, Acuerdo, de esta misma lecha, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para la adjudicación mediante 
concurso del suministro de mobiliario con destino a la 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel (Quinta Zona); bien 
entendido que los plazos que se marquen para este con­
curso habrán de reducirse al mínimo que fija la ley, y 
determinar qtie el presupuesto del suministro de que se 
trata, que asciende a la ouitidad de 254.092,60 pesetas, 
sea cargo al crédito consignado en eí concepto 17 del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de confor­
midad con lo inforniado por la Intervención Municipal.

223, Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, para adjudicar mediante subasta 
las obras de reforma de la escalera de unión de las calles 
de Gómez Ulla y Santa Isabel, y determinar que el pre­
supuesto de esta obra, que asciende a 38.941,52 pesetas, 
sea cargo al capítulo X I, partida 642, del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Inteinren- 
ción Municipal,

224, Otro, de 22 de febrero último, aprobatorio de 
los que a continuación se expresan, en relación con el 
proyecto formulado para pavimentar e instalar tuberías 
y bocas de riego y absorbederos en la calle de Máiquez, 
tomando en consideración el informe de la Intervención 
Municipal, que expresa la procedencia de que se suprima 
de los presupuestos formulados por los Servicios Técnicos 
la partida relativa a imprevistos:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para su­
bastar las obras a que se refiere este proj-ecto, que son 
las de pavimentación, instalación de tuberías, bocas de 
riego y absorbederos; bien entendido que los plazos que 
han de regir para este procedimiento ¡le adjudicación se 
reducirán al mínimo que autoriza la ley; y

Segundo. Que el coste de las citadas obras sea cargo: 
258.708,71 pesetas que representa la pavimentación, a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, y jícse- 
tas 26.063,67, para bocas de riego y tuberías, así como las 
19.647 pesetas c(ue es el precio de los absorbederos, a la 
]iartida 7.  ̂ del citado presupuesto.

225, Otro, de esta misma fecha, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la petición formulada por el señor 
Presidente del Consejo de Administración de Nueva Plaza 
de Toros de Madrid (S. A.) interesando el arriendo du­
rante la temporada del corriente año de las instalaciones 
de la denominada Venta del Batán, levantada en terrenos 
de la Casa de Campo, y ¡iropiedad clel excelentísimo Ayun­
tamiento 1

Primero. Que se acceda a la solicitud formulada por 
Nueva Plaza de Toros de Madrid (S, A.), y como conse­
cuencia, se le conceda el arrendamiento por la temporada 
taurina de 1950 de las instalaciones y terreno acotado de 
la llamada Venta del Batán, construida por el Ayunta­
miento en la Casa de Campo, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

a) El precio de arriendo por el período de tiempo in­
dicado será el de 30.000 pesetas, que deberá hacer efecti­

vas las Empresa arrendataria en la Caja Municipal una 
vez recibida la notificación del acuerdo y prestada su con­
formidad,

b) El Ayuntamiento, por medio de sus servicios, pro­
porcionará agua con la abundancia precisa para que dia­
riamente pueda abrevar el ganado que haya de instalarse 
en los corrales de la referida Venta del Batán durante la 
temporada taurina del corriente año.

c) La Empresa Nueva Plaza de Toros de Madrid 
(Sociedad anónima) quedará autorizada para que por sí, 
por delegación o por contrata pueda montar con instala­
ciones provisionales durante el plazo del arriendo los ser­
vicios de restaurante, refrescos y bebidas que considere 
necesarios, a su solo cargo y beneficio ; y

d) El Ayuntamiento y la Empresa de referencia re­
solverán de común acuerdo toda incidencia no prevista 
que se presente durante el plazo de arrendamiento, que 
tiene carácter provisional y de ensayo, y que se conside­
rará rescindido a! finalizar el corriente año de 1950.

Segundo. Que teniendo en cuenta las sugerencias 
apuntadas en la segunda parte del escrito presentado por 
la Empresa Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.) se 
proceda al estudio de las condiciones en que podría conce­
derse el arriendo de la Venta del Batán a partir del 
año 1951.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

Alcaidía Presidencia
B A N D O

H ago saber : Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capitulo X IV  del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórrogas 
de incorporación a filas de segunda dase por razón de 
estudios, se pone en conocimiento de los mozos pertenecien­
tes a los reemplazos de los años 1946 a 1949, ambos Íir- 
clnsive, que actualmente disfruten de dicho beneficio y de­
seen prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo de 1950 
que deseen acogerse al indicado beneficio, la obligación 
que tienen de solicitarlo, durante el corriente mes de mayo 
y el de junio próximo, del señor Presidente de la Junta 
de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta a que 
pertenezcan, de conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo 279 del referido reglamento, y de acuerdo con el 
texto de los artículos que al final se transcriben,

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas ]3rón'ogas de segunda clase que la Junta 
de Clasificación de la Caja de Recluta número 1 fallará 
los expedientes citados el día 10 del próximo julio, y las 
de las Cajas de Recluta números 2 y 3, el día 7 del mismo 
mes. Estos actos serán públicos, y la asistencia de los 
interesados en los mismos, voluntaria,

Madrid, 13 de mayo de 1950.— J osé Moreno T orres, 
Conde de Santa Marta de Babío.

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 1, sita en el paseo de la 
Reina Cristina, 5, planta baja, los mozos de los distritos 
del Centro, Latina, Universidad y Chamberí de esta capital.

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 2, sita en el paseo de la 
Reina Cristina, 5, planta primera, los mozos de los dis­
tritos de Bnenavista, \'en tas, Tetnán y Chamartin, y barrios 
de Canillas, Canillejas, Barajas y  Hortaleza.

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 3, sita en la avenida de la
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Ciudad de Barcelona, 32 (antes Pacifico), los mozos de 
los distritos de Carabanchel, Retiro, Mediodia y Argan- 
zuela.

R eglamento

Art. 2/8. l^os mozos tlel reemplazo anual ([ue cursen 
estudios en territorio nacional o en el eNtranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas 
oposiciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el ex­
tranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un año, 
contado desde el I de agosto a igtial fecha del año siguiente, 
]dazo que podrá ser ju-orrogado por periodos de un año 
durante cinco consecutivos, solicitados anualmente por los 
interesados.

Art. 279. Los comprendidos en el articulo anterior 
que deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase por un año lo .solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado 
de Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que 
fueron alistados, firmadas por los interesados, o por sus 
¡tadres o tutores si fueran menores de edad. Si al formular 
la petición de prt'trroga no hubieran sido clasificados por la 
Junta o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán 
constar en sus instancias, para que antes de resolver la 
petición se tenga en cuenta la clasificación que se les adju­
dique y sean eliminadas las peticiones de los clasificados 
excluidos totalmente del servicio militar y separados teni- 
])oralmente del contingente,

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom- 
¡lañarán los documentos siguientes:

a) Certificación de matricula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del establecimiento oficial o academia en que curse sus 
estudios, o por su profesor particular st fuera privada.

hj Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que lo fueron.

c) Certificación del jefe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación 
y comportamiento escolar; y

<{) Certificado de buena conducta,
Tms que cursen estudios para actuar en oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bnie- 
tín Oficia! en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido ad­
mitidos al concurso o tienen aptitud profesional para 
actuar en él.

* *  *

Relación de las Ucencias de apertura concedidas por de­
creto de la /llcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc­

nicos municipales

D. Domingo Bermejo Tejero, para venta de aceites y 
jahone.s ele tocador en la calle de Lagasca, 53.

D. José de Cosa Sahater, para sanatorio con veinte 
camas en la avenida de Maristany, 42 y 44,

D, Pablo Batanero Batanero, para venta de libros usa­
dos en la calle del Olivar, 43.

Doña Gertrudis Lérida Amezcúa, para fábrica de jugue­
tes a mano en la calle del Olivar, 45.

D. José Pastor Criado, para pescadería en el mercado 
de Arguelles, cajón números 17 y 18.

D. Rafael Pascual Casabona, para venta de estampas en 
la calle de Loreto Prado y Enrique Chicote, 6,

Ferchers y Compañía (S. L.}, para exposición de lám­
paras artísticas en la calle de Fernando el Santo, 12.

Ligua (S. A.), para domicilio social en la calle del Gene­
ral Mola, 33,

D. Pedro Barba Vallejo, para carnicería en el mercado 
de Antón Martín, cajón números 26 y 27.

D. Cristóbal Pérez del Pulgar, para venta de instru­
mentos de matemáticas, física, etc., en la calle del General 
Goded, 40.

D. Francisco Rodríguez Parroiido, para academia con 
varios profesores en la calle de Fuencarral, 105.

D. Patricio Miguel Sauz, para frutería en la calle de! 
General Pintos, 1.

D. Mateo Pascual Lozano, para venta de vinos gene­
rosos en la calle de Donoso Cortés, 83.

D. Angel Garda Vicente, para taberna en la calle de 
los \mluntarios Catalanes, 2.

D. Francisco Calvo Domínguez, para zapatería eii la 
calle de Bravo Murillo, 254.

D. Maximino López García, para oficina de reproduc­
ción de pianos, con un electromotor de un sexto de caballo, 
en la calle de Leganitos, S.

Dona María del Pilar Ibáñez Nieto, para zapatería y al­
pargatería en la calle de Alonso He redi a, 27.

D. Zoilo Moscat Garda, para imprenta con dos mi­
nervas en la calle de las Margaritas, 4.

D. Luis PYntán AbejTúa, para academia preparatoria 
con varios profesores en la calle de Hilarión Eslava, 33.

Doña Marina Martin Polo, para fábrica de bebidas ga­
seosas en la calle de Adrián Pulido, 20.

D. Vicente Simón Muñoz, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Modesto Lafuente, 1.

D. Anastasio Torres Martín, para taller de reparación 
de máquinas de escribir en la calle de la Montera, 35.

D. Benjamín de Frutos de Dios, para taberna en la 
calle de los Tres Peces, 28.

D. Cipriano Calleja Rodrigo, para tienda de nltrama- 
rinos en la calle de Bravo Murillo, 280.

D, Martin Bajo Baelo, para almacén de tejidos por 
mayor en la calle de la Encomienda, 12.

D. Antonio Pérez Fariñas, para almacén de tejido.s por 
mayor en la calle de la Encomienda, 12.

Doña Inés Cortés de Salazar, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de los Mártires Concepción i st as, 7.

Artola y Compañía (S. L.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle del Mesón de Paredes, 11.

Doña Vicenta Román Navases, para avisos de tinte en 
la calle de la Torrecilla del Leal, 9.

D. J lian Martínez Martínez, para mercería en la calle 
del Tribuí ete, 8.

D, Félix Angulo Revilla, para tienda de comestibles 
en la calle del Capitán Blanco .Argibay, 48.

D. Eduardo Queizán Crespo, para venta de bisutería 
en la calle de Preciados, 7.

Ouirón (S. A.), para venta de material para laborato­
rios y clínicas en la calle de Claudio Coello, 38.

Pía Sociedad de San [*ablo, para librería en la calle de 
Carretas, 12,

D. Horst Priefert .Schulz, para oficina de seguros en 
la calle de .Argensola, 2,

D, José Sendra Meléndez, para compraventa de libros 
y objetos en la calle del Ave María, 4,

D. Hilario Reyero Pereda, para taberna en la calle de 
Augusto Figneroa, 11.

Doña Natividad Sánchez García, para despacho de tinte 
en la calle de Lavapiés, 29.

■>
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D. I.Aicas García López, para almoneda en la calle de 
Sagunto, 13.

D. Hipólito Barrio, para taller de sastre en la calle de 
la Aduana, 25,

D. Enrirpie García Piñeiro, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de Chamberí, cajón números 57 y 58.

ü, PTancisco González González, para frutería en la 
calle de ITermosílla, 131.

D. Pedro García Magán, para taberna en la calle de la 
Victoria, 2.

D. Félix Alonso González, para almoneda en la calle 
de los Tres Peces, 20,

D. Julio V'alencia I'ernández, para venta de relojes or­
dinarios en la plaza de Carlos Camhronero, 2,

D, Angel Cubero Cubero, para taller de carpintería 
en la calle de José Caballero Palacios, 40.

D, Felipe Asensio Cabero, para café en el cinemató­
grafo Padilla.

D. Manuel Esteban Martín, para laboratorio de análisis 
clínicos en la calle de Granada, 23,

Doña Julia Tomás Mauro, para papelería, venta de 
objetos de escritorio y taller de imprimir en la calle de 
Ferraz, 67.

Doña Basili.sa Sebaslíá Miguel, para peluciuería de ca­
balleros con catorce sillones en la plaza del Emperador 
Carlos V, 10,

Doña Aurea Miján Fuentes, para taberna en la calle 
de Altamirano, 14.

Doña Catalina Vigil Hernangil, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Francisco Silvela, 70.

D. Luis Alegret Quintana, para carpintería en la calle 
de López de Hoyos, 253.

Leyland Ibérica (S. A.), para venta de automóviles en 
la calle de Tomás Bretón, 10,

Unión Sanitaria Previsora, para clínica en la calle de 
San Bernardo, 39,

Doña Victoriana Petra Martínez, para despacho de 
leche en la calle de Valderribas, 8.

D. Mariano Gómez Lorenzo, para churrería en la carre­
tera dê  Toledo, con vuelta a la calle de Antoñita Timénez.

Doña Josefa Aguado Domínguez, para venta de fiam­
bres en la calle de Antonio López, 32,

D, Juan Guzmán Contreras, para carpintería en la calle 
del .Alcalde Sainz de Baranda. 32,

p. Tomás García Rubio, para oficina de especulador 
en lenas y carbones vegetales en la calle de Goya. 116.

D. Emilio Pastor Bermejo, para fabricación de alfom­
bras con dos telares en la calle de Francisco Abril. 15.

Doña Agu.stina Meléndez Olmedo, para frutería en la 
calle de las Delicias, 32.

Doña Soledad Alonso Flamenco, para frutería en la 
calle de Canarias, 25,

D Otón Gómez Andrés, para agencia de publicidad en 
la calle de la Montera, K3,

D, Antonio González Cofiño, para fruteria v verdu­
lería en la calle de Galvo Sotelo, 4 (Ventas). '

D, Erundino Cordesín Picón, ]iara cacharrería en la 
calle de Puente Bayúñez, 21 (Carabanebel).

Doña Saturnina Rebollo Berro jo, para frutería y ver­
dulería en la calle de Maria Domingo, 12 (Carabanebel),

p . Manuel Yánez López, para tienda de comestibles 
cu la calle de la Vía, 39 (Carabanebel).

D, Jesús Cronzález Martín, para taberna en la calle de! 
Marqués de Toca, 7.

D. Juan López Rancaño, ]Mra alquiler de bicicletas en 
la carretera de Toledo, 2.

D. Constantino Romero Barquinero, para venta de aves, 
huevos y caza en el mercado de Antón Martín, cajón nú­
meros 12 y 13.

Doña Angustias Méndez Alvarez, para taberna en la 
calle del Cardenal Mendoza, 31.

D. Segundo Lidio Herráez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Calvo Sotelo, 33 (Carabanebel).

D. Antonio Hernando Sanz, para taller de calderería 
en la calle del Aligustre, 25.

Doña Inés Castro y Castro, para casa de huéspedes en 
la calle de la Ballesta, 32. ,

Doña Ignacia López Bautista, para venta de accesorios 
de automóviles en el Campillo del Mundo Nuevo, 4,

D. Jacinto Martin Palanca, para oficina de venta de 
productos de hormigón en la calle del Maestro Vitoria, 6.

D. Juan López Nebot, para oficinas en la avenida de 
Jo.sé Antonio, 66,

D. Regino Sánchez Garrido, para perfumería y venta 
de aceite en la calle del Mesón de Paredes, 54.

D. Antonio Pancorbo Gallego, para taller de carpintería 
en la calle de la Orden, 7.

D, Francisco Méndez Vigo, para gestoría administra­
tiva en la calle de Malasaña, 9,

Doña Isabel Rubio Lumbreras, para fábrica de alfom­
bras en la calle de Alonso Cano, 93.

D. Justo Mediavilla Concejero, para taberna en la calle 
de San Rafael, 30.

p. Florencio Olmedo Domínguez, para tienda de nltra- 
niarinos en la calle de Guzmán el Bueno, 19.

Industrias Marca (S. A,), para depósito de una sola 
droga en la calle de San Dimas, 5.

Sociedad .Auxiliar de Industrias (S. L.), para almacén 
de ])roductos químicos en la calle de V^alleliernioso, 99.

Curtidos Madrid (S, L,), para almacén de curtidos por 
mayor en la calle de Arrieta, 17.

Doña Manuela García García, para venta de tejidos en 
la calle de Altamirano, 12.

D, Baldomcro Rniz Redondo, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en la calle del Capitán Blanco Argi- 
bay, 39 (Cbamaríín),

D. Ensebio García de Blas, para venta de tejidos y ca­
misería en el mercado de Arguelles, cajón números 11, 
12 y 13.

D. Enrique Berges, para peluquería de señoras con dos 
sillones en la calle del .Alcalde Sainz de Baranda, 20.

p. Cecilio Villaverde Almeída, para taberna en la plaza 
de España, 9 y 11 (Carabanebel).

D. Felipe Sauz Aguado, para despacho de pan en la 
calle de Nuestra Señora del Carmen, 6.

Doña Gregoria Ortega Pulido, para frutería y verdule­
ría en la calle de Serrano, 164,

Doña Isidora Portero Portero, para peluquería de se­
ñoras con cuatro sillones en la avenida de la Reina Vic­
toria, 5.

D. Jesús Hernández Barrios, para avisos de tinte en la 
calle de Galileo, 63,

^ Doña María Pilar López Rubio, para taller de confec­
ción de géneros de punto, con dos máquinas, en ¡a calle 
de Blasco de Caray, 32.

D, Fidel Jiménez Ruiz, para despacho de tinte en la 
calle de Benito Gutiérrez, 34.

D. Luis Bravo González, para cacharrería y venta de 
loza entrefina en la calle de Escosura, 6,

Doña Aurelia Maes Dominguez, para cacharrería y 
venta de frutos secos en la calle de Jaime Vera, S. * 

Corchero y Compañía (S. L.), de Mérida, para delega­
ción en Madrid en la calle de Ferraz, 31.

Remolques Pruebanf (S. A, E.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Vallehermoso, 13,

Doña Inés Comendador Martín, para venta de libros 
usados en la calle de Ponzano, 24.

Madrid, 15 de mayo de 1950,— El Alcalde Presidente, 
J osé Morkno T orres, Conde de Santa Marta de Sabio.

i i
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Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones

Pedias Objeío de las subastas y concursos

17 - 5 - 1950

SUBASTAS
Oljras ele pa.vimentación e instala™

ción de tuberías y bocas de riego 
y absorbederos cu la calle de 
Máiquez, entre las de Ibiza y Al­
calde Saitiz de Baranda.—-Presu- 
puesto de contrata ........................... 292.710,85

27 - 5 - 1950 Obras de reforma del Negociado de
Actas del Ayuntamiento.—Presu­
puesto de contrata ........................... 39.899,23

29 - 5 - 1950 Obras de reparación del edificio del
Laboratorio Municipal, sito en la 
calle de Bailen, 41.—Presupuesto 
de contrata ........................................ 170.022,62

2 - 6 - 1950 Obras de pavimentación de la cal-
zada y aceras e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la calle 
del General Palanca,—Presupuesto 
de contrata ......................................... 450.386,35

0 - 6 - 1950 Obras de construcción de alcantari-
liado en la calle de María de Mo­
lina, entre el paseo de la Caste­
llana y la calle del Pinar.—Pre­
supuesto de contrata ................... 227.900,88

3 - 6 - 1 9 5 0
CONCURSOS

Adquisición de treinta y seis nnifor-
mes de veratio para el personal de 
la Sección Motorista del Cuerpo 
de Policía Urbana.—Plazo de ad­
misión de proposiciones : veinte 
dias, qne empezarán a correr y 
contarse a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo- 
l e l in  O f i c ia l  de ¡a P r o z á n c ia ,  y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tipo ................. 27.225

23 - 5 - 1950

Pura r$chit\ttciúí\í!s por d ies  dídj hábiles, 
que cmpesaráti a  correr  y cOitt^rse desde 
el siífiiícitfe a aqu el en que eparesca  tn* 
ser ió  r l correspondiente aHi<í!í*i't5 i*jí ct 
Tlolctíii Ofidíil de la Provincia, 31 /mm- 
liarán en la fech a  que a i m argen se 

indicít :

Obras de construcción de alcanla-
rülado visitable y ab.sorbederos en 
la calle Nueva, entre las del Gua­
diana y Segre (Colonia de El 
Viso).

S U B A S T A S

La exefleiitísiiiia Coinisián Mtuiicipal Perni anéate lia acordado, 
til sesión de 5 de abril óltínio, aminciar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en la callo de 
María de Molina, entre el paseo de la Castellana y la calle del 
Pinar, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 22?.900,88 pesetas.

Los licitadores, cjiic podrán ¡iresentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de ios señores i.etrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad fie 4.558,02 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 9.116,04 pesetas, (pie le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el B oletín  O jic ia l d el E stad o , 
a la niia de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4. bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente ,'Ucalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la mi.sma se pre.seotarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dcl Me­
diodía y Tetuán, de las Zonas Cuarta y Sexta, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
la.s horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de coiulicioncs y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se liallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capitulo V il, artículo 1.“, concepto 2.°, partida 46, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la mi.sma reclamación alguna.

I.o que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 8 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdiíjo.

M ODELO D E PR O PO SIC IO N

Cque deberá cxlenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6*', aumen­
tado en el S por 100, y  sello municipal de 1,60 pesetas, y  al presentarse 
llevar escrito tm el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la su­
basta de ias obras de conslniccíón de alcantarillado en la. calle de María 
cíe Molina.

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de alcan­
tarillado en la calle de María de Molina, entre el paseo de la Cas­
tellana y la calle dcl Pinar, anunciada en el B oletín  0/fciuí del 
E stad o  y  en el B oletín  OHciat de la ProAíidrt en los días ... y ... 
de ... de 1950, conforme en im todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obra.s con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma; por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento—cn letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
ias obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1950,
(F irm a  del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de aliril último, aprobar los pliegos de condídones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de alcantarillado visitable y absorbederos en la calle Nueva, 
entre las del Guadiana y Segre (Colonia de Fd Viso),

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de inaiiifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez siguientes al en qne este anuncio aparezca inserto 
en e! B oletín  O fic ia l d e  la P roviticio, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuanta.s en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al pfiblico en cumplimiento de lo dispuesto 
C11 el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y .servicios nninicípale.s.

Madi-id, 8 de mayo de 1950.—El Secretario, M. BEiininjo.

* * *
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamienío de Madrid

A cu erd os  adoptados p o r  e l C ottsejo d e  A dm inistración  en ¡a sesión  
del día 2  d e  m orao de 1950

Dada cuenta de una instancia de D. Alejandro Pizarroso de la 
Vega solicitando ampliación del plazo para abonar los descuentos 
por acumulación de la gratificación de Jefatura al sueldo, a efectos 
de pensión, en atención a las circunstancias que expone en su soli­
citud, el Consejo acordó se le participe la imposibilidad de con­
ceder la ampliación del plazo de veinticuatro mensualidades acor­
dado y concedido con carácter general, significándole que en el 
transcurso del corriente mes de marzo puede y debe efectuar el 
ingreso de la totalidad liquidada; perdiendo sus derechos a la acu­
mulación, caso de no efectuarlo.

Accediendo a la petición formulada por doña Ramona García 
Arranz, viuda del Guardia municipal D. Domingo López Delgado, 
fallecido en acto del servicio, según acuerdo municipal, se acordó 
concederla el donativo máximo de cinco mensualidades que autoriza 
el artículo 3S del reglamento del haber anual de 9.582,54 pesetas 
que percibía el finado.

Se acordó que la revista anual de pensionistas se celebre en los 
dias del 8 al final del mes de mayo próximo, en el local de la 
Depositaría, en las horas acostumbradas y ante el Vocal señor- Sauz.

Aprobando la propuesta de la Comisión Ejecutiva, según el ar­
ticulo 14 del reglamento, y a propuesta del señor Tesorero, se 
acordó autorizarle para que el metálico disponible después de cu­
biertas las atenciones y previsiones necesarias lo invierta en la 
adquisición de Deuda perpetua del Estado, 4 por 100 Interior, y en 
valores municipales de la emisión de 1946, a partes iguales.

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
febrero, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período:

Metálico Valores

Existencia en 1 de febrero ...................... 418,319,78 11.868.000
Ingresos .............................................................  551.132,01 —

969.451,79 11.868.000

Pagos .................................................................  562,534,90 —
Amortización de valores .................................  — 15.000

E xisten cia  en 1 d e m orso  ...............  406.916,89 11.853.000

A cu erdos adoptados p o r  e l C on sejo  d e  A dm in istración  en la sesión  
del día 3  de ab r il d e  1950

Que continúe sobre la mesa la instancia de varios asociados soli­
citando el cumplimiento de las sentencias sobre su tributación por 
gratificaciones de Jefatura.

A propuesta del señor Presidente, se acordó por unanimidad 
conste en acta el sentimiento de la institución por el fallecimiento 
de la esposa del Consejero D. Ildefonso Alier, y que, interpretando 
el común sentir de los asociados, así se le comunique.

Quedar enterado de que en la sesión celebrada por la Junta 
general de Delegados y asociados en 20 de marzo pasado quedó 
aprobado el nuevo reglamento de la institución, que pasará a ostentar 
e! titulo de Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, al que ha quedado incorporada la segunda 
de las disposiciones adicionales redactada definitivamente por la 
Ponencia que se designó al efecto, como asimismo ajustados varios 
de sus artículos a dicha disposición, y que, por último, ha sido 
elevado el reglamento a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento.

Dada cuenta de la comunicación del señor Director general de 
Política exterior remitiendo copia de diversos documentos presen­
tados en el Consulado General de España en Tánger por doña Julia 
Sánchez Parra respecto a sii petición de volver a disfrutar una 
pensión de este Montepío, se acordó se conteste en el sentido de 
que la interesada tiene que solicitar sn rehabilitación y puesta en 
uómiiia, si procede, con efectos desde su petición, y justificando los 
motivos que le han impedido realizarlo hasta ahora.

Vistos los documentos y escritos personales presentados por 
doña Rosario Sánchez Sánchez, que justifican que su fallecido es­
poso, D. Antonio López del Oro, estaba en la firme creencia de que 
en derecho estaba consolidada para pensión la gratificación que al 
jubilarse le acumuló el excelentísimo Ayuntamiento, el Consejo, 
en atención a las especiales circunstancias que concurren en este 
caso, y sin que sírva de precedente, acordó que se conceda a su 
viuda el abonar a este fondo los descuentos procedentes por la 
acumulación de la gratificación al sueldo durante su percibo, a cuyo 
efecto se procederá por la Contaduría a practicar la correspondiente 
liquidación, para cuyo abono se conceda a su viuda el plazo de 
hasta veinticuatro mensualidades; bien entendido que mientras no 
haya ingresado su importe íntegramente no surtirá efecto el aumento 
de la pensión que desde el comienzo de su efectividad le corresponde.

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
marzo, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período:

Metálico

Existencia en 1 de marzo .......................... 406.916,89
Ingresos .......................................................... 346,301,86
Compra de valores..............................................  —

753.218,75

Pagos .................................................................  641.092,81

E xisten cia  en 1 de ab ril ...............  112.125,94

Valoras

11.853.000

400,000

12.253.000

12.253.000

A cu erdos adoptados p o r  la Comisión E jecu tiv a  en la sesión  
d e l d ía  17 d e ab ril d e  1950

Conceder a doña Pilar Ellacuriaga Tapia, hermana de D. Eduar­
do, funcionario técnico administrativo de Secretaría jubilado, la 
pensión rítalicia de segunda clase, importante 3.666,63 pesetas 
anuales.

Que por fallecimiento, en 18 de enero último, de doña María 
de la Concepción Alvarez López, la pensión vitalicia, importante 
4.833,28 pesetas anuales, que percibía en concepto de viuda del que 
fué funcionario técnico administrativo de Contabilidad D. Victo­
riano Bernúy Sastre, se transmita a favor de la huérfana det cau­
sante, doña Teresa Bernúy Alvarez, con efectos desde el día 19 de 
enero ultimo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería.

Que la pensión vitalicia de 620 pesetas anuales causada por el 
que fué Inspector del Servido de Limpiezas D. José López Espa- 
sandín y que hasta sn fallecimiento percibió sn huérfana doña Juana 
López Ortiz, se transmita a favor de la otra huérfana, doña T r i­
nidad López Ortiz, quien la percibirá con efectos desde el día 15 de 
febrero último, siguiente al en que quedó en estado de viudez, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en este estado.

Que por fallecimiento en 20 de febrero último de doña Leandra 
Florentina García-Moreno, la pensión vitalicia, importante 1,000 pe­
setas anuales, que percibía en concepto de viuda del que fué Ins­
pector de Policía Mortuoria D, José Manuel A randa Sahagún, se 
transmita a favor de las huérfanas del causante, doña Mercedes y 
doña Isabel Aranda García-Moreno, por partes iguales, con efectos 
desde el día 21 de febrero último, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezcan en esta de soltería.

ANUNCIOS

^■cnc¡endo en 1 de julio próximo el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego­
ciado 2.° (Recepción de valores) de la Sección de Deuda e Ingresos 
de presupuestos extraordinarios de la Intervención, a partir del 
dia 1 de junio, de once de la mañana a una de k  tarde, en cuya 
oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España a partir de la 
fecha de sn vencimiento.

Madrid, 14 de mayo de I9S0,—El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alcaide 
Benavides proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 24 de la calle de Santa Isabel

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de Ja fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de mayo de 1950,—E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gon­
zález Frago proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fureza en la casa número 57 moderno de la calle del Pilar de
Zaragoza. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de mayo de 1950.—E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que A, G. U. I. (So­
ciedad limitada) proyecta instalar un grupo electrógeno con un 
electromotor de 17 caballos de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de Ventura Rodríguez. _

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1950.—E l Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Serra (S. L.) pro­
yecta establecer un almacén de drogas y aguas minerales en la casa 
número tí de la calle de Zurbano. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1950.—E l Secretario, M. B erdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Mancheño 
Martínez proyecta instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la imprenta de la casa número 7 de la calle de San Dimas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde d  de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de mayo de 1950.—E! Secretario, M. B erdejo.

« * #
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Pérez 
Muñoz proyecta establecer un taller de reparaciones e instalaciones 
eléctricas en la casa número 127 de la calle de López de Hoyos.

*Las personas que se consideren prejudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

t * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Pa- 
llarés (S. A.) proyecta instalar catorce eletromotorcs con fuerza 
total de 24,31 caballos y un equipo de soldadura autógena eléctrica 
en la casa número 4 de la calle de la Vizcondesa de Jorbalán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumpUmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio Alvarez 
Merino proyecta instalar un aparato de rayos X  en la casa nu­
mero 43 de la calle de Claudio Coello.

L,as personas que se consideren perjudicadas con dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente atiuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Isolux (S. A.) 
proyecta establecer unos talleres, almacenes y oficinas e instalar 
20 electromotores con fuerza total de 2tí,83 caballos y dos transfor­
madores para soldar de once y nueve kilovatios en la casa nú­
mero 3 de la calle de Vara de Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1950.—E l Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Consejo Supe­
rior de Investigaciones Científicas proyecta instalar un motor a gaso­
lina, de tres caballos de fuerza, y un alternador de dos kilovatios 
en la casa número 16 de la calle de Vitrubio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1950.—E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Filetype proyecta 
establecer un taller mecánico con tres electromotores con fuerza total 
de 3,50 caballos en la casa número 15 de la calle de la Verónica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1950,—El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que Rubio (S. A.) pro­
yecta instalar un grupo electrógeno de ocho caballos de fuerza en 
la casa número 15 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 11 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

t
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En cumplimiento a lo dispuesto cii las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D, José López 
García proyecta instalar un grupo electrógeno de tres caballos de 
fuerza en la casa número 34 de la calle de Sánchez Pacheco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde c¡ de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de mayo de 1950.—-El Secretario, M. B ehdejo.

* * *

« 4 *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electra de los 
Carabancheles proyecta instalar un transformador de 2S0 kilovatios 
en la casa mi mero 17 de la calle de Irlanda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1950,— El Secretario, M. B er dejo.

« * i)i

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Ignacio Prado 
Ruiz proyecta establecer una droguería en la casa número 49 de la 
calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
piiescnte aiiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de Í950,—El Secretario, M. Beruejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Juan 
Zonioza proyectan establecer im taller de embobinar, con cuatro 
electromotores con fuerza total de un caballo, en la casa número 3 de 
la calle de San Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1950.—-El Secretario, M, B eruejo.

* *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Aniceto Parrilla 
Toro proyecta establecer una imprenta con una minerva a pedal en 
la casa número 10 de la calle de Sánchez Barcáiztegui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

4 *
En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás de la 
Torre proyecta instalar uii grupo electromotor con una dínamo de 
dos caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de Feijoo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 11 de mayo de 1950.-—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucio Siíván 
proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 83 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de Í9S0.-—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \'illa de Madrid, se anuncia al público que Cine Pez pro­
yecta establecer un cinematógrafo en la casa número 10 de la calle 
del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 19S0.—El Secretario, M, Bekdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gil Acero 
proyecta establecer una fábrica de apósitos antisépticos, con dos 
electromotores con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa nú­
mero 6 de la calle de San Roque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

* * +

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la calle 
de Blasco de Caray, con vuelta a la de Alberto Aguilera, 38, se 
pone en genera! conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el articulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(B o le tm  O fic ia l de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada petición pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de odio días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid,

Madrid, 11 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de Zamora, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (B o le fin  O fic ia l de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada petición 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel cu que acabe e! plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los odio dias 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
DEL A yuntamiento de Madrid.

Madrid, 11 de mayo de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

É
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